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ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN 
EJECUTIVA EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 
2021

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro González

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro González PRESIDENTE

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejera

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri Umpierrez Consejera

Vicepresidenta y Consejera Gloria Rojas Ruiz Consejero

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Interventor General Carlos Alberto Susin Pertusa  

 
Secretario acctal. 

Juan Luis Villaseca Villanueva  

En la Ciudad de Melilla, siendo las diez horas del día 23 de marzo de 2021, previa 
convocatoria reglamentaria, se reúnen, en Salón Dorado, los señores anteriormente reseñados, al 
objeto de celebrar sesión ejecutiva Extraordinaria del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.- El Consejo de 
Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:  
ACG2021000187.23/03/2021
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Conocidos por los asistentes los borradores de las actas de las sesiones celebradas los pasados 
días 16 de marzo, sesión extraordinaria, y 19 de marzo, sesión extraordinaria y urgente, son 
aprobadas por unanimidad.  

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:  
ACG2021000188.23/03/2021

        
--Resolución desestimatoria RT 0723/2020 del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en 
relación a reclamación de D. José Valdivieso-Morquecho Marmolejo sobre información Registro de 
Intereses.

-- Escrito recibido de D. Juan José Méndez Reyes solicitando revisión de oficio, declaración de 
nulidad y suspensión de los actos derivados del Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en 
sesión de 24 de mayo de 2019, en relación a convocatoria para la provisión definitiva de plazas 
vacantes en la plantilla de la CAM, dándosele traslado a la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública.

--Escrito de D. Juan José Méndez Reyes solicitando modificación del extracto de la anotación 
2021021877, en relación a asignación de dicha anotación.

-- Sentencia nº 18/2021 de 3 de marzo de 2021, en autos Procedimiento Abreviado 278/2020 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.

-- D.O. de fecha 12 de marzo de 2021, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída 
en autos de Ejecución civil 61/2020, dimanante de expediente de Reforma nº 69/19.

-- Auto de 12 de marzo de 2021, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla. 
PROCEDMIENTO ABREVIADO 354/2020.

-- Auto de 11 de febrero de 2021, del Juzgado de Menores nº 1 de Mellilla, E.R. 192/2020.

--Auto de fecha 12 de marzo de 2021, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de E.R. Nº 251/20, contra los menores A.E.H./F.Z.H., por un delito de lesiones 

-- Auto de fecha 11 de marzo de 2021, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de E.R. Nº 90/20, contra el menor M.L., por delito leve de hurto.

-- Auto, de 12 de marzo de 2021, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída en 
autos de E. R. Nº 318/20, contra el menor O.O., por un delito de lesiones.
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-- Auto nº 58/2021 de fecha 15 de marzo de 2021, que acuerda la medida cautelar de pago en el 
recurso contencioso administrativo interpuesto por la mercantil PIROTECNIA ZARAGOZANA S.A., 
contra la Ciudad Autónoma de Melilla.

-Sentencia de fecha 08/03/2021, dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se 
resuelven los autos de Clasificación Profesional (CLP) núm. 565/2019 seguidos a instancias de Dª 
Francisca Artillo Marín contra la CAM sobre reclamación por clasificación profesional y cantidad.

-- Diligencia de Ordenación de fecha 15 de marzo de 2021, que acuerda la firmeza de la 
Sentencia nº 50/2021 de fecha 3 de febrero de 2021 que desestima el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por D. José Manuel Martín Rueda contra la Ciudad Autónoma de Melilla 
(Urbanismo).

-- Diligencia de Ordenación de fecha 15 de marzo de 2021, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo nº 2 de Melilla, recaída en P.O. 8/20, incoado en virtud de recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por GESTIÓN DE TRIBUTOS Y RECAUDACIÓN 2007, 
S.L., contra Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la cual se declara la firmeza de Sentencia nº 
58, de 12 de febrero de 2021, que estima el recurso interpuesto.

-- Tribunal de Cuentas. Diligencias Preliminares B-172/20.Sección de Enjuiciamiento. 
Departamento Segundo. Cédula de Notificación de fecha 17 de febrero de 2021 en autos 
Diligencias Preliminares B-172/20, de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas sobre 
irregularidades en materia de retribuciones en la CAM, por la que se comunica Providencia de la 
misma fecha.

--Obra tramitada por emergencia, consistente en demolición de inmueble declarado en estado de 
ruina inminentecito en calle Explorador Badía nº 25.

ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 58/2021 
SEGUIDO EN EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:  
ACG2021000189.23/03/2021

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 58/2021 seguido en el Jdo. de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla.

Recurrente: Dña. María José Delgado García.
Acto recurrido: Decreto del Presidente de la CAM nº 2020000762 de fecha 22/12/2020 que 
impone una sanción económica por infracción leve (incumplimiento del horario permitido 
de cierre), en el seno del expediente sancionador 52-IH011-20, en virtud del Reglamento 
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Regulador de los Usos y Condiciones de los Locales de Espectáculos y Reunión de la de 
CAM.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13523406372726023736 en https://sede.melilla.es/validacion 

de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 58/2021,  seguido a 
instancias de Dña. María José Delgado García contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.  

PUNTO CUARTO.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 341/2020 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:  
ACG2021000190.23/03/2021

Personación en Expediente de Reforma nº 341/2020 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Delito: Leve de hurto.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla.
Menor: A.B.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 16 de 
marzo de 2021 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite 
de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil 
del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
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materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº 341/20201EL LETRADO, designando 
a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.  

PUNTO QUINTO.- PERSONACIÓN EN P.A. 64/2021 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA (CLECE, S.A.).- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la 
CAM, que literalmente dice:  
ACG2021000191.23/03/2021

Personación: J. Contencioso-Administrativo. nº 3 - P.A. 64/2021.

Recurrentes: CLECE, S.A.

Acto recurrido: Reclamación de devolución de IPSI correspondiente a la factura nº 
04913000002217F, por haber duplicidad en la retención del mismo.

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 
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“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 a esta 
Ciudad Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en 
autos de P.A.  64/2021, seguido a instancias de CLECE, S.A. contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla, designando a tal efecto,  a los Letrados de la Corporación para que indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.  

PUNTO SEXTO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 43/2021 
SEGUIDO EN EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, que literalmente dice: 
ACG2021000192.23/03/2021

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 43/2021 seguido en el Jdo. de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.
Recurrente: D. Mohamed Hamaoui.
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Acto recurrido: Denegación por silencio de certificado de residir en Plaza de Toros 
solicitada el día 3 de noviembre de 2020 y reiterada el día 6 de noviembre de 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
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Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 43/2021,  seguido a instancias de D. 
Mohamed Hamaoui contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.  

PUNTO SÉPTIMO.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN DILIGENCIAS PREVIAS 
53/2021 DEL JDO. DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE MELILLA.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:  
ACG2021000193.23/03/2021

Dictamen de Personación en DILIGENCIAS PREVIAS 53/2021 del Jdo. de Primera 
Instancia e Instrucción nº 4 de Melilla
Delito: Lesiones. 

Daños a bienes públicos: Farola de alumbrado público y semáforo entre la calle Cuerpo 
Nacional de Polícia y Calle Actor Tallaví el día 24/12/2020 a las 21:00 horas. 

Contra: D. Abdelsamat Yahian Mimun.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
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en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone aceptar el 
ofrecimiento de acciones realizado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 4 de 
Melilla y la personación en las DILIGENCIAS PREVIAS 53/2021, al objeto de reclamar 
cuanto proceda en derecho por los daños ocasionados a bienes municipales, designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos para que, indistintamente, se encarguen de 
la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 

PUNTO OCTAVO.- PERSONACIÓN EN E.R. 339/2020 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 
1 DE MELILLA (MENORES: A.B./M.A.A.).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:  
ACG2021000194.23/03/2021

Personación en Expediente de Reforma  nº 339/2020, Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.
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Asunto: Delito leve de hurto 
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menores: A.B./M.A.A.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las competencias que al 
Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, según la modificación realizada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio de las 
acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las materias de su 
competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, dando cuenta al mismo en 
la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse dictamen 
previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea realizado por la 
Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de los menores 
denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma  
se persone en el Expediente de Reforma nº 339/20 designando a tal efecto, a los Letrados de los 
Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la 
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.  

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PUNTO NOVENO.- CONCESIÓN TRES DÍAS ADICIONALES ASUNTOS PROPIOS AÑO 
2021.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, que literalmente dice:  
ACG2021000195.23/03/2021

Visto Informe Jurídico emitido por la Secretaria Técnica de la Consejería de Presidencia  y 
Administración Pública del tenor literal siguiente:

“ Mediante Resolución de 28 de Octubre de 2020, de la Dirección General de Trabajo por la que se 
publica la relación de fiestas laborales para el año 2021, el 13 de marzo, 1 de mayo y 25 de diciembre se 
consideran festivos de carácter retribuido, siguiendo lo estipulado por el artículo 45 del Real Decreto 
2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos.
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Para su reconocimiento en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla el art. 37 m) del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se prueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público establece que serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo en 
relación con las competencias de cada administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en 
cada caso: “ las referidas a calendario, laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, movilidad 
funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación estratégica de los recursos 
humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de trabajo de los empleados públicos”, constando 
en el expediente Acuerdo de la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la 
Ciudad Autónoma de Melilla de 16 de marzo de 2021.

En cuanto a la competencia para su aprobación corresponde al Consejo de Gobierno “ Establecer 
las instrucciones a que deberá atenerse la representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la 
negociación colectiva con el personal sujeto a derecho laboral, y aprobar expresa y formalmente, en 
cuanto disposición administrativa, los acuerdos alcanzados” como determina el artículo 3.2 d) del 
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas (ahora Presidencia y Administración Pública) 
(BOME nº. 4666 de 4 de diciembre  de 2009).

Por todo ello, esta Secretaría Técnica entiende que la propuesta de acuerdo se ajusta a derecho. 

Es el informe que elevo, no obstante, V.E. con mejor criterio acordará lo pertinente.”

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, VENGO 
EN PROPONER al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La concesión de tres días adicionales de asuntos propios para el año 2021, por los motivos 
mencionados anteriormente.  

PUNTO DÉCIMO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN PROPIEDAD DE 
DOS PLAZAS DE TÉCNICO ECONOMISTA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO 
DE OPOSICION LIBRE.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería 
de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice: 
ACG2021000196.23/03/2021

En uso de las competencias que me han sido conferidas por Decreto del Consejo de Gobierno 
sobre distribución de competencias entre las distintas Consejerías (B.O.ME. extr. número 43, de 
19 de diciembre de 2019)  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13523406372726023736 en https://sede.melilla.es/validacion 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La aprobación del presente expediente:
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE 
TÉCNICO ECONOMISTA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de  oposición 
libre, de dos plazas de Técnico Economista, encuadradas en el grupo A, Subgrupo A1, Personal 
Funcionario, Complemento de Destino y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de Empleo Público para los años 2018 (B.O.ME.  
nº  5580 de 7 de septiembre de 2018) y 2020 (B.O.ME.  nº  5778 de 31 de julio de 2020).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS BASES GENERALES DE 
APLICACIÓN, PUBLICADAS EN EL B.O.ME. NÚM. 5000 DE 15/02/2013, LOS 
SIGUIENTES:

a) Estar en posesión del Título de Licenciado o Grado en Economía, Ciencias 
Empresariales, Administración y Dirección de empresas o equivalente (o estar en condiciones de 
obtenerlo antes de que finalice el plazo de presentación de instancias).

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo 
competente en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el 
BOE en que se publica.

A las instancias deberán añadirse necesariamente debidamente autentificado, copia de la 
titulación exigida.

b) Derecho de examen: 16€ (B.O.ME., número 21 extraordinario de 30-12-09)

Los desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los 
derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el 
Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada del Libro de Familia.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN.-

La oposición constará de los siguientes ejercicios:
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Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
contestar por escrito un cuestionario de ochenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, durante un período máximo de noventa minutos, que será determinado por el 
Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las materias contenidas en el 
programa de esta convocatoria.

Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,125 puntos. Los errores penalizan 
conforme a la fórmula siguiente: A – (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de 
errores y «n» número de alternativas de respuesta. 

Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un 
mínimo de 5 puntos para superar el proceso de selección.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de tres horas, tres temas de los cuatro 
extraídos al azar, tres de la parte específica y uno de la parte general del programa de esta 
convocatoria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los tres temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del Grupo de materias específicas 
del programa que proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,  en un 
plazo máximo de tres horas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación 
mínima de cinco puntos para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los 
ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo 
ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida en 
la fase de oposición, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite será nulas de pleno derecho.
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El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que 
coincida con las plazas convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes 
que superen alguna prueba selectiva, eliminando todas las bolsas existentes en el día de la fecha.

PROGRAMA

PARTE GENERAL

TEMA 1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Principios Generales y Derechos fundamentales.

TEMA 2.- EL ORDENAMIENTO JURÍDICO. Principio de Jerarquía y Competencia. La 
Constitución. La Ley: Concepto y clases. Los tratados Internacionales.

TEMA 3.- LA POTESTAD REGLAMENTARIA. El Reglamento: Concepto y Clases. Procedimiento 
de Elaboración. Límites. El Control de la Potestad Reglamentaria.

TEMA 4.- LAS CORTES GENERALES. Congreso de los Diputados y Senado. Composición y 
Funciones.

TEMA 5.- EL GOBIERNO EN EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ESPAÑOL. El Presidente del 
Gobierno.  El Control Parlamentario del Gobierno.

TEMA 6.- LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. El sistema de distribución de competencias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 7.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Principios Constitucionales de la Administración Pública 
Española. El Sometimiento de la Administración a la Ley.

TEMA 8.- EL ADMINISTRADO. Concepto y Clases. La Capacidad del Administrado y sus Causas 
Modificativas. Situación Jurídica del Administrado: Derechos Subjetivos e Intereses Legítimos.

TEMA 9.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. 
Requisitos de Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación 
Defectuosa. La Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos.

TEMA 10.- SUPUESTOS DE NULIDAD DE PLENO DERECHO Y ANULABILIDAD. El Principio de 
Conservación del Acto Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores 
Materiales o de Hecho.

TEMA 11.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. La Iniciación del Procedimiento: Clases, 
Subsanación y Mejora de Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. 
Los Registros Administrativos.
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TEMA 12.- DIMENSIÓN TEMPORAL DEL PROCEDIMIENTO. Términos y Plazos: Cómputo, 
Ampliación y Tramitación de Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del 
Procedimiento. 

TEMA 13.- TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. La Obligación de Resolver. Contenido de la 
Resolución Expresa: Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial. 

TEMA 14.- LA POTESTAD SANCIONADORA. Principios de la Potestad Sancionadora y del 
Procedimiento Sancionador. El Procedimiento Sancionador. 

TEMA 15.- EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
Organización Institucional: Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 16.- COMPETENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. Régimen Jurídico, 
Económico y Financiero de la Ciudad de Melilla. La Reforma del Estatuto. 

TEMA 17.- LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 18.- LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres.

PARTE ESPECÍFICA

BLOQUE 1: PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO EN LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMA 1.- El Presupuesto General de las Entidades Locales: Concepto y contenido. Especial 
referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto. Elaboración y Aprobación del Presupuesto 
General. Prórroga Presupuestaria. 

TEMA 2.- Los Principios Presupuestarios en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLRHL) y en la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 

TEMA 3.- La estructura presupuestaria de las Entidades Locales (I). Consideraciones Generales. 
Clasificación por programas de gasto. Clasificación económica de los gastos. 

TEMA 4.- La estructura presupuestaria de las Entidades Locales (II). Clasificación orgánica. La 
Aplicación Presupuestaria. Fondo de Contingencia y otros imprevistos. Clasificación de las 
previsiones de ingresos. 

TEMA 5.- Los créditos del Presupuesto de Gastos: Delimitación, situación y niveles de vinculación 
jurídica. 

TEMA 6.- Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

TEMA 7.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija. 
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TEMA 8.- Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de los gastos. Los 
proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones 
de financiación.

TEMA 9.- La liquidación del presupuesto. Tramitación, los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. 
Análisis del Remanente de Tesorería para gastos con financiación afectada y del Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales. 

TEMA 10.- La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y 
rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de 
control interno y a otras Administraciones Públicas. 

TEMA 11.- Las Cuentas Anuales de las Sociedades Mercantiles. Formulación de las Cuentas. 
Balance de Situación. Cuenta de Pérdidas y Ganancias. La Memoria. El Estado de Flujos de 
Efectivo. El Estado de Cambios de Patrimonio Neto.

TEMA 12.- Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Desarrollo normativo de los 
objetivos de Estabilidad Presupuestaria, de Deuda Pública y de la Regla de gasto para las 
Corporaciones Locales: análisis y consecuencias de su incumplimiento. 

TEMA 13.- Estabilidad presupuestaria. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y 
seguimiento. Planes de saneamiento y de ajuste. Suministro de información financiera de las 
Entidades Locales. 

TEMA 14.- La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. 
Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. 
La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El estado de conciliación. 

TEMA 15.- El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. La morosidad en la 
Administración Pública Local. Registro central de facturas. La facturación electrónica. 

TEMA 16.- La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición de fondos. La 
rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipo de 
interés y de cambio en las operaciones financieras.

BLOQUE 2: CONTABILIDAD PÚBLICA LOCAL (INSTRUCCIÓN DEL MODELO NORMAL DE 
CONTABILIDAD LOCAL).

TEMA 17.- La contabilidad de las Entidades Locales. La Instrucción del Modelo Normal de 
contabilidad local. Estructura del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local 
modelo normal.
 
TEMA 18.- La contabilidad del presupuesto de gastos. Apertura de la contabilidad y apertura del 
presupuesto. La contabilidad de las Modificaciones de crédito. La contabilidad en los cambios de 
situación de los créditos. 
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TEMA 19.- La contabilidad de las fases del gasto. La contabilidad de los procedimientos 
especiales del gasto: gastos plurianuales, órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. 
Cierre del presupuesto de gastos. 

TEMA 20.- La contabilidad del presupuesto de ingresos. Apertura del presupuesto de ingresos. 
Modificación de las previsiones iniciales. Reconocimiento del derecho. Cancelación de derechos. 
Recaudación de derechos. Devoluciones de ingresos. 

TEMA 21.- Regularización y cierre del presupuesto de ingresos. La contabilidad de las 
operaciones de presupuestos cerrados. 

TEMA 22.- La contabilidad del inmovilizado material. La contabilidad del inmovilizado intangible. 
Contabilización del Arrendamiento financiero. Correcciones valorativas del inmovilizado. 

TEMA 23.- La contabilidad de los Activos financieros. La contabilidad de las Operaciones de 
crédito. 

TEMA 24.- La contabilidad de las operaciones de Tesorería. La contabilidad de las coberturas 
contables. 

TEMA 25.- La contabilidad de las operaciones de fin de ejercicio. Operaciones previas a la 
regularización y cierre. Operaciones de regularización y operaciones de cierre. 

BLOQUE 3: RECURSOS DE LAS HACIENDAS LOCALES.

TEMA 26.- Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad 
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas 
fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de 
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

TEMA 27.- La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La 
revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales.

TEMA 28.- Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla. Ordenanzas fiscales 
vigentes en la Ciudad Autónoma. 

TEMA 29.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

TEMA 30.- El Impuesto sobre Actividades Económicas.

TEMA 31.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

TEMA 32.- El impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

TEMA 33.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación. (modalidad importación y 
gravámenes complementarios).
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TEMA 34.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (modalidad operaciones 
interiores).

TEMA 35.- Tasas,  Precios Públicos y Contribuciones Especiales. Especial referencia en la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 36.- La participación de Municipios y Provincias en los Tributos del Estado. Criterios de 
distribución y reglas de evolución. La cooperación económica del Estado a las inversiones de las 
Entidades Locales (Fondo de Compensación Interterritorial).

TEMA 37.- Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales. Aplicación y justificación. 
Análisis de los controles de Auditoría de los programas europeos.

TEMA 38.- Los ingresos patrimoniales en las Corporaciones Locales. Los regulados por el 
Derecho Privado. Las multas y sanciones.

TEMA 39.- El crédito local. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, 
competencia y límites y requisitos para la concertación de operaciones. La concesión de avales 
por las Entidades Locales. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones.

BLOQUE 4: DERECHO TRIBUTARIO.

TEMA 40.- La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. 
Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El 
domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.

TEMA 41.- La Base Imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de 
gravamen: concepto y clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

TEMA 42.- La Gestión Tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La 
liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen 
jurídico. La consulta tributaria.

TEMA 43.- La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos 
del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras 
formas de extinción: prescripción, compensación, condonación e insolvencia.

TEMA 44.- La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de 
recaudación en período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, 
títulos para la ejecución y providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.
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TEMA 45.- La Inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los tributos: 
comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación de valores e informe y 
asesoramiento. El procedimiento de inspección tributaria.

TEMA 46.- Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y 
criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por 
infracciones.

BLOQUE 5: SUBVENCIONES, COSTES, GESTIÓN Y CONTROL.

TEMA 47.- Actividad subvencional de las Corporaciones Locales. Normativa. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Control financiero.

TEMA 48.- Reintegro de subvenciones. Procedimiento de reintegro. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones. Base de datos nacional de Subvenciones.

TEMA 49.- Los estudios de costes de los servicios municipales. Costes directos e indirectos. Su 
incidencia en la contabilidad analítica. El coste efectivo de los servicios.

TEMA 50.- Los indicadores de gestión: concepto y utilidad. Propiedades y requisitos que deben 
cumplir los indicadores. Clasificación de los indicadores en las Administraciones Públicas. 
Indicadores de medios (inputs), actividad (outputs) y eficacia social (outcomes).

TEMA 51.- Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público. Ámbito 
de aplicación y los principios del ejercicio del control interno. Los deberes y facultades del órgano 
de control. El ejercicio de la función interventora. El procedimiento para el ejercicio de la función 
interventora sobre los derechos e ingresos.

TEMA 52.- Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público: El 
procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre gastos y pagos (I). Disposiciones 
comunes. La fiscalización previa de la aprobación o autorización de gastos y de la disposición o 
compromiso de gasto de la entidad local. 

TEMA 53.- Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público: El 
procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre gastos y pagos (II). La intervención 
previa del reconocimiento de la obligación y de la inversión. La intervención formal y material del 
pago. La fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. La omisión 
de la función interventora.

TEMA 54.- Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público. El 
ejercicio del control financiero. El control permanente. El resultado del control financiero. Informe 
resumen y plan de acción.
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TEMA 55.- El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La 
fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas.

TEMA 56.- La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de la 
responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances contables, 
malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases de responsabilidades. Los 
sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable.

BLOQUE 6: CONTRATACIÓN PÚBLICA.

TEMA 57.- Ley 9/2017. Objeto y ámbito de aplicación. Tipos de contratos del sector público. 
Contratos sujetos a regulación armonizada.

TEMA 58.- Ley 9/2017. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público (I). 
Necesidad e idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación. Plazo de duración del contrato 
y de ejecución de la prestación. Libertad de pactos. Contenido mínimo del contrato. Perfección de 
los contratos. Carácter formal de la contratación del sector público. Régimen de invalidez.

TEMA 59.- Ley 9/2017. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público (II). El 
recurso especial.

TEMA 60.- Ley 9/2017. Partes en el contrato:  Órgano de contratación. Sucesión en la persona del 
contratista. Capacidad y solvencia del empresario.

TEMA 61.- Ley 9/2017. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato 
y su revisión. Garantías exigibles en los contratos celebrados con las Administraciones Públicas.

TEMA 62.- Ley 9/2017. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
(I). Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas.

TEMA 63.- Ley 9/2017. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
(II). La adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: Normas generales.

TEMA 64.- Ley 9/2017. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
(III). La adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: Procedimiento abierto, 
procedimiento restringido, procedimientos con negociación, diálogo competitivo, procedimiento de 
asociación para la innovación, normas especiales aplicables a los concursos de proyectos.

TEMA 65.- Ley 9/2017. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
(IV). Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración Pública en los contratos. 
Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos.
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TEMA 66.- Ley 9/2017. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
(V). Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

TEMA 67.- Ley 9/2017. Órganos competentes en materia de contratación: Órganos de 
contratación, órganos de asistencia y órganos consultivos.

BLOQUE 7: ECONOMÍA.

TEMA 68.- Principios básicos de Economía. Modelos económicos .Oferta y demanda. Elasticidad.

TEMA 69. La producción. Factores productivos ( Inputs y Costes). Competencia perfecta, 
Monopolio, Oligopolio y Competencia monopolística.

TEMA 70.- Macroeconomía. Magnitudes macroeconómicas: PIB, Desempleo e Inflacción.

TEMA 71.- Política Fiscal y Política Monetaria.

TEMA 72.- El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. Los 
instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. El acceso 
a los empleos locales: sistemas de selección y provisión. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales 
de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 
y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 
2013.

     Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial 
del Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para 
la provisión de las citadas plazas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

      Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán 
ser recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos 
concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”.  

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13523406372726023736 en https://sede.melilla.es/validacion 

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN 
PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE ARQUITECTO TÉCNICO, PERTENECIENTE A LA 
ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2021000197.23/03/2021

En uso de las competencias que me han sido conferidas por acuerdo del Consejo de Gobierno 
sobre distribución de competencias entre las distintas Consejerías, (B.O.ME. extr. número 43, de 
19 de diciembre de 2019)  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La aprobación del presente expediente:
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE 
ARQUITECTO TÉCNICO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de  oposición 
libre, de dos plazas de Arquitecto Técnico, encuadradas en el grupo A, Subgrupo A2, Personal 
Funcionario, Complemento de Destino y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo Público para el año 2018 (B.O.ME.  nº  
5580 de 7 de septiembre de 2018).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS BASES GENERALES DE 
APLICACIÓN, PUBLICADAS EN EL B.O.ME. NÚM. 5000 DE 15/02/2013, LOS 
SIGUIENTES:

a) Estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Arquitecto 
Técnico o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada (Orden ECI/3855/2007, 
de 27 de diciembre), según establecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
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reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

A la instancia deberá añadirse necesariamente y debidamente autentificado, copia de la 
titulación exigida.

b) Derecho de examen: 13€ (B.O.ME., número 21 extraordinario de 30-12-09)

Los desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los 
derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el 
Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada del Libro de Familia.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN.-

La oposición constará de los siguientes ejercicios:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
contestar por escrito un cuestionario de ochenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, durante un período máximo de noventa minutos, que será determinado por el 
Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las materias contenidas en el 
programa de esta convocatoria.

Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,125 puntos. Los errores penalizan 
conforme a la fórmula siguiente: A – (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de 
errores y «n» número de alternativas de respuesta. 

Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un 
mínimo de 5 puntos para superar el proceso de selección.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de dos horas, dos temas de los tres extraídos 
al azar del temario específico del programa de esta convocatoria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del Grupo de materias específicas 
del programa que proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,  en un 
plazo máximo de tres horas.
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Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 
cinco puntos para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los 
ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo 
ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida en 
la fase de oposición, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite será nulas de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que 
coincida con las plazas convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”.

ANEXO I
PROGRAMA

 PARTE GENERAL:

TEMA 1.- La Constitución Española Principios Generales y Derechos fundamentales.

TEMA 2.-  El administrado. Concepto y Clases. La Capacidad del Administrado y sus 
Causas Modificativas. Situación Jurídica del Administrado: Derechos Subjetivos e 
Intereses Legítimos.

TEMA 3.- El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. 
Requisitos de Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación 
Defectuosa. La Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos.

TEMA 4.- Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del 
Acto Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho.

TEMA 5.- El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y 
Mejora de Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros 
Administrativos.

TEMA 6.- Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y 
Tramitación de Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento. 
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TEMA 7.- Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución 
Expresa: Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial. 

TEMA 8.- La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento 
Sancionador. El Procedimiento Sancionador. 

TEMA 9.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: 
Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 10.- Competencias de la ciudad autónoma de melilla. Régimen Jurídico, Económico y 
Financiero de la Ciudad de Melilla. La Reforma del Estatuto. 

TEMA 11.- La organización administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 12.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de 
igualdad y la tutela contra la discriminación.

PARTE ESPECÍFICA:

TEMA 1. El Plan General de Ordenación Urbana de Melilla (PGOU): Conceptos fundamentales. 
Las normas de edificación. 

TEMA 2. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. El concepto de 
"edificación" en la LOE y los supuestos en los que es exigible "proyecto" a efectos de su 
aplicación. 

TEMA 3. R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación (BOE nº 74, de 28 de marzo de 2006). Fundamentos y Conceptos generales. Ámbito 
de aplicación. Modificaciones. 

TEMA 4. Intervención en la edificación y uso del suelo: Licencias Urbanísticas. Actos sujetos a 
licencia y excepciones. Tipologías de licencias urbanísticas. Licencias de obra mayor y menor. 
Procedimiento. 

TEMA 5. La Acción Pública en materia urbanística. Las infracciones urbanísticas: definición, 
clasificación, prescripción y sus consecuencias. Personas responsables y otros interesados. Las 
inspecciones urbanísticas. 
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TEMA 6. Deber de conservación. Ámbito de aplicación. Sujetos obligados al deber de 
conservación. Límite. El deber de conservación reforzado. Actuaciones e informe técnico. Medidas 
provisionales. La Acción Sustitutoria. 

TEMA 7. Órdenes de Ejecución: Concepto. Competencia para dictar órdenes de ejecución. 
Requisitos. Procedimiento. Efectos. 

TEMA 8. La Declaración de Ruina: Significado general. Supuestos de ruina. Procedimiento. 
Efectos. 

TEMA 9. El Proyecto Técnico. Visado colegial. Silencio administrativo de las licencias 
urbanísticas.

TEMA 10. Licencia de primera ocupación de edificaciones. Cédula de Habitabilidad. Licencia de 
apertura de establecimientos. Inspección e informe técnico de las obras finalizadas.

TEMA 11. Reglamento de actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP), de 
Actividades sometidas al Reglamento de Espectáculos y actividades recreativas. Autorizaciones 
de Espectáculos Taurinos. 

TEMA 12. Reglamento de los usos y condiciones de los locales de espectáculos y reunión de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 13. Reglamento Regulador del libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio en 
la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 14. Reglamento de Terrazas de la Ciudad Autónoma de Melilla: Generalidades. Licencias.

TEMA 15. Informes técnicos administrativos: diferencia con dictámenes, periciales e informes 
técnicos de profesionales libres. Objeto y Características de los informes técnicos administrativos 
según el tipo y finalidad. Plazo normal administrativo. Esquema básico y partes esenciales. 
Documentación anexa. 

TEMA 16. Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del 
Sector Público. Tipos de contratos del Sector Público. 

TEMA 17. Preparación de los contratos de la Administración Pública: Expediente de Contratación: 
iniciación y contenido. Tipos de tramitación. 

TEMA 18. Adjudicación de los contratos de la Administración Pública: Normas generales. 
Procedimientos de Selección. Ofertas anormalmente bajas. 

TEMA 19. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos: Efectos, Ejecución, 
Modificación, Suspensión. Extinción y Cesión de los contratos. La subcontratación. 
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TEMA 20. Expediente de Contratación Menor: Concepto, clases y documentación. Actuaciones 
administrativas preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Tipos de contratación 
menor de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

TEMA 21. El Proyecto de urbanización. Licencias de obras ordinarias de urbanización. Contenido 
y Concepto. Condiciones generales y especificas. Controles y comprobaciones técnicas en la 
ejecución. 

TEMA 22. El Proyecto de Obras: Fases. Concepto. contenido y tipos. Condiciones generales y 
especificas. Controles y comprobaciones técnicas en fase de proyecto y en fase de ejecución. 
Supervisión de Proyectos. 

TEMA 23. El contrato de obras: Concepto, clases y documentación. Actuaciones administrativas 
preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del contrato y 
subcontrato de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. 

TEMA 24. Ejecución y modificación del contrato de obras: comprobación del replanteo, acta y 
modificaciones acordadas en la misma. Ocupación de los terrenos. Programa de trabajo. Medición 
y Presupuesto. Precios. Certificaciones y Liquidación. Abonos a cuenta de materiales, equipos e 
instalaciones. 

 

TEMA 25. Formas de finalización del contrato de obras. Aviso de terminación. Acta de recepción. 
Recepciones parciales. Medición general y certificación final. Obligaciones del contratista durante 
el plazo de garantía. Ocupación o puesta en servicio de las obras sin recepción formal. 
Liquidación en el contrato de obras. Desistimiento y suspensión de las obras. Penalizaciones. 
Resolución del contrato en obras no finalizadas. 

TEMA 26. Revisión de Precios en los Contratos del Sector Público. Procedencia y limites. Sistema 
de revisión de precios. Fórmulas. Coeficiente de revisión. Revisión en casos de demora en la 
ejecución. Pago del importe de la revisión. 

TEMA 27. El certificado final de la obra y otra documentación exigible. La dirección de obra. La 
dirección de la ejecución de la obra. Otros agentes de la edificación: obligaciones y 
responsabilidades según el tipo de intervención (promotor. técnicos, suministradores, organismos 
de control, etc.). 

TEMA 28. Normativa sobre Accesibilidad. Condiciones básicas de Accesibilidad y No 
Discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y la utilización de los espacios 
públicos urbanizados y las edificaciones, aplicación a los entornos nuevos y existentes. Ajustes 
Razonables. Normalización. 

TEMA 29. Accesibilidad en la Edificación. Ámbito de Aplicación. Modificación del Código Técnico 
de la Edificación: DB-SUUA 9 Accesibilidad. Condiciones de accesibilidad. Comparativa con la 
normativa local de la Ciudad de Melilla. 
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TEMA 30. Accesibilidad en la Espacios Públicos urbanizados. Ámbito de Aplicación. Normativa de 
aplicación. Condiciones generales más representativas. Comparativa con la normativa local de la 
Ciudad de Melilla. 

TEMA 31. Ordenanza sobre Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4089 de 25 de mayo de 2004). Disposiciones Generales. 
Disposiciones sobre barreras urbanísticas y accesibilidad en espacios públicos, establecimientos e 
instalaciones. Comparativa con la Normativa estatal. 

TEMA 32. Protección Contra Incendios en el Código Técnico de la Edificación: DB-SI. Conceptos 
generales. Comportamiento ante el fuego de los materiales y elementos constructivos. Las 
Euroclases. Tratamientos de ignifugación en los materiales. 

TEMA 33. El Reglamento de Seguridad contra Incendios en los Establecimientos Industriales. 
Aplicación del Reglamento a locales en edificios con otros usos. Control y revisión de las 
instalaciones por parte de la Administración. 

TEMA 34. El Reglamento de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas y otras normas 
para lugares, recintos e instalaciones de ocio. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. Control, inspecciones y consecuencias por incumplimiento. 

TEMA 35. Estudio de Seguridad y Salud. Plan de Seguridad y Salud. Documentación y su 
desarrollo. Mediciones, presupuestos y otros documentos. 

TEMA 36. El Coordinador en materia de Seguridad y Salud. Normativa. Funciones, competencias 
y responsabilidades. Otros agentes intervinientes. 

TEMA 37. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición. Estudios y planes de gestión de residuos. 

TEMA 38. Concepto de ruina. Procedimientos y tramitación de la declaración de ruina. La 
ordenanza de edificios ruinosos de Melilla. Comprobaciones y seguimiento técnicos una vez 
declarada la ruina. 

TEMA 39. Edificios ruinosos. Supuestos de patología e intervención técnica. Actuaciones y control 
por la Administración. 

TEMA 40. Demoliciones de edificios, tipos procedimientos técnico. Cálculos. Medidas de 
seguridad en la obra y en el entorno. 

TEMA 41. Materiales de construcción. Ensayos y puesta en obra. Documentación de la ejecución 
de la obra. 

TEMA 42. Normas de control de calidad. El marcado CE de los productos de construcción. 
Materiales de construcción. Ensayos y puesta en obra. Verificación de la calidad en la recepción 
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de las obras. Documentación de la ejecución de la obra. Laboratorio de control, homologación, 
acreditación. 

TEMA 43. Control de la Ejecución de las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas.

TEMA 44. Control de la ejecución de cerramientos y compartimentaciones de edificios. 

Cubiertas. Elementos de aislamiento térmico y acústico. 

TEMA 45. Instalación de andamios y elementos de elevación de cargas. Características, 
comprobaciones. Normativa vigente. 

TEMA 46. Patología de edificaciones: Muros. Particiones. Revestimientos. Medidas de seguridad 
y control de la intervención. 

TEMA 47. Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas y de las autoridades y 
personal al servicio de las administraciones públicas. Procedimiento. 

TEMA 48. Posibles funciones y actuaciones del arquitecto técnico al servicio de la administración 
pública y en relación a otros servicios y cuerpos de seguridad o emergencias. Posibles 
actuaciones preventivas para seguridad de personas y/o bienes ante diferentes supuestos y 
riesgos: edificaciones, vías públicas o espacios libres. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales 
de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 
y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 
2013.

     Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial 
del Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para 
la provisión de las citadas plazas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

      Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán 
ser recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos 
concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”.   

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIOAMBIENTAL, PERTENECIENTE A 
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LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:  
ACG2021000198.23/03/2021

En uso de las competencias que me han sido conferidas por acuerdo del Consejo de Gobierno 
sobre distribución de competencias entre las distintas Consejerías, (B.O.ME. extr. número 43, de 
19 de diciembre de 2019)  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La aprobación del presente expediente:
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
TÉCNICO MEDIOAMBIENTAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de  oposición 
libre, de una plaza de Técnico Medioambiental, encuadrada en el grupo A, Subgrupo A1, Personal 
Funcionario, Complemento de Destino y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo Público para el año 2018 (B.O.ME.  nº  
5580 de 7 de septiembre de 2018).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS BASES GENERALES DE 
APLICACIÓN, PUBLICADAS EN EL B.O.ME. NÚM. 5000 DE 15/02/2013, LOS 
SIGUIENTES:

a) Estar en posesión del Título de Licenciado o Grado en Ciencias Ambientales, en 
Geología  o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo antes de que finalice el plazo de 
presentación de instancias).

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo 
competente en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el 
BOE en que se publica.

A las instancias deberán añadirse necesariamente debidamente autentificada, copia de la 
titulación exigida.

b) Derecho de examen: 16€ (B.O.ME., número 21 extraordinario de 30-12-09)
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Los desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los 
derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el 
Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada del Libro de Familia.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN.-
La oposición constará de los siguientes ejercicios:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
contestar por escrito un cuestionario de ochenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, durante un período máximo de noventa minutos, que será determinado por el 
Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las materias contenidas en el 
programa de esta convocatoria.

Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,125 puntos. Los errores penalizan 
conforme a la fórmula siguiente: A – (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de 
errores y «n» número de alternativas de respuesta. 

Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un 
mínimo de 5 puntos para superar el proceso de selección.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de tres horas, tres temas de los cuatro 
extraídos al azar, tres de la parte específica y uno de la parte general del programa de esta 
convocatoria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los tres temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del Grupo de materias específicas 
del programa que proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,  en un 
plazo máximo de tres horas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación 
mínima de cinco puntos para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los 
ejercicios.
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En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persiste el empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo 
ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida en 
la fase de oposición, determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún 
persistiera el empate se realizarán tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite será nulas de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que 
coincida con las plazas convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”.

PROGRAMA

PARTE GENERAL

TEMA 1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Principios Generales y Derechos fundamentales.

TEMA 2.- EL ORDENAMIENTO JURÍDICO. Principio de Jerarquía y Competencia. La 
Constitución. La Ley: Concepto y clases. Los tratados Internacionales.

TEMA 3.- LA POTESTAD REGLAMENTARIA. El Reglamento: Concepto y Clases. Procedimiento 
de Elaboración. Límites. El Control de la Potestad Reglamentaria.

TEMA 4.- LAS CORTES GENERALES. Congreso de los Diputados y Senado. Composición y 
Funciones.

TEMA 5.- EL GOBIERNO EN EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ESPAÑOL. El Presidente del 
Gobierno.  El Control Parlamentario del Gobierno.

TEMA 6.- LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. El sistema de distribución de competencias entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 7.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Principios Constitucionales de la Administración Pública 
Española. El Sometimiento de la Administración a la Ley.

TEMA 8.- EL ADMINISTRADO. Concepto y Clases. La Capacidad del Administrado y sus Causas 
Modificativas. Situación Jurídica del Administrado: Derechos Subjetivos e Intereses Legítimos.

TEMA 9.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. 
Requisitos de Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación 
Defectuosa. La Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos.
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TEMA 10.- SUPUESTOS DE NULIDAD DE PLENO DERECHO Y ANULABILIDAD. El Principio de 
Conservación del Acto Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores 
Materiales o de Hecho.

TEMA 11.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. La Iniciación del Procedimiento: Clases, 
Subsanación y Mejora de Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. 
Los Registros Administrativos.

TEMA 12.- DIMENSIÓN TEMPORAL DEL PROCEDIMIENTO. Términos y Plazos: Cómputo, 
Ampliación y Tramitación de Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del 
Procedimiento. 

TEMA 13.- TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. La Obligación de Resolver. Contenido de la 
Resolución Expresa: Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial. 

TEMA 14.- LA POTESTAD SANCIONADORA. Principios de la Potestad Sancionadora y del 
Procedimiento Sancionador. El Procedimiento Sancionador. 

TEMA 15.- EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
Organización Institucional: Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 16.- COMPETENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. Régimen Jurídico, 
Económico y Financiero de la Ciudad de Melilla. La Reforma del Estatuto. 

TEMA 17.- LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 18.- LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres.

PARTE ESPECÍFICA

TEMA 1.- Las competencias de las Entidades Locales en materia de protección del medio 
ambiente (I). El control de actividades. La licencia de actividades clasificadas.

TEMA 2.- Las competencias de las Entidades Locales en materia de protección del medio 
ambiente (II). La gestión de residuos urbanos en la legislación sectorial estatal. El abastecimiento 
de agua y el tratamiento de aguas residuales.

TEMA 3.- El medio ambiente como objeto de Derecho, Concepto de medio ambiente y 
su tratamiento constitucional. El esquema competencial. El medio ambiente en el Estatuto de 
Autonomía de Melilla. El reglamento orgánico de la Consejería de Medio Ambiente.

TEMA 4.- Derecho  ambiental  internacional I.  Principales  tratados  y convenios  en  
esta  materia.  Especial  referencia  a  la  Declaración de Río. La evolución del pensamiento y 
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de las acciones de la conservación: de  Estocolmo  a  Río  de  Janeiro.  Período  posterior  a 
Río 92.

TEMA 5.- Derecho  ambiental  internacional II.  Convenio  sobre  Diversidad  Biológica.  
Principales  características. Principales resultados de las Conferencias de las Partes. 
Convenio de  Ramsar.  Principales  características  y  evolución del Convenio. Aplicación en 
España y en Europa. Proyectos específicos. Plan estratégico. Convenio  de  Washington  
(CITES).  Principales  características  y  evolución  del  Convenio.  Reglamento  CITES  
comunitario.    Convenio de Bonn. Principales características y evolución del Convenio. Los 
acuerdos regionales. Aplicación en España. Convenio de Berna. Principales características y 
evolución del Convenio. Los acuerdos regionales. La Estrategia Panaeuropea sobre 
conservación de la biodiversidad y del paisaje. El Convenio de Barcelona. Principales 
características y evo- lución del Convenio. Plan de Acción para el Mediterráneo.

TEMA 6.- Organismos  internacionales  para  la  conservación  de  la naturaleza. La 
UICN. El Programa  MaB. Las Reservas de la Biosfera.

TEMA 7.-Derecho ambiental comunitario I. El Tratado de Maastricht. Reglamentos, 
Directivas ambientales y otros instrumentos jurídicos de decisión: su eficacia jurídica. La 
importancia del medio ambiente en la Unión Europea: evolución a través de los Tratados. 
Programas de Acción en Materia de Medio Ambiente.

TEMA 8.- Derecho ambiental comunitario II. Fundamentos  de  la  conservación  de  la  
biodiversidad  en  la Unión Europea. El Programa de Acción Medioambiental y Desarrollo 
Sostenible. Las Estrategias Europea y Española de Desarrollo Sostenible. Instituciones  
europeas  relacionadas  con  la  conservación de la diversidad biológica. La Agencia Europea 
de Medio Ambiente. El  Centro  de  la  Naturaleza  de  París.  La  Federación  Europea  de 
Parques Nacionales y Naturales. Estrategia  Nacional  para  la  Conservación  y  el  Uso  
Sostenible de la Diversidad Biológica. La Estrategia comunitaria. La Agenda 2000 y su 
relación con la conservación. Aplicación en España.

TEMA 9.- Derecho ambiental comunitario III. La  Directiva  Aves.  Aplicación  en  
España  y  en  el  resto de la UE. La Directiva Hábitats. Aplicación en España y en el resto de 
la UE. Instrumentos  financieros  de  la  UE,  Estatales  y  de  las Comunidades Autónomas 
aplicables a la conservación y uso sostenible  de  la  biodiversidad.  El  Marco  de  Acción  
Prioritaria.  Los Fondos de Cohesión. El Programa LIFE.

TEMA 10.- El  Libro  Blanco  de  la  Educación  Ambiental  en  España. Los 
instrumentos sociales al servicio de la gestión ambiental. Participación social en la gestión 
ambiental. Instrumentos de participación pública e implicación ciudadana. Preocupación  
social  por  el  medio  ambiente: Conciencia ambiental. Metodologías de estudio. Creencias y 
actitudes pro-ambientales. Enfoques de la educación ambiental.

TEMA 11.- Derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente. Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regula el derecho de acceso a la información ambiental, el 
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derecho de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. Directiva 
2003/4/CE, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental y por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE del Consejo. Redes de 
información: EIONET.

TEMA 12.- La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad  Medioambiental.  El 
delito ecológico en el Código Penal español.

TEMA 13.- El medio ambiente de Melilla. El medio físico: orografía, hidrogeología, 
edafología y climatología. El medio biótico: flora y fauna silvestre.

TEMA 14.- Normativa sobre el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Principales  
características  e  instrumentos. Nuevo modelo de gestión de los Parques Nacionales. Los  
montes: sus  funciones  y  la  justificación  de  su  protección jurídica: especial referencia a la 
función ecológica de los montes.

TEMA 15.- Distribución  competencial  en  materia  forestal.  El  papel de  la  
Administración  General  del       Estado.  Las  competencias  de las Comunidades 
Autónomas. La normativa de la Unión Europea en  materia  forestal.  El  Catálogo  de  montes  
de  Utilidad  Pública.

TEMA 16.- La Red de Parques Nacionales. Características principales. Los Parques 
Nacionales españoles. Representación y situación actual. Los  espacios  naturales  
protegidos  en  las  Comunidades Autónomas.  Desarrollo  legislativo  Principales  figuras  de  
protección. Situación actual.

TEMA 17.- El Plan Director de la Red de Parques Nacionales. Características 
principales y aplicación.    Los  Planes  de  Ordenación  de  los  Recursos  Naturales. 
Características  principales.  Ejemplos  concretos.  Planes  Rectores de Uso y Gestión. 
Características principales. Ejemplos concretos. Planes  sectoriales.  Características  
principales.  Ejemplos  concretos.

TEMA 18.- Legislación sectorial de aplicación en los espacios naturales protegidos y en la 
conservación y uso sostenible de la diversidad biológica. La conservación «ex situ» de la 
diversidad biológica.

TEMA 19.- La diversidad biológica. Concepto y métodos de medida. Inventariado  de  la  
diversidad  biológica.  Manejo.  Ordenación  y archivo de información. Manejo de bases de 
datos.

TEMA 20.- La erosión del suelo y la desertificación. La desertificación en España. El 
Convenio de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación. Las regiones 
biogeográficas y los pisos bioclimáticos en España.

TEMA 21.- Los componentes de la diversidad biológica y su estado de  conservación.  Los  
hábitats  naturales  y  seminaturales.  Medio Terrestre y medio marino. Los componentes de 
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la diversidad biológica y su estado de conservación. Las especies silvestres. Especies 
terrestres y de agua dulce. Especies marinas.

TEMA 22.- Los recursos genéticos. Las plantas cultivadas. Las razas ganaderas. Los 
conocimientos tradicionales. Los organismos vivos modificados. El acceso a los recursos 
genéticos. Técnicas  de  recolección  y  preparación  de  muestras  biológicas para estudios 
de biodiversidad.    Cooperación  con  las  Comunidades  Autónomas  en  programas de 
conservación. La Comisión Nacional de Protección de la  Naturaleza  y  sus  Comités  
especializados.  Principales  actividades.

TEMA 23.- Especies  protegidas.  Catálogo  Nacional  y  Autonómicos. Desarrollo y 
aplicación. Planes de recuperación de especies protegidas. Ejemplos concretos. Las 
actividades cinegéticas y piscícolas y su relación con las especies protegidas. Censo 
Nacional de Caza y Pesca.

TEMA 24.- Restauración  de  hábitats  y  sistemas  naturales.  Métodos e instrumentación. 
Ejemplos concretos.

TEMA 25.- El medio físico y su relación con la diversidad biológica. El clima, el relieve y 
los suelos. Los  ecosistemas  españoles  de  montaña.  Características y rasgos generales. 
Principales problemas de conservación. Medios de protección. Los  ecosistemas  españoles  
de  bosques:  Bosque  caducifolio,  bosque  esclerófilo  y  bosque  de  coníferas.  
Características  y rasgos generales. Principales problemas de conservación. Medios de 
protección. Los  ecosistemas  esteparios  españoles.  Características  y rasgos generales. 
Principales problemas de conservación. Medios de protección.

TEMA 26.- Las  zonas  húmedas  españolas.  Características  y  rasgos generales. 
Principales problemas de conservación. Medios de protección. Los ecosistemas fluviales 
españoles. Características y rasgos generales. Principales problemas de conservación. 
Medios de protección. Los ecosistemas costeros y marinos españoles. Características y 
rasgos generales. Principales problemas de conservación. Medios de protección. Especial 
referencia a las fanerógamas marinas.

TEMA 27.- Las  formaciones  costeras.  Elementos  que  determinan  la pertenencia  al  
dominio  público  marítimo-terrestre  según  la  Ley de Costas. Playas y dunas. Origen y 
evolución. Dunas fijas y móviles. Su participación en la estabilidad de la playa. La dinámica 
litoral. Breve descripción del oleaje y su incidencia en el transporte longitudinal y transversal. 
Perfil de equilibrio de las playas.

TEMA 28.- Erosión costera. Causas. Formas de protección. Regeneración de playas. 
Ecosistemas costeros: acantilados, zonas costeras, dunas y  playas:  Características.  
Fragilidad.  Su  distribución  en  el  litoral español. Plantaciones  vegetales  en  el  dominio  
público  marítimo terrestre y en las zonas costeras. Objetivos. Modalidades y técnicas 
posibles. Integración en los ecosistemas.
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TEMA 29.- La  incidencia  y  los  impactos  originados  por  las  infraestructuras  costeras  
y  de  defensa  del  litoral:  puertos,  espigones  y diques, obras longitudinales, etc. La  
incidencia  y  los  impactos  originados  por  las  explotaciones  industriales  en  las  zonas  
costeras:  acuicultura,  explotación   de   salinas,   actividades   extractivas,   sector   
energético   y otros, etc.

TEMA 30.- Legislación  de  aguas  en  España.  Antecedentes  legislativos. Aspectos 
básicos de organización administrativa en relación con la gestión de aguas. Calidad de las 
aguas de baño. 

TEMA 31.- Real  Decreto  legislativo  1/2001,  de  20  de  julio,  por  el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. El  Reglamento  del  Dominio  Público  
Hidráulico.  Protección  del  dominio  público  hidráulico  y  de  la  calidad  de  las  aguas 
continentales.

TEMA 32.- El Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la  Planificación  
Hidrológica.  Competencias  del  Estado  y  de  las Comunidades Autónomas. Función de los 
organismos de cuenca.

TEMA 33.- El agua. Características principales. Autodepuración de las aguas fluviales. 
Acuíferos y aguas superficiales. Contaminación de las aguas. Contaminación de las aguas 
subterráneas. -. Contaminación generada por las explotaciones ganaderas. Eutrofización. - 
Depuración de aguas residuales.

TEMA 34.- Instrumentos administrativos para la gestión de los vertidos de  aguas  
residuales.  Tramitación.  Canon  de  vertidos.  Condicionado. Renovación, revisión y 
revocación. El  control  de  los  vertidos  a  las  aguas  superficiales  y  subterráneas. 
Infracciones y sanciones por vertidos de aguas residuales. Evaluación de daños al Dominio 
Público Hidráulico.

TEMA 35.- Reglamento  de  vertidos  a  los  sistemas  de  saneamiento. Vertidos  
directos  e  indirectos.  Competencias.  Ordenanzas  municipales de vertido. Depuración de 
aguas residuales urbanas. Pretratamientos, tratamiento  primario  y  tratamiento  secundario.  
Gestión  y  tratamiento de fangos. Plan Nacional de lodos de depuradoras de aguas 
residuales. Explotación  y  mantenimiento  de  sistemas  de  tratamiento de  aguas  
residuales  urbanas.  Reutilización  de  aguas  residuales. Tratamientos de desinfección de 
aguas residuales.

TEMA 36.- La Ley de Costas y su Reglamento: Objetivos y principios. El Dominio Público 
marítimo-terrestre; concepto, naturaleza y régimen jurídico. El deslinde. Servidumbres y otras 
limitaciones. Títulos de ocupación. Infracciones y sanciones.

TEMA 37.- La  Ley  10/1998  de  residuos.  Principios  fundamentales que  la  sustentan.  
Objeto.  Ámbito  de  aplicación.  Competencias de las distintas Administraciones. La 
producción, la posesión y la gestión de los residuos. Los instrumentos económicos. La  
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responsabilidad  administrativa  y  el  régimen  sancionador  en  la  posesión  y  gestión  de 
residuos.

TEMA 38.- La planificación en materia de residuos: el Plan Nacional de Residuos 
Urbanos. Los residuos especiales. La gestión  de  policlorobifenilos y policloroterfenilos 
(PCBs y PCTs). Plan Nacional de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (PNRAEE) 
2006-2010. Regulación sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos. 
Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula Real decreto 45/1996, de 19 de 
enero, por el que se regula diversos aspectos relacionados con las pilas y los acumuladores 
que contengan determinadas materias peligrosas.

TEMA 39.- Legislación  sobre  envases  y  residuos  de  envases.  La Ley 11/1997 y Real 
Decreto 782/1998. Objeto y ámbito de aplicación. El Sistema de depósito, devolución y 
retorno. Los sistemas integrados  de  gestión  de  residuos  de  envases  y  envases  usados 
y  su  autorización.  La  participación  de  las  Entidades  Locales  en los sistemas integrados 
de gestión. La financiación de los sistemas integrados de gestión.

TEMA 40.- El programa Nacional de Residuos de Envases y Envases Usados.  Productos  
que  no  tienen  la  consideración  de  envases. Requisitos  básicos  sobre  composición  de  
los  envases  y  sobre  la naturaleza  de  los  envases  reutilizables  y  valorizables,  
incluidos los reciclables. El régimen sancionador en materia de residuos de envases y 
envases usados. 

TEMA 41.- Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al 
final al final de su vida útil. La gestión de los aceites industriales usados. La Gestión de 
neumáticos fuera de uso (NFU).

TEMA 42.- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. Real Decreto 653/2003, de 30 de 
mayo, sobre incineración de residuos.

TEMA 43.- Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. La 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas.

TEMA 44.- Contaminación de suelos. Actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

TEMA 45.- Residuos inertes. Residuos de construcción y demolición.

TEMA 46.- Residuos peligrosos. Residuos peligrosos con normativa específica. Residuos 
hospitalarios. Residuos generados en las estaciones depuradoras de aguas residuales.

TEMA 47.- Actuaciones de inspección ambiental. Recomendación del Parlamento Europeo y 
de la Comisión: organización y ejecución de las inspecciones, planificación, visita a instalaciones, 
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informes, investigación de accidentes graves, incidentes y de casos de incumplimiento. Toma de 
muestras ambientales. 

TEMA 48.- Legislación  sobre  Evaluación  de  Impacto  Ambiental: La EIA en el ámbito 
comunitario: Directiva 85/337/CEE, ámbito de aplicación.  Proyectos  sometidos  a  EIA.  La  
Directiva  97/11/CE por  la  que  se  modifica  la  Directiva  85/337/CEE.  La  evaluación de  
los  efectos  de  determinados  planes  y  programas  en  el  medio ambiente.

TEMA 49.- El marco jurídico de la normativa de evaluación del Impacto  Ambiental  en  
España.  La  legislación  básica  estatal: El  Real Decreto   Legislativo   1302/1986   de   EIA.   
El   Real   Decreto  1131/1988  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  para  la  ejecución 
del Real Decreto Legislativo 1302/86. Objeto. Ámbito de aplicación.  La  obligación  de  
establecimiento  en  el  Estudio  de Impacto Ambiental del Programa de Vigilancia Ambiental. 
El criterio de unidad de la Administración actuante. El órgano ambiental. El órgano 
sustantivo.

TEMA 50.- La Evaluación del impacto ambiental en el ámbito español: Procedimiento 
administrativo. Estudio de Impacto Ambiental.

TEMA 51.- Evaluación  de  impacto  ambiental: Conceptos  básicos  y actividades 
sujetas.   Procedimiento   de   evaluación   de   impacto ambiental: Su regulación jurídica.

TEMA 52.- El Reglamento Europeo relativo a un sistema comunitario de  gestión  y  
auditoría  medioambientales  (SGAM  o  EMAS).  Concepto. Objeto. Ámbito de aplicación. La 
revisión de la aplicación del reglamento. La relación entre el sistema comunitario de gestión 
y  auditoría  medioambientales  e  ISO  (Organización  Internacional de Normalización).

TEMA 53.- Actividades con organismos genéticamente modificados. La  Ley  15/1994.  El  
Real  Decreto  951/1997.  Requisitos  y  procedimientos   de   utilización   confinada,   
liberación   voluntaria   y comercialización de organismos genéticamente modificados. 
Normas sobre información, vigilancia y control de actividades. Infracciones y sanciones. 
Etiquetado: Requisitos. Órgano colegiado. La Comisión  Nacional  de  Bioseguridad.  La  
distribución  de  competencias  entre  la  Administración  General  del  Estado  y  las  
Comunidades Autónomas.

TEMA 54.- La Directiva 96/61/CE de prevención y Control Integrados de la 
Contaminación. Principios. Aspectos tecnológicos. Las Mejores Técnicas Disponibles. 
Valores límites de emisión. Los permisos integrados de instalación. Los intercambios de 
información.

TEMA 55.- Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación. Suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las 
autorizaciones ambientales integradas. Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación.
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TEMA 56.- El medio atmosférico. Efectos macro-ecológicos.  Principales contaminantes 
atmosféricos. Fuentes y tipos de contaminación.  Medida de la contaminación atmosférica. 
Medidas correctoras. 

TEMA 57.- Contaminación atmosférica. Convenios  internacionales: La  contaminación  
atmosférica  transfronteriza  a  larga  distancia. Protocolos derivados de los Convenios 
Internacionales. Las sustancias que agotan la capa de ozono.

TEMA 58.- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera.

TEMA 59.- El régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero. Plan Nacional de asignación de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero, 2008-2012. El Registro Nacional de derechos de Emisión (RENADE). Sistemas 
de seguimiento y verificación de emisiones de gases de efecto invernadero en las 
instalaciones.

TEMA 60.- Emisión de contaminantes a la atmósfera. Sistemas de control de muestreo de 
contaminantes. Sistemas de corrección de la contaminación del aire. Inmisión de contaminantes 
atmosféricos. Normativa aplicable. Sistemas de muestreo.

TEMA 61.- Principios básicos de acústica ambiental. Definición, unidades, instrumentación y 
equipos de medida de ruido. Contaminación acústica. Efectos sobre la salud. Evaluación y control 
del impacto sonoro. Mapas de Ruido. Breve reseña a la normativa aplicable (Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido. El nuevo Código Técnico de la Edificación sobre condiciones 
acústicas). 

TEMA 62.- Límites admisibles de ruidos en el interior y al exterior de las edificaciones. Límites 
de ruidos ambientales. Límites máximos admisibles en emisión de ruidos producidos por 
vehículos de tracción mecánica y por maquinaria. Límites admisibles de vibraciones.

TEMA 63.- Límites mínimos de aislamiento acústico: Condiciones acústicas generales. 
Condiciones acústicas particulares en actividades y edificaciones donde se generan niveles 
elevados de ruido.

TEMA 64.- Vibraciones. Concepto. Fuentes de vibraciones. Transmisión de vibraciones al 
cuerpo humano. Medida. Principales normas de referencia para el control de las vibraciones.

TEMA 65.- Control y disciplina acústica. Funciones de inspección. Facultades inspectoras. 
Contenido de las actas de inspección acústica. Medidas provisionales. Infracción y sanciones.

TEMA 66.- Utilización de aparatos de medición de ruidos. El sonómetro. Calibración. Toma de 
datos.

TEMA 67.- Radiaciones ionizantes y no ionizantes. Residuos radiactivos.
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TEMA 68.- Cambio Climático. Conceptos. Protocolo de Kioto y planes de lucha contra el 
cambio climático. 

TEMA 69.- Sistemas de información geográfica: conceptos generales, tipos y utilidad para la 
gestión ambiental. Cartografía básica y cartografía temática ambiental.

TEMA 70.- Paisaje. Elementos y componentes del paisaje. Paisaje intrínseco y extrínseco, 
cuenca visual, unidades de paisaje, puntos de incidencia paisajística, intervisibilidad. Calidad y 
fragilidad paisajística. Métodos de análisis del paisaje. Cartografía del paisaje.

TEMA 71.- Desarrollo sostenible. Concepto y génesis del mismo. Sostenibilidad local. La 
Agenda 21 Local y los Planes de Acción Local: concepto, características y fases de elaboración.

TEMA 72.- Explotación de los recursos naturales. Recursos renovables y no renovables. 
Energía: tendencia de la producción y consumo de la energía renovable.

TEMA 73.- Control de plagas: en el medio urbano, en la industria alimentaria, en cultivos y 
ganadería. Ley de biocidas. Gestión de los residuos de plaguicidas.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales 
de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 
y “Manual de Instrucciones de funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 
2013.

     Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial 
del Estado y Tablón de Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para 
la provisión de las citadas plazas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

      Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán 
ser recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos 
concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTES 
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PUNTO DÉCIMO TERCERO.- SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN DE LA "ESCUELA 
DE FORMACIÓN NÁUTICA DEPORTIVA LATITUD 35, S.L." .- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, que 
literalmente dice:  
ACG2021000199.23/03/2021

PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO
ASUNTO: SOLICITUD AUTORIZACIÓN DE APERTURA, FUNCIONAMIENTO Y 
HOMOLOGACIÓN DE LA “ESCUELA DE FORMACIÓN NÁUTICA LATITUD 35, 
S.L.”
Con fecha 15 de marzo de 2021, la Secretaria Técnica Accidental de la Consejería 
de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, emite el siguiente informe por encargo 
del Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, de fecha 8 de marzo de 
2021, a solicitud de la Dirección General de Deportes, ante la petición de 
autorización de apertura, funcionamiento y homologación de la “Escuela de 
Formación Náutica Latitud 35, S.L.”, que dice:
“ En cumplimiento de encargo del Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, de fecha 9 de marzo de 2021, a solicitud de la Dirección General de 
Deportes, y de conformidad con las competencias atribuidas a los Secretarios 
Técnicos por el Reglamento del Gobierno y la Administración de la CAM en su 
artículo 51.3.f), se emite el siguiente informe a la vista de los antecedentes y con 
fundamento en las consideraciones jurídicas que a continuación se indican:
ANTECEDENTES.-
1º.- Con fecha 10 de febrero de 2021 se recibe, en la Dirección General de 
Deportes, solicitud y documentación administrativa a nombre de D. NUREDIN 
HACH-HADI HASSAN, con d.n.i. núm. 45.301.293-X, en calidad de Director de la 
Escuela Náutica para la puesta en funcionamiento de una academia privada de 
enseñanzas de navegación de recreo, denominada “Escuela Latitud 35, S.L.”, 
ubicada en C/ Gral. Marina, 2, 2º-A, en Melilla, procediéndose a la apertura del 
correspondiente expediente administrativo a través del sistema Mytao, con 
referencia: 6766/2021.
2º.- Consta en el expediente que por el Negociado de Eventos Deportivos y 
Náutica de la Dirección General de Deportes, en fecha 01/03/2021 se realizó 
requerimiento de subsanación y mejora de la solicitud con documentación al 
interesado.
3º.- En informe técnico de la Dirección General de Deportes de fecha 8 de marzo 
de 2021, se hace constar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
normativa legal vigente por parte del interesado, en los términos siguientes:
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“A la vista de estos antecedentes y una vez comprobados por el Negociado de 
Eventos Deportivos y Náutica, todos los requisitos establecidos, a tenor de la 
normativa existente ...”

4º.- En el citado informe de la Dirección General de Deportes de fecha 8 de marzo 
de 2021, suscrito por el Director General y por el Consejero, se solicita la emisión 
de informe jurídico a la Secretaría Técnica, “relativo a la homologación de la 
Escuela de Formación Náutica Deportiva Latitud 35, S.L., para su posterior 
remisión y aprobación, si procede, por el Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-
PRIMERA.- REGULACIÓN LEGAL.- Resulta de aplicación al presente expediente la 
siguiente normativa legal:
- Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por el que se regulan las 
titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo:
“Artículo 29. Requisitos de las escuelas y federaciones en el ámbito en 
comunidades autónomas que no han asumido competencias en materia de 
enseñanzas náutico-deportivas y federaciones de vela y motonáutica.

1. Para garantizar la consecución de los objetivos de seguridad marítima, de la 
navegación y de la vida humana en la mar, las escuelas situadas en comunidades 
autónomas que no hayan asumido competencias en materia de enseñanzas 
náutico deportivas y las federaciones de vela y motonáutica que deseen 
desarrollar alguna de las actividades de formación reguladas en este real decreto 
deberán cumplir desde el comienzo de su actividad los siguientes requisitos:

a) Disponer, debidamente homologado, de todo el equipo necesario para realizar 
las prácticas y cursos correspondientes a las enseñanzas y pruebas que se vayan 
a impartir y desarrollar. Las embarcaciones utilizadas para la realización de las 
prácticas deberán cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 33 de este real 
decreto y disponer del correspondiente certificado de navegabilidad.

b) Los instructores y el personal que impartan las clases y cursos de formación 
deberán estar en posesión de las titulaciones exigidas en este real decreto.

c) Acreditar, mediante el justificante de pago de la prima correspondiente, que se 
tiene suscrito y se encuentra en vigor un seguro obligatorio de responsabilidad 
civil para embarcaciones de recreo, exigido en el Real Decreto 607/1999, de 16 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del seguro de responsabilidad civil de 
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suscripción obligatoria para embarcaciones de recreo o deportivas. Además, las 
embarcaciones destinadas a la realización de las prácticas deberán tener suscrita 
una póliza de seguro con cobertura suficiente respecto al riesgo de accidentes que 
puedan afectar a los alumnos embarcados.

d) Presentar a la Dirección General de la Marina Mercante declaración 
responsable en los términos previstos en el artículo 30 con antelación al inicio de 
las actividades.

2. La falta de renovación del seguro por parte de las entidades aseguradoras 
supondrá la paralización inmediata de la actividad que desarrollen las escuelas 
náuticas de recreo y las federaciones de vela y motonáutica, previa instrucción del 
correspondiente expediente, conforme a las normas procedimentales previstas en 
el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.”

“Artículo 30. Declaración responsable previa al inicio de las actividades.
La declaración responsable a que se refiere la letra d) del artículo anterior se 
efectuará por cualquiera de los medios previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, haciendo constar en la misma los siguientes datos:

a) Denominación y domicilio de la escuela.

b) Identificación del titular de la misma, de su representante en el caso de que la 
escuela fuera una persona jurídica y el número de identificación fiscal (NIF) en el 
último de los supuestos mencionados.

c) Relación de las enseñanzas a impartir.

d) Relación nominativa comprensiva del director de la escuela, o su equivalente en 
las federaciones de vela y motonáutica y de los instructores y demás personal 
docente, haciendo constar las titulaciones que posean y los cargos y actividades a 
desempeñar.

e) Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos previstos en el 
artículo anterior.”
“Artículo 31. Requisitos de titulación del personal de las escuelas náuticas de 
recreo.
Los instructores de las escuelas que impartan prácticas o cursos de formación en 
el ámbito de comunidades autónomas que no hayan asumido competencias en 
náutica de recreo deberán estar en posesión de alguna de las siguientes 
titulaciones:

1. Para poder impartir las prácticas reglamentarias de seguridad y navegación:
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a) Capitán y patrón de yate: Capitán de la Marina Mercante, Piloto de Primera 
clase de la Marina Mercante, Piloto de Segunda clase de la Marina Mercante, 
Patrón Mayor de Cabotaje, Capitán de Pesca, Patrón de Altura, Patrón de Pesca de 
Altura u Oficiales del Cuerpo General de la Armada Española.

b) Patrón de embarcaciones de recreo (PER), patrón para navegación básica (PNB) 
y licencia de navegación (incluidas las horas de formación teórica de la licencia): 
Capitán de la Marina Mercante, Piloto de Primera clase de la Marina Mercante, 
Piloto de Segunda clase de la Marina Mercante, Patrón Mayor de Cabotaje, 
Capitán de Pesca, Patrón de Altura, Patrón de Pesca de Altura, Patrón de 
Cabotaje, Patrón de Litoral, Patrón de Primera Clase de Pesca Litoral, Oficiales del 
Cuerpo General de la Armada Española, Patrón Profesional de Embarcaciones de 
Recreo, Oficiales del Servicio Marítimo de la Guardia Civil habilitados como Patrón 
de Buque Oceánico del Cuerpo o Técnico Deportivo Superior en vela con aparejo 
fijo. Los Técnicos Deportivos en vela con aparejo fijo podrán impartir las prácticas 
correspondientes al patrón para navegación básica (PNB) y licencia de 
navegación.

2. Para poder impartir los cursos de formación en radiocomunicaciones:

a) Radio-operador de corto alcance y largo alcance: Oficial Radioelectrónico de 
Primera o de Segunda clase de la Marina Mercante o bien estar en posesión del 
título de Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima 
además del de Capitán de la Marina Mercante, Piloto de Primera clase de la 
Marina Mercante, Piloto de Segunda clase de la Marina Mercante, Patrón Mayor de 
Cabotaje, Capitán de Pesca, Patrón de Altura, Patrón de Pesca de Altura, Patrón 
de Cabotaje, Patrón de Litoral, Patrón de Primera Clase de Pesca Litoral, Oficiales 
del Cuerpo General de la Armada Española, Patrón Profesional de Embarcaciones 
de Recreo, Oficiales del Servicio Marítimo de la Guardia Civil habilitados como 
Patrón de Buque Oceánico del Cuerpo o Técnico Deportivo Superior en vela con 
aparejo fijo.

b) Curso de formación en radiocomunicaciones para patrón de navegación básica: 
Oficial Radioelectrónico de Primera o de Segunda clase de la Marina Mercante o 
bien estar en posesión del título de Operador Restringido del Sistema Mundial de 
Socorro y Seguridad Marítima además del de Capitán de la Marina Mercante, 
Piloto de Primera clase de la Marina Mercante, Piloto de Segunda clase de la 
Marina Mercante, Patrón Mayor de Cabotaje, Capitán de Pesca, Patrón de Altura, 
Patrón de Pesca de Altura, Patrón de Cabotaje, Patrón de Litoral, Patrón de 
Primera Clase de Pesca Litoral, Oficiales del Cuerpo General de la Armada 
Española, Patrón Profesional de Embarcaciones de Recreo, Oficiales del Servicio 
Marítimo de la Guardia Civil habilitados como Patrón de Buque Oceánico del 
Cuerpo o Técnico Deportivo Superior en vela con aparejo fijo.
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3. Para poder impartir las prácticas reglamentarias de navegación a vela: 
Capitán de la Marina Mercante, Piloto de Primera clase de la Marina Mercante, 
Piloto de Segunda clase de la Marina Mercante, Patrón Mayor de Cabotaje, 
Capitán de Pesca, Patrón de Altura, Patrón de Pesca de Altura, Patrón de 
Cabotaje, Patrón de Litoral, Patrón de Primera Clase de Pesca Litoral, Oficiales del 
Cuerpo General de la Armada Española, Patrón Profesional de Embarcaciones de 
Recreo, Técnico Deportivo Superior en vela con aparejo fijo o Técnico Deportivo en 
vela con aparejo fijo.

4. Para poder impartir las prácticas reglamentarias de navegación: Capitán de la 
Marina Mercante, Piloto de Primera clase de la Marina Mercante, Piloto de 
Segunda clase de la Marina Mercante, Patrón Mayor de Cabotaje, Capitán de 
Pesca, Patrón de Altura, Patrón de Pesca de Altura, Patrón de Cabotaje, Patrón de 
Litoral, Patrón de Primera Clase de Pesca Litoral, Oficiales del Cuerpo General de 
la Armada Española o Patrón Profesional de Embarcaciones de Recreo.

5. Los apartados anteriores serán también de aplicación a los ciudadanos de 
estados miembros de la Unión Europea, siempre que estén en posesión de 
titulaciones equivalentes a las citadas en los apartados anteriores, expedidas por 
aquellos.”

“Artículo 32. Normas especiales para las escuelas y federaciones ubicadas en 
comunidades autónomas con competencias en materia de enseñanza náutico-
deportivas.
Sin perjuicio de las normas que establecen las comunidades autónomas con 
competencia en el ámbito de las enseñanzas náutico-deportivas a efectos de 
garantizar el cumplimiento de los principios de seguridad marítima, de la 
navegación y de la vida en la mar, las citadas Administraciones públicas deberán 
asegurarse de que las escuelas situadas en las mismas cumplan los requisitos 
siguientes:

1.º Los instructores deberán estar en posesión de las titulaciones objeto del 
artículo anterior.

2.º Los directores de las escuelas, o su equivalente en las federaciones de vela y 
motonáutica, deberán acreditar que disponen de todo el equipo necesario para 
realizar las prácticas y cursos correspondientes a las enseñanzas y pruebas que 
impartan y desarrollen, debidamente homologados y, en el caso de las 
embarcaciones amparadas por el certificado de navegabilidad.”

“Artículo 33. De las embarcaciones de las escuelas.

1. Por razones de seguridad marítima, de la navegación y de la vida humana en 
la mar las embarcaciones designadas para las prácticas deberán ser 
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embarcaciones de recreo con unas esloras mínimas de 6 metros para las 
prácticas precisas para la obtención de los títulos de patrón para navegación 
básica y patrón de embarcaciones de recreo y de 11,50 metros para las dedicadas 
a las prácticas para la obtención de los títulos de patrón de yate y capitán de 
yate, sin que se puedan utilizar embarcaciones de vela ligera o neumática. Se 
podrán utilizar únicamente embarcaciones semirrígidas, con una eslora mínima 
de 4,5 metros, para la impartición de las prácticas correspondientes a la licencia 
de navegación.

2. Las embarcaciones designadas para las prácticas deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:

1.º Para la realización de las prácticas destinadas a obtener la licencia de 
navegación, las embarcaciones de prácticas estarán equipadas, además de con 
todo aquel material necesario para la correcta impartición de las prácticas, como 
mínimo de acuerdo a las exigencias de la zona 5 de navegación. Adicionalmente 
llevarán a bordo un equipo AIS tipo «B» con capacidad de extracción y exportación 
de datos, sonda y las banderas «A», «C» y «N» del código internacional de señales.

2.º Para la realización de las prácticas destinadas a obtener las titulaciones de 
patrón de embarcaciones de recreo y patrón para navegación básica, las 
embarcaciones de prácticas estarán equipadas, además de con todo aquel 
material necesario para la correcta impartición de las prácticas, como mínimo de 
acuerdo a las exigencias de la zona 4 de navegación. Adicionalmente llevarán a 
bordo un equipo AIS tipo «B» con capacidad de extracción y exportación de datos, 
sonda, corredera, un ancla de capa, cuatro arneses de seguridad, compás de 
puntas, transportador, regla de 40 cm y las banderas «A», «C» y «N» del código 
internacional de señales.

3.º Para la realización de las prácticas destinadas a obtener las titulaciones de 
capitán de yate y patrón de yate así como para la realización de las prácticas 
reglamentarias de navegación, las embarcaciones de prácticas estarán 
equipadas, además de con todo aquel material necesario para la correcta 
impartición de las prácticas, como mínimo de acuerdo a las exigencias de la zona 
2 de navegación. Adicionalmente llevarán a bordo un equipo AIS tipo «B» con 
capacidad de extracción y exportación de datos, sonda, corredera, un radar, un 
ancla de capa, arneses de seguridad para todas aquellas personas que 
simultáneamente puedan estar de guardia en cubierta y la bandera «A» del 
código internacional de señales. Aquellas embarcaciones en las que se impartan 
las prácticas reglamentarias para la obtención del título de capitán de yate, 
dispondrán además de dos sextantes, un cronómetro marino, almanaque náutico 
del año en curso en cualquier formato y diario de navegación.

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13523406372726023736 en https://sede.melilla.es/validacion 

4.º Las embarcaciones destinadas a la impartición de las prácticas de navegación 
a vela dispondrán, como mínimo, del equipamiento náutico y aparejo de vela 
adecuado para cubrir todos los aspectos formativos exigidos en el anexo V de este 
real decreto.”

- Real Decreto 238/2019, de 5 de abril, por el que se establecen 
habilitaciones anejas a las titulaciones náuticas para el gobierno de las 
embarcaciones de recreo y se actualizan las medidas de seguridad en la 
utilización de las motos náuticas.
“Artículo tercero. Modificación del Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, 
por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las 
embarcaciones de recreo.”

El Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por el que se regulan las titulaciones 
náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, queda modificado 
como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 4:

«1. Los títulos reconocidos en este real decreto habilitan, de acuerdo con los 
requisitos y las excepciones previstas en este real decreto, para el gobierno de las 
embarcaciones de recreo y de las motos náuticas abanderadas o registradas y 
matriculadas en España, que sean utilizadas exclusivamente para actividades de 
recreo o, en su caso, las que permitan las habilitaciones anejas.»

Dos. Se añade una nueva letra c) al artículo 7:

«c) Habilitaciones anejas de los títulos náuticos de recreo, que requerirán cumplir 
los requisitos y condiciones previstos en el capítulo VII.»

Tres. Se modifican los ordinales 5.º y 8.º de la letra c) del artículo 9: «5.º Gobierno 
de embarcaciones de recreo a motor de hasta 24 metros de eslora, que faculta 
para navegar entre la Península Ibérica y las Islas Baleares, incluidas las islas 
intermedias.»

«8.º Gobierno de embarcaciones de recreo a vela de hasta 24 metros de eslora, 
que faculta para navegar entre la Península Ibérica y las Islas Baleares, incluidas 
las islas intermedias.»

Cuatro. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 11:

«1. Las federaciones de vela y motonáutica y las escuelas náuticas de recreo 
podrán expedir licencias de navegación que habilitan para el gobierno de motos 
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náuticas y embarcaciones de recreo de hasta 6 metros de eslora y una potencia 
de motor adecuada a las mismas según su fabricante, que habilitarán para la 
realización de navegaciones diurnas siempre que no se alejen más de 2 millas 
náuticas en cualquier dirección de un puerto, marina o lugar de abrigo.

2. Las licencias a que se refiere este artículo garantizan que sus titulares poseen 
los conocimientos mínimos necesarios para el gobierno de este tipo de 
embarcaciones y motos náuticas.»

Cinco. Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 15:

«1. Las prácticas básicas de seguridad y navegación, así como los cursos de 
formación en radiocomunicaciones, a que se refiere este real decreto son de 
carácter obligatorio y su superación será requisito imprescindible para la 
obtención del título correspondiente.»

«5. Se utilizarán las instalaciones y embarcaciones de que dispongan las escuelas 
o federaciones, así como cualquier otro equipamiento adicional necesario para la 
correcta impartición de las prácticas y cursos de formación. Para los cursos de 
radiocomunicaciones recogidos en el anexo IV se utilizarán simuladores de 
radiocomunicaciones que dispongan de una certificación de algún Organismo 
Notificado, verificando que cumplen bien con los requerimientos del Convenio 
internacional sobre normas de formación, titulación y guardia para la gente de 
mar (Código de Formación), 1978, en su forma enmendada, Regla I/12 o bien con 
los requerimientos formativos del anexo IV de este real decreto. En los 
simuladores informáticos, solo será válida la versión certificada, debiendo 
aquellas versiones posteriores certificarse igualmente.»

Seis. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 22:

«1. La acreditación de la aptitud psicofísica para el manejo de embarcaciones de 
recreo será realizada por los Centros de Reconocimiento de Conductores (en 
adelante, CRC), inscritos en el Registro de centros de reconocimiento para 
conductores de vehículos a motor, según determine la normativa de centros de 
reconocimiento destinados a verificar las aptitudes psicofísicas de los 
conductores.

2. Los CRC realizarán los reconocimientos médicos correspondientes, de manera 
análoga a los conductores de permisos ordinarios (no profesionales) para 
vehículos terrestres a motos, con las especialidades que se establecen en este real 
decreto.»

Siete. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 23:
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«2. La tarjeta, expedida en formato recogido en el anexo VII, es el documento 
acreditativo de que su poseedor ha obtenido la titulación que le faculta para el 
gobierno de las embarcaciones de recreo.

El patrón de la embarcación, siempre que se haga a la mar, deberá poder 
acreditar que es titular de una tarjeta en vigor.»

Ocho. Se añade un nuevo capítulo VII al Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, 
por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las 
embarcaciones de recreo, y el anterior capítulo VII pasa a ser el capítulo VIII, y los 
artículos 34 y 35 se reenumeran como artículos 37 y 38.”

- Reglamento de Autorización de Instalación y Funcionamiento de las 
Academias Privadas para las Enseñanzas de la Navegación de Recreo, 
mediante Decreto de la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Nº 3785, de 26 de junio de 2001).
“Tercero. La autorización de instalación y funcionamiento de las academias 
privadas para las enseñanzas de la navegación de recreo se concederá por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno.

La solicitud de autorización suscrita, por el interesado, se presentará en el 
Registro de la Consejería de Cultura, en el Registro General de la Ciudad ... 
haciendo constar en la misma los siguientes extremos:

1. Nombre, apellidos y DNI del solicitante.
2. Denominación de la Escuela.
3. Nombre y características formales de la embarcación o embarcaciones a 
utilizar para las prácticas de navegación, que necesariamente, serán 
embarcaciones de recreo de crucero.
4. Fotocopia compulsada del asiento en el Registro de buques de la citada 
embarcación.
5. Fotocopia compulsada del certificado expedido por la Inspección de buques, en 
el que se haga constar que la embarcación posee medios idóneos de salvamento 
para el número máximo de personas que participen en los ejercicios, incluida la 
tripulación.
6. Fotocopia compulsada de la titulación que posea el personal bajo cuyo mando 
se despacha la embarcación.
7. Fotocopia compulsada de la titulación que posee el Profesor o Profesores que 
actúen como Instructores.
8. Certificación de un contrato de seguros con póliza flotante de accidentes, por el 
que se ampara a las personas embarcadas. Las embarcaciones destinadas a la 
realización de las prácticas deberán estar amparadas por una póliza de seguro de 
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responsabilidad civil de 50 millones de pesetas y que cubra, también, el riesgo de 
accidente de los alumnos embarcados.
9. Puerto y zona de atraque en que la embarcación de la Escuela va a tener su 
base permanente.
10. Memoria de actividades y prácticas a realizar.
11. Licencia fiscal para esta actividad.
12. Descripción indicativa del lugar de emplazamiento del local, acompañado de 
plano de situación y descripción detallada de las instalaciones y servicios.
13. Expresión de las clases de títulos que abarca la enseñanza, así como del 
material didáctico.
14. Relación nominal del personal docente que ejerza su actividad en la academia, 
con expresión de los títulos que posea y cargos a desempeñar.”

SEGUNDA.- MARCO COMPETENCIAL.-
La Ciudad Autónoma de Melilla por Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de 
Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE número 62 de 14 de marzo de 1995), 
según lo dispuesto en su artículo 21, apartado 25, ejercerá competencias sobre 
las ... materias que le sean atribuidas por el Estado.

Así, por Real Decreto 1384/1997 de 29 de agosto, se traspasaron a la Ciudad de 
Melilla las funciones y servicios de la Administración del Estado, en materia de 
enseñanzas náuticas deportivas, subacuáticas deportivas y buceo profesional 
(BOME extraordinario nº 19, de 7 de octubre de 1997).
En este marco competencial, por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad 
de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME Extr. Nº 43, de 19 de diciembre de 
2020), la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte asume las 
competencias derivadas de las funciones y servicios en materia de enseñanza 
náutico-deportivas, subacuático-deportivas y buceo profesional.
TERCERA.- TRAMITACIÓN Y ÓRGANO COMPETENTE.-
Respecto a la tramitación, el artículo cuarto del Reglamento de Autorización de 
Instalación y Funcionamiento de las Academias Privadas para las Enseñanzas de la 
Navegación de Recreo, mediante Decreto de la Presidencia de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Nº 3785, de 26 de junio de 2001), dispone:
“Cuarto. El Consejero de Cultura (en la actualidad es competente el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte) examinará la petición y tras solicitar los 
informes que considere necesarios, remitirá el expediente al Consejo de Gobierno 
de la Ciudad que valoradas las circunstancias concurrentes en la petición 
dictaminará la resolución que proceda, autorizando o denegando la instalación de 
la nueva academia”
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Habiéndose seguido la tramitación referida por la Dirección General de Deportes, 
según el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, constando en el 
expediente la documentación aportada por el interesado y la subsanación de la 
misma, hasta la emisión del informe técnico de la Dirección General de Deportes, 
de fecha 8 de marzo de 2021, en el que consta que por el Negociado de Eventos 
Deportivos y Náutica se han comprobado todos los requisitos establecidos 
por la normativa legal vigente.
Sobre el órgano competente para conceder la autorización, el artículo 3º 
Reglamento de Autorización de Instalación y Funcionamiento de las Academias 
Privadas para las Enseñanzas de la Navegación de Recreo, mediante Decreto de la 
Presidencia de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone:
“Tercero. La autorización de instalación y funcionamiento de las academias 
privadas para las enseñanzas de la navegación de recreo se concederá por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno.”

Siendo por tanto el Consejo de Gobierno el órgano competente en relación, 
igualmente, con lo dispuesto en el artículo 16.1.32 del Reglamento del Gobierno y 
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm. 
2, de 30 de enero de 2017).
CONCLUSIÓN.- Según lo expuesto en las precedentes consideraciones jurídicas, 
por esta Secretaria Técnica se concluye que el presente expediente se ajusta a la 
normativa legal vigente que le resulta de aplicación procediendo su sometimiento 
a la aprobación del Consejo de Gobierno.
        

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.  

ÚNICO: la autorización de apertura, funcionamiento y homologación de la Escuela de 
Formación Náutica Deportiva Latitud 35, S.L..   

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- EXPEDIENTE DE ADQUISICION DE INMUEBLE 
PROPIEDAD DE PRONOR CUATRO CAMINOS S.L., COMO PROPIETARIO DEL 
INMUEBLE REGISTRADO AL NUM. 15.727 SITO EN C/ FUERTE SAN CARLOS NUM. 
8.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, que literalmente dice:  
ACG2021000200.23/03/2021

AL CONSEJO DE GOBIERNO
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PROPUESTA SOBRE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE JUSTIPRECIO EN TRÁMITE DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA “EX LEGE” DE INMUEBLE EN SITUACIÓN DE FUERA DE 
ORDENACIÓN EN APLICACIÓN DEL PGOU DE 1995 Y DEL PLAN ESPECIAL DE LOS 
CUATRO RECINTOS, EN FUERTE SAN CARLOS, 8

UNO.- ANTECEDENTES.-

A).- Por la Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla se aprobó definitivamente en 
sesión de 02/05/1991, el Plan Especial de los Cuatro Recintos Fortificados de Melilla.

B).- Por el mismo órgano, en sesión de fecha 05/10/1995, se aprobó el Plan General de 
Ordenación Urbana de la Ciudad, vigente en estos momentos.

C).- En virtud de lo dispuesto en ambos documentos, ha resultado fuera de ordenación, entre 
otros, el inmueble con referencia catastral 5758409WE0055N0001MZ y número de Finca Registral 
15.727.

D) En virtud de ambos documentos mediante certificación de la Secretaria Técnica de la 
Consejería de Fomento de 29/04/2015, se procedió a solicitar en el Registro de la Propiedad que 
en la correspondiente inscripción registral se reflejase la circunstancia de fuera de Ordenación del 
referido inmueble, ya que el espacio ocupado por éste había sido calificado como Espacio Libre 
en Suelo Urbano. 

E).- En el curso del expediente de disciplina urbanística 1715/2021, se ha llegado a un Acuerdo 
con el propietario para resolver el expediente mediante la adquisición del inmueble afectado, dada 
su condición de fuera de Ordenación al amparo de la normativa urbanística vigente.

DOS.- NORMATIVA APLICABLE.-

El texto refundido de la Ley del Suelo de 1976 dispone, en materia de expropiaciones por razón 
del urbanismo, lo siguiente:

Art. 64. Uno. La aprobación de Planes de ordenación urbana y de polígonos de expropiación 
implicará la declaración de utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los 
terrenos y edificios correspondientes a los fines de expropiación o imposición de servidumbres.

Art. 69.- 

Uno. Cuando transcurran cinco años, desde la entrada en vigor del Plan o Programa de Actuación 
Urbanística sin que se llevase a efecto la expropiación de los terrenos, que, con arreglo a su 
calificación urbanística, no sean edificables por sus propietarios, ni hayan de ser objeto de cesión 
obligatoria por no resultar posible la justa distribución de los beneficios y cargas en el polígono o 
unidad de actuación, el titular de los bienes o sus causahabientes advertirán a la Administración 
competente de su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que podrá llevarse a cabo por 
ministerio de la Ley, si transcurrieren otros dos años desde el momento de efectuar la advertencia.
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A tal efecto, el propietario podrá presentar la correspondiente hoja de aprecio, y si transcurrieren 
tres meses sin que la Administración la acepte, podrá aquél dirigirse al Jurado provincial de 
Expropiación, que fijará el justiprecio conforme a los criterios de esta Ley y de acuerdo con el 
procedimiento establecido en los artículos treinta y uno y siguientes de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Dos. A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la valoración se

entenderá referida al momento de la iniciación del expediente de justiprecio por ministerio de la 
Ley y los intereses de demora se devengarán desde la presentación por el propietario de la 
correspondiente tasación.

Por la propiedad del inmueble, mediante escrito de fecha 11/01/2021 se ha aceptado la venta de 
su inmueble a la CAM, por un precio, por todos los conceptos, de 70.000,00 €.

Por su parte, el Real Decreto Legislativo 7/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, dispone en su art. 42 lo siguiente:

“Artículo 42. Régimen de las expropiaciones por razón de la ordenación territorial y urbanística.

1. La expropiación por razón de la ordenación territorial y urbanística puede aplicarse para las 
finalidades previstas en la legislación reguladora de dicha ordenación, de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley y en la Ley de Expropiación Forzosa.

2. La aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística que determine su 
legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos correspondientes, cuando dichos instrumentos habiliten para su ejecución y 
ésta deba producirse por expropiación.

Dicha declaración se extenderá a los terrenos precisos para conectar la actuación de urbanización 
con las redes generales de servicios, cuando sean necesarios.”

El art. 3.3 del Reglamento de la ley de Expropiación Forzosa dispone que cuando expropie la 
Provincia o el Municipio, corresponde, respectivamente, a la Diputación Provincial o al 
Ayuntamiento en Pleno, adoptar los acuerdos en materia de expropiación que, conforme a la Ley 
o a dicho Reglamento tengan carácter de recurribles vía administrativa o contenciosa. En los 
demás casos, la representación de estas entidades corresponde al Presidente de la Diputación y 
al Alcalde. Estos principios no serán de aplicación en cuanto las normas de régimen local o de 
urbanismo a que se refiere el art. 85 de la Ley de expropiación forzosa establezcan criterios 
especiales de competencia.

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19/12/2019, relativo a la aprobación del 
Decreto de distribución de competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla, se atribuyen a 
esta Consejería la competencia para la tramitación de expedientes de expropiación como 
consecuencia de Obras Públicas e Infraestructura Viaria, edificación, patrimonio arquitectónico y 
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vivienda. Por ello, debe entenderse que este expediente, al afectar al patrimonio arquitectónico, 
corresponde a esta Consejería su tramitación.

Este tipo de expropiaciones, a diferencia del resto en el que el ejercicio de la potestad 
expropiatoria depende de la voluntad e iniciativa de la Administración, tiene un marcado carácter 
tuitivo, sirviendo para evitar la indefensión de los propietarios que, como consecuencia del 
planeamiento urbanístico, quedan sin aprovechamiento alguno, facultándoles para forzar a la 
Administración a que les expropie, impidiendo así que su derecho de propiedad quede vacío de 
contenido económico.

A diferencia de otro tipo de expropiaciones, las motivadas por razones urbanísticas presentan la 
singularidad de que la aprobación de los instrumentos urbanísticos de los que derive la 
expropiación, produce directamente la Declaración de Utilidad Pública e Interés social y la 
Declaración de Necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados, por lo que el trámite 
que debe seguirse a continuación es el recogido en el art. 25 de la Ley de Expropiación Forzosa 
(Una vez firme el acuerdo por el que se declara la necesidad de ocupación de bienes o 
adquisición de derechos expropiables, se procederá a determinar su justo precio).

Por su parte, el art. 25 del Reglamento de Expropiación Forzosa establece la posibilidad de 
finalizar la fase de justiprecio mediante la adquisición del bien o derecho de mutuo Acuerdo.

TRES.- COMPETENCIA.-

De conformidad con informe de 19/09/2018, del Director General de Desarrollo Jurídico 
Administrativo “Si bien el régimen jurídico en materia de “expropiaciones” se aplica la legislación 
estatal sobre régimen local, por indicación expresa del artículo 30 del Estatuto de autonomía, 
este mismo precepto establece que “sin perjuicio de las especialidades derivadas de la 
organización propia dela Ciudad”. Es decir, la aplicación de la normativa propia de los entes 
locales en materia de expropiación debe tener en cuenta la organización institucional y 
administrativa de la Ciudad y las atribuciones que disponen sus órganos. En este sentido, 
como se ha señalado, para determinar el órgano competente, una de las especialidades 
organizativas de Melilla es la existencia de un Consejo de Gobierno, órgano colegiado que 
dispone de las facultades ejecutivas y administrativas de la Ciudad (arts. 16.1 y 17.1 EA), además 
de potestades reglamentarias (art. 17, aps. 2 y 3 EA), y siendo la declaración de urgencia de la 
ocupación de los bienes afectados por la expropiación un ámbito de actuación meramente 
ejecutivo, podría inferirse que la citada facultad, en el ámbito territorial de la Ciudad, 
correspondería al Consejo de Gobierno.”

No siendo susceptible este acto administrativo de recurso, ya que se trata de un acto de trámite 
por el que se da inicio formalmente al expediente de justiprecio, la competencia no es del Pleno de 
la Asamblea, sino del Consejo de Gobierno como titular de la potestad ejecutiva.

La continuación del expediente, en virtud del decreto de distribución de competencias que se ha 
visto, corresponderá a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
1.- Admitir a trámite la petición de Pronor Cuatro Caminos, S.L, como propietario del inmueble 
registrado al número 15.727 en el Registro de la Propiedad de Melilla, para que se proceda al 
inicio del expediente de adquisición de dicho inmueble.

2.- Tramitar el presente expediente por el procedimiento de Expropiación Forzosa, conforme a la 
Legislación sectorial correspondiente, y al amparo de lo dispuesto en los arts. 64 y 69 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo de 1976.

3.- Tener por realizados los trámites de declaración de utilidad pública o interés social del fin a que 
haya de afectarse el objeto expropiatorio, y la necesidad concreta de ocupación, al estar 
contemplado en el Plan Especial de los Cuatro Recintos y en el Plan General de Ordenación 
Urbana de Melilla la ocupación del inmueble citado para su uso como Equipamiento Primario y 
Zona Verde (Recuperación del Baluarte de San Carlos)

4.- Acordar el inicio del expediente de justiprecio para la adquisición del inmueble de referencia 
catastral 5758409WE0055N0001MZ y número de Finca Registral 15.727, ubicado en la Calle del 
Fuerte de San Carlos, nº 8, debiéndose continuar el expediente por la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte en virtud del Decreto de Distribución de Competencias de 
19/12/2019. 

5.- Notificar al interesado en el expediente, PRONOR CUATRO CAMINOS S.L. (CIF B29956422), 
el presente Acuerdo, a los efectos de entender iniciado el expediente de justiprecio. 

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- ASUNTO: APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE 
URBANIZACION DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-01 DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA "CABRERIZAS BAJAS".- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, con la abstención de 
la Sra. Dunia Al-Masouri Umpierrez, que literalmente dice:  
ACG2021000201.23/03/2021

ASUNTO: APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACION DEL PLAN PARCIAL DEL 
SECTOR S-01 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA "CABRERIZAS BAJAS"

Visto expediente tramitado, vengo en proponer al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 
acuerdo: 
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PRIMERO.- La aprobación inicial del proyecto de Proyecto de Urbanización del Plan Parcial del 
Sector s-01 del Plan General de Ordenación Urbana de Melilla , " Cabrerizas Bajas".

Esta aprobación inicial, de conformidad con informe emitido por la Dirección General de Vivienda, 
Patrimonio y Urbanismo,  queda condicionada a  que la actuación sobre la rotonda de la calle 
Méjico deberá seguir las indicaciones de la Dirección General de Obras Públicas en el sentido de 
efectuar una adecuada conexión viaria.

SEGUNDO.-  La apertura de un trámite de información pública por plazo de Veinte días desde la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad, durante el cual el expediente podrá ser 
examinado por cualquier persona, en horario de 9:00 a 13:00 horas, en las oficinas de la 
Consejería de Fomento, sitas en la Calle Duque de Ahumada s/n, y presentarse las alegaciones 
que estimen oportunas.

TERCERO.-  La publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la Ciudad.

CUARTO.- Los documentos que se aprueban son :

Nombre CSV (link al documento)

PRESUPUESTO PROYECTO DE URBANIZACION 13076352370234700764

PROGRAMA DE TRABAJO PROYECTO URBANIZACION 13076353102775411331

PLIEGO CONDICIONES EDIFICACION PROYECTO URBANIZ. 13076353125433030647

ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD PROYECTO URBANIZACION 13076352405003744477

MEMORIA PROYECTO URBANIZACION 13076352403600630517

INDICE PROYECTO DE URBANIZACION 13076352445365613151

PLAN DE CONTROL Y CALIDAD PROYECTO URBANIZACION 13076353173173031531

PLANOS PROYECTO URBAIZACION 13076352666312151000

PLANOS PROYECTO URBANIZACION 13076352600201532275

PLANOS PROYECTO URBANIZACION 13076352345754762053

PLANOS PROYECTO URBANIZACION 13076353026361721510

PLANOS PROYECTO URBANIZACION 13076352176721266052
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PLANOS PROYECTO URBANIZACION 13076352422331116375

PLANOS PROYECTO URBANIZACION 13076353250626303017

PLANOS PROYECTO URBANIZACION 13076352116145323146

SEPARATA TRAFICO 13076352571151412330

SEPARATA RED CONTRA INCENDIO 13076352430647324741

SEPARATA TELEFONIA Y FIBRA OPTICA 13076352727342566376

SEPARATA ALUMBRADO PUBLICO 13076353261444420461

SEPARATA RED ELECTRICA 13076353316727700377

SEPARATA RED DE ABASTECIMIENTO 13076352216227217507

SEPARATA RED DE SANEAMIENTO 13076352140231007466

SEPARATA DE VIALES 13076352312116510010

SEPARATA JARDINERIA 13076353063032302177

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- “BASES Y PRECIOS PÚBLICOS DE APLICACIÓN AL 
PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS 
DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, PARA EL CURSO ACADÉMICO 2021-2022.”.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente 
dice: 
ACG2021000202.23/03/2021

La Ciudad Autónoma de Melilla es titular de las Escuelas de Educación Infantil “Virgen de 
la Victoria”, “San Francisco”, “Infanta Leonor” y “Josefa Calles Alcalde”, y viene 
colaborando en el sostenimiento de la Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a  
entidades privadas, mediante la tramitación de los procedimientos administrativos 
pertinentes de concesión de subvenciones.

Dichas escuelas disponen de un determinado número de plazas de escolarización en el 
primer nivel de la educación infantil, tramo en el que la demanda de plazas en Melilla 
supera a la oferta existente, lo que exige establecer procedimientos de admisión mediante 
los que se adjudiquen las plazas disponibles con criterios claros y objetivos.
De acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1965/2010, de 14 de julio, por la que se 
regulan los requisitos que han de cumplir los centros que impartan el primer ciclo de la 
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educación infantil y diferentes aspectos relacionados con la admisión de alumnos, la 
participación, la organización y el funcionamiento de dichos centros en las ciudades de 
Ceuta y Melilla, en el ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas que le confiere 
el artículo 16.1 del Estatuto de Autonomía de Melilla, el Consejo de Gobierno deberá 
adoptar acuerdo de aprobar las  Bases de aplicación al proceso de admisión de alumnado 
en las referidas Escuelas de Educación Infantil, correspondiente al curso 2021-2022.
 

Por lo anterior, instruido el expediente y evacuados los informe preceptivos, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
La aprobación de las  BASES Y PRECIOS PÚBLICOS DE APLICACIÓN AL PROCESO 
DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 
CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 2021-2022, cuyo tenor literal es el 
siguiente:
“BASES Y PRECIOS PÚBLICOS DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE 
ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL CURSO 
ACADÉMICO 2021-2022.”

Base 1.Objeto y ámbito de las bases.

1.1. Las presentes bases tienen por objeto regular el proceso de admisión de niños y 
niñas menores de tres años que ingresen por primera vez durante el curso 2021-2022, en 
las Escuelas de Educación Infantil dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
además de determinados aspectos organizativos de las referidas Escuelas. 

 En todo caso, el/la menor deberá haber cumplido cuatro meses antes de la finalización 
del mes de septiembre del año en curso y deberá estar vacunado con las vacunas que 
correspondan según  su edad a tenor del Calendario de Vacunación en vigor.

1.2. Respecto de las plazas concertadas con Escuelas Infantiles de titularidad privada 
mediante subvenciones, serán también de aplicación las presentes bases a dichos 
centros privados de primer ciclo de Educación Infantil sostenidos parcialmente con fondos 
públicos mediante concesión de subvención por la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Base 2.Destinatarios y plazas.
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2.1. Pueden solicitar plaza en los centros a los que se refieren las presentes bases los 
padres o tutores de los/as niños/as cuyas edades correspondan a los niveles de primer 
ciclo de Educación Infantil, residentes en la Ciudad Autónoma de Melilla, nacidos en el 
año que especifique la correspondiente convocatoria de plazas.

De conformidad con lo dispuesto en la Base 9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, se 
reconoce a los extranjeros con residencia legal en Melilla el acceso a las plazas de las 
Escuelas Infantiles en las mismas condiciones que los ciudadanos españoles.

2.2. La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad hará pública la oferta de 
plazas en el momento de efectuar la convocatoria para cubrir las mismas y abrir el periodo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Los centros a los que se refieren estas bases podrán integrar niños/as con 
necesidades educativas especiales. El número de niños de estas características 
escolarizados en cada centro será, como norma general, igual al número de unidades que 
tenga el centro. 

2.4. Los centros de primer ciclo de Educación Infantil reservarán plazas suficientes para 
los menores tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla, así como para los/as hijos/as 
de personas participantes en programas específicos de protección o asistencia a victimas 
gestionados por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad.

Así mismo, se reservará una plaza por aula para alumnos/as que acrediten una 
discapacidad superior al 33 por 100.

2.5. Se reservará un cupo de plazas al personal empleado por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, de acuerdo con lo establecido en los Convenios Colectivos y Acuerdos Marco de 
aplicación.

2.6. Los/as alumnos/as que durante el curso precedente hubieran ocupado plaza en 
alguna Escuela continuarán en la misma siempre que cumplan el requisito de la edad y 
así lo expresen al ser requeridos para ello por la Dirección del Centro.

Sin perjuicio de lo anterior y sin pérdida de la plaza que les corresponda conforme al 
párrafo precedente, quienes deseen obtener plaza  en una Escuela distinta de la que se 
encuentren deberán formalizar una solicitud de nuevo ingreso conforme a lo que se 
establece en las presentes bases. 
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Base 3. Comisión de Escolarización

3.1. Serán miembros de la Comisión de Escolarización:

- La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad.

- El Director General de Educación e Igualdad.

- Los/as Directores/as de las Escuelas de Educación Infantil dependientes de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

- Los/as Directores/as de las Escuelas de Educación Infantil privadas sostenidas 
total o parcialmente con fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

- El Secretario Técnico de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad .

3.2. Las funciones de la Comisión serán las de coordinar cuantas actuaciones resulten 
precisas durante el proceso de admisión y posterior matriculación del alumnado.

Base 4.Solicitudes, plazos y documentación

4.1. Convocatoria y publicación de plazas vacantes

Corresponde a la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad efectuar la 
convocatoria que dé inicio al proceso de admisión, de acuerdo con las presentes bases.
Junto a la apertura del plazo de presentación de solicitudes que establezca la 
convocatoria, se hará pública la previsión de plazas vacantes para el curso académico 
correspondiente.

4.2. Solicitudes de nuevo ingreso.

Se presentará una única instancia por alumno/a, indicando el centro en el que se solicite 
plaza en primer lugar. Asimismo se indicarán otros dos centros, por orden de preferencia, 
en los que se quiera obtener plaza en caso de no obtenerla en el solicitado en primer 
lugar.

Las solicitudes de nuevo ingreso se entregarán en los registros de las Oficinas de 
Proximidad, en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad, o en el 
de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad ( Dirección General de 
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Educación e Igualdad), sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal 
efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de que la solicitud se remita por correo se presentará en sobre abierto para 
que sea fechada y sellada por el empleado de correos antes de proceder a su 
certificación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes las personas interesadas dispondrán de 
10 días naturales para completar la documentación entregada. En ningún caso se tendrán 
en cuenta circunstancias sobrevenidas en fecha posterior a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

4.3. Documentación

Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial que establezca la convocatoria.

Las copias de la documentación presentada serán comprobadas y cotejadas con el 
original, verificándose su autenticidad por la persona responsable de su recepción.

Las familias aportarán la siguiente documentación para que sea valorada en el proceso de 
admisión:

a. Documentación justificativa de la situación laboral:

Se acreditará la situación laboral de todos los miembros de la unidad familiar que 
realicen cualquier actividad laboral o profesional.

Tratándose de trabajadores por cuenta ajena sujetos al Régimen general de la 
Seguridad Social, la última nómina o certificado actual de la empresa empleadora, 
con especificación de la jornada laboral de cada uno de los padres o tutores que 
trabajen. 

Las situaciones laborales sujetas a regímenes especiales de la Seguridad Social 
(autónomos, etc.), se justificarán con documento que avale alta en la Seguridad 
Social y declaración jurada del trabajador.

Las situaciones laborales de profesionales liberales por cuenta propia se justificarán 
con alta como ejerciente en el Colegio Profesional y la consiguiente alta en la 
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Seguridad Social o Mutualidad General que corresponda y Declaración jurada del 
profesional que trabaja por cuenta propia, con indicación de la jornada laboral.

b. Documentación justificativa de la situación económica:

Para la acreditación de los datos necesarios para efectuar el cálculo de la renta per 
cápita de la unidad familiar, los solicitantes podrán autorizar a la Ciudad Autónoma 
de Melilla, a recabar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, los datos 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2019, relativos a la totalidad de miembros 
de la unidad familiar, o bien aportar dicha información junto con la solicitud

Aquellos solicitantes que no aporten información válida, omitan información, o no 
autoricen a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad a comprobar la 
aportada o a recabarla ante la Administración Tributaria, no podrán obtener 
puntuación por el citado criterio de admisión.

c. Documentación justificativa de la situación familiar y de la minusvalía-
incapacidad:

- Fotocopia del Libro de Familia.

- Fotocopia del título de familia numerosa.

- Certificado que acredite un grado de minusvalía del/a alumno/a o de sus padres o, 
en su caso, de los tutores, expedida por el IMSERSO.

- Documentación que avale la condición de niño/niña en acogimiento familiar o 
adopción.

- En su caso, informe médico en que figure la fecha prevista para el nacimiento.

Los/as alumnos/as en situación de acogimiento familiar debidamente acreditado por 
la Consejería competentes de la Ciudad Autónoma podrán obtener la puntuación de 
hermanos/as en el centro, en el caso de que la familia acogedora tenga escolarizado 
algún hijo/a en el centro escolar solicitado por el alumno/a acogido/a.

d. Trabajo del padre o madre o tutor/a en la Escuela para la que se formule 
solicitud:
Certificación emitida por la Dirección de la Escuela donde el/la solicitante preste 
servicios como empleado/a.
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e. Vacunación del menor que le corresponda según su edad:

Copia cotejada de la “cartilla de vacunación del menor” o certificación emitida por los 
servicios sanitarios competentes.

Las circunstancias alegadas deberán cumplirse en el momento de formular la solicitud.

4.4. Comprobación de los datos

Corresponde a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad 
Autónoma de Melilla decidir, en cada caso, si la documentación aportada por la familia 
justifica suficientemente la situación que se alega, pudiendo, en caso de que se susciten 
dudas, ser requerido/a el/la solicitante a presentar documentos acreditativos adicionales a 
los requeridos en las presentes bases, y en último extremo, respecto de la acreditación de 
la situación de familia monoparental, solicitar a los servicios de la Policía Local un informe 
de convivencia.

Si no se presenta la documentación acreditativa de la situación que se alega se aplicará 
puntuación cero en el apartado correspondiente del baremo de admisión.

La comprobación de la inexactitud de los datos contenidos en la solicitud o en la 
documentación adjunta podrá suponer la modificación de la puntuación correspondiente y, 
en su caso, la anulación de la plaza concedida, en el momento en que se produzca dicha 
comprobación y previa audiencia del interesado.

Base 5.Criterios y baremo de admisión general.

5.1.- A los efectos de aplicación del baremo se tendrá en cuenta que forman parte de la 
unidad familiar:

1. Los cónyuges no separados legalmente y:

- Los/as hijos/as menores, con excepción de los que, con el 
consentimiento de los padres, vivan independientemente de éstos.
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- Los/as hijos/as mayores de edad incapacitados judicialmente, 
sujetos a la patria potestad prorrogada o rehabilitada.

2. En los casos de separación legal, o cuando no exista vínculo matrimonial 
o se ejerza la tutela del menor, la formada por el padre o la madre o los 
tutores, y todos los hijos o pupilos que convivan con el solicitante y que 
reúnan los requisitos del apartado anterior.

5.2.- Finalizados los plazos de presentación de solicitudes de nuevo ingreso, la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad  valorará las solicitudes aplicando 
el siguiente baremo:

Primero. Situación laboral de los padres o tutores

- Padre y Madre o tutores trabajando ambos.

- Un solo progenitor responsable del niño que se encuentre trabajando.

- Padre o madre o tutores trabajando a jornada completa y el otro con 
impedimento para atender al niño, por enfermedad, incapacidad o análoga 
circunstancia, debidamente acreditada.

10

Segundo. Situación económica y familiar

Se valorará  en función de la renta neta per capita familiar en el año 2019, 
entendida como el total de los rendimientos netos obtenidos por la unidad 
familiar, dividido por el numero de componentes de ésta (teniéndose en 
consideración el SMI del año 2020 ( SMI-20:13.300,00 € Real Decreto) :

Igual o inferior al 75% del SMI 

Entre 75% y el 150 % del  SMI

Entre el 150% y  200%  del SMI 

Superior al 200% del SMI

5

3

1

0
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Tercero. Trabajo en el Centro

Padre o madre o tutor/a trabajando en la misma Escuela para la que se 
formula la solicitud

10

Cuarto. Hermanos en el Centro 

A) Hermanos/as matriculados/as en la misma Escuela que se solicita en 
primer lugar

B) Si un hermano/a solicitante obtiene plaza.

4

4

Quinto. Situación de Familia Numerosa

Categoría General

Categoría Especial

2

3

Sexto.  Situación reconocida de minusvalía-incapacidad
Incapacidad laboral por gran invalidez o reconocimiento legal  de 
minusvalía del padre, la madre o tutor igual o superior al 65%

5

Séptimo. Resolución de empates

En caso de empate tendrán prioridad los/as niños/as de familias con rentas per 
capita más bajas.

De persistir el empate se recurrirá al orden de presentación de la solicitud.

5.3.- Las plazas vacantes en cada Escuela se adjudicarán a los solicitantes que habiendo 
obtenido mayor puntuación hayan indicado dicha Escuela como preferente, en el 
entendido de que de no obtener puntación suficiente para acceder a la Escuela indicada 
como 1ª preferencia, podrá obtener plaza en la indicada como 2ª o 3ª preferencia, caso de 
obtener puntuación suficiente para ello.

Si tras la adjudicación de plazas atendiendo a las preferencias indicadas por los 
solicitantes existieren plazas vacantes en alguna de las Escuelas ofertadas, estas plazas 
se ofrecerán, por orden de puntuación obtenida, a los solicitantes que no hubieren 
obtenido plaza en las escuelas de su preferencia. 

En este caso, la no aceptación de la plaza ofertada no implicará la pérdida de la posición 
en la lista de espera.
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Base 6.Resolución de la convocatoria.

6.1. Listas provisionales y plazo de reclamaciones.

Una vez elaboradas, se harán públicas en el Boletín Oficial de Melilla, las listas 
provisionales de admitidos, espera y excluidos, concediendo un plazo de diez días para 
reclamaciones de los interesados.

En el periodo de reclamaciones no se admitirán documentos que hubieran debido 
aportarse junto con la solicitud.

6.2. Listas definitivas.

Estudiadas las reclamaciones, la Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad aprobará las listas definitivas de admitidos, espera y excluidos.

6.3. Publicación de las listas y de la resolución de la convocatoria.

Tanto las listas provisionales como las definitivas que adopte la resolución se publicarán 
en el Tablón de Anuncios de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Dirección General de Educación e Igualdad ( calle Querol nº 07), en el Boletín Oficial de 
Melilla y en la web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, sirviendo dicha publicación de 
notificación a los interesados.

6.4. Revisión de los actos.

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de 
Octubre, del procedimiento administrativo común, contra la resolución de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad aprobando las listas definitivas, que no agota la 
vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de dicha resolución, pudiendo presentarse el recurso ante la citada 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio 
de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los escritos de reclamación o queja 
que sean dirigidos a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad  durante la 
tramitación del proceso de admisión, serán resueltos en el plazo de tres días hábiles.

Base 7.Formalización de la matrícula. Bajas.

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13523406372726023736 en https://sede.melilla.es/validacion 

7.1. El plazo para formalizar la matrícula en el período ordinario por las familias de los/as 
alumnos/as admitidos/as se fijará por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad en la misma resolución en que se aprueben las listas definitivas de admitidos, 
espera y excluidos.

La no formalización de la matrícula en los plazos establecidos, se entenderá como 
renuncia a la plaza adjudicada que pasará a considerarse como nueva vacante y a su 
correspondiente adjudicación al primero de la lista de espera correspondiente.

7.2. Las bajas voluntarias que se produzcan durante el curso escolar deberán ser 
comunicadas por escrito, por los padres o tutores de los/as niños/as a la dirección del 
centro, para proceder a establecer la fecha a partir de la cual dejarán de abonarse las 
cuotas correspondientes.

7.3. Causará baja el niño que no se incorpore al centro, una vez transcurridos siete días 
naturales del comienzo del curso escolar del nivel educativo correspondiente, sin 
notificación expresa ni justificación de la familia. Asimismo, causará baja el niño o la niña 
que, una vez incorporado, no asista al centro durante quince días naturales consecutivos 
sin justificación.

7.4. La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad  podrá decidir la baja de un 
niño o de una niña en el centro ante situaciones de impago reiterado de los recibos. Los 
impagos deberán ser comunicados por la dirección del centro, en el plazo máximo de un 
mes, a la Consejería anteriormente citada, que adoptará la resolución que proceda.

7.5 En las situaciones a las que se hace referencia en los dos puntos anteriores, la 
Dirección de la Escuela notificará a la familia la baja del menor en el centro y se 
procederá a cubrir la vacante.

Base 8.Calendario y horario escolar.

8.1. Sin perjuicio del calendario escolar determinado por la administración educativa 
competente, y de acuerdo con las especialidades que se deriven por la dependencia de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, los centros a los que se refieren estas Bases podrán estar 
abiertos durante once meses al año de septiembre a julio, ambos inclusive.

8.2. Las Escuelas podrán estar abiertas, en funcionamiento, al menos desde las 8,00 h. y 
hasta las 15,00 horas, excepto los centros privados de primer ciclo de Educación Infantil 
sostenidos parcialmente con fondos públicos mediante la pertinente subvención de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
que se regirán por sus propias normas.
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Base 9.Cuota mensual 

La determinación de la cuota mensual por asistencia a las Escuelas dependientes de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se establecerá en función de la RENTA NETA PER CÁPITA 
FAMILIAR (RNPCF) correspondiente a 2019 y en cómputo anual, entendida como el total 
de los rendimientos netos obtenidos por la unidad familiar dividido por el número de 
componentes de ésta, en relación con el SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL 
(mensual) vigente para la anualidad 2020. 

A los efectos del curso escolar 2021-2022 la cuota de aplicación será la siguiente (SMI 
2020:950,00 €)

RNPCF igual o inferior a 0,5 SMI. Cuota 0 euros

RNPCF entre 0,5 y 0,75 SMI Cuota 29 euros

RNPCF entre 0,75 y 1 SMI Cuota 59 euros

RNPCF entre 1 y 1,5 SMI Cuota 96 euros

RNPCF entre 1,5 y 2 SMI Cuota 146 euros

RNPCF mayor a 2 SMI  Cuota 195 euros

Durante los meses de septiembre de 2021 y julio de 2022 se abonará la mitad del importe 
de la cuota, haciéndose efectivo el pago de ambas mensualidades al inicio del presente 
curso académico.

Estos precios serán de aplicación tanto al alumnado de nuevo ingreso como a los que 
continúen escolarizados por haber ingresado en cursos anteriores. A tal efecto y para la 
determinación de la cuota del alumnado de continuidad, sus representantes legales 
deberán a autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla, a recabar de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria los datos correspondientes al ejercicio fiscal del año 2019, 
relativos a la totalidad de miembros de la unidad familiar.

Una vez establecida, durante el curso académico no se admitirá la modificación de la 
cuota por variación de circunstancias.

Las Escuelas de Educación Infantil pertenecientes a entidades privadas podrán establecer 
el abono de una cantidad inicial en concepto de material escolar.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
concordantes, contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
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potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de 
Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  directamente 
recurso contencioso administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación.” 

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- SUBVENCION NOMINATIVA  2021 A ASOCIACIÓN 
TEAMA PARA PROGRAMAS EDUCATIVOS Y OCUPACIONALES.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
que literalmente dice:  
ACG2021000203.23/03/2021

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos,  en el ejercicio de las 
facultades que tengo atribuidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
1º.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del  vigente Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 02 del 
lunes 30 de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la concesión directa de 
subvención total por importe de 30.000,00 euros a la Asociación del Trastorno de 
Espectro Autista Melilla Avanza ( TEAMA)  para la realización de programas educativos y 
ocupacionales para personas con diversidad funcional en los términos establecidos en 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA ASOCIACIÓN 
TEAMA que mas abajo se transcribe.
2º.- Facultar a la  Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
ASOCIACIÓN TEAMA DE MELILLA PARA  LA EJECUCIÓN DE  PROGRAMAS  
“EDUCATIVOS Y OCUPACIONALES PARA PERSONAS CON DIVERSIDAD 
FUNCIONAL 2021”.

En Melilla, a    de    de 2021
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REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del 
Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del 
viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno. 

 Y de otra Dña. Susana Morillo Espinosa, con D.N.I. 45.300.081-V, Presidenta  de 
Asociación del Trastorno de Espectro Autista Melilla Avanza, en nombre y representación 
de dicha entidad, con C.I.F. G52030327 y domicilio en Cargadero del Mineral nº 17 CP 
52001 de Melilla, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones con el nº 540.

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y 
recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos 
que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la 
Excma. Ciudad Autónoma de Melilla para el fomento de las actividades educativas y de 
participación de colectivos sociales con el objetivo de reforzar las intervenciones con los 
colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren mayor apoyo social, a 
través de acciones tanto preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- Que la Asociación TEAMA de Melilla ( Asociación del Trastorno de 
Espectro Autista Melilla Avanza) es una entidad sin ánimo de lucro que viene realizando 
tareas de carácter social en nuestra ciudad de Melilla como es la educación y  atención 
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polivalente dirigida a niño/as y jóvenes adultos que presentan diversidad funcional y 
pretende la realización durante la presente anualidad de 2021 del programa educativo y 
ocupacional para personas con diversidad funcional de nuestra ciudad que tiene por 
finalidad la integración social de las personas con diversidad funcional mediante la 
formación educativa-ocupacional y habilitación de destrezas personales y sociales 
necesarias para el desarrollo de su autonomía personal, capacitación social y como 
antesala para aquellos que puedan acceder al mercado laboral. Del mismo modo, TEAMA 
pretende la realización de dos campamentos de verano Teamaventura de duración 
quincenal.

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 
4224, de 9 de septiembre), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la concesión de una subvención 
prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación presupuestaria 
14/23300/48902, con la denominación “SUBVENCIÓN NOMINATIVA TEAMA 
PROGRAMAS EDUCATIVOS PERSONAS DISCAPACITADAS”, RC nº de operación 
120210000005955, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 
subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de 
actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de 
enero de 2015, y a lo establecido en el presente convenio, de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 
2021 de un programa educativo y ocupacional para jóvenes con diversidad funcional y 
que se compone de dos partes:

2.1 Dos talleres educativos-ocupacionales a realizar durantes días escolares del 
2021 destinados a jóvenes adultos y menores :

Taller “Teatro: los 5 sentidos”.
Taller “Bailemos”.

2.2. Dos Talleres/campamentos infantiles a realizar durante las vacaciones de 
verano 2021:

Uno durante la segunda quincena de julio y otro durante la primera de 
Agosto.

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar 
los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
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apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros:

- Talleres Educativos-Ocupacionales: 11.000 euros.

Gastos de personal: 11.000 euros, de los cuales 10.000 euros son para sueldos  
salarios y 1.000 euros para costes de Seguridad Social.

- Talleres/campamentos de Verano: 19.000 euros

Gastos de personal: 19.000 euros, de los cuales 17.500 euros son para sueldos  
salarios y 1.500 euros para costes de Seguridad Social.

Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla se abonará mediante un único pago total anticipado, a la firma del presente 
convenio, con carácter de “a justificar”, dispensándose la constitución de garantía en 
atención al objeto de la subvención.

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por TEAMA son los siguientes:

La realización del proyecto denominado “ Programas educativos y ocupacionales para 
personas con diversidad funcional año 2021” presentado por la entidad el pasado día 03 
de marzo pasado, en los términos siguientes:

2.1 Dos talleres educativos-ocupacionales a realizar durante el  2021 
destinados a jóvenes adultos y menores:

Taller “Teatro: los 5 sentidos”.
Taller “Bailemos”.

2.3. Dos Talleres/campamentos infantiles a realizar durante las vacaciones de 
verano 2021 :

Uno durante la segunda quincena de julio y otro durante la primera de 
Agosto.
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TEAMA deberá cumplir con todas las exigencias y recomendaciones que 
establezca la autoridad sanitaria competente debido a la crisis sanitaria provocada por el 
virus COVID-19, tales como toma de temperatura, distanciamiento mínimo interpersonal, 
uso obligatorio de mascarillas, uso de geles hidroalcoholicos, etc....

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación 
del programa subvencionado y las actividades que lo componen.

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
citada Ley 38/2003. 

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar 
sin sujeción al límite previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, 
aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor añadido al contenido 
de la misma.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los 
ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de 
cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente 
protocolo:

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia 
del convenio, y se presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos a la Intervención General 
de la Ciudad Autónoma en el caso de ser seleccionada como muestra representativa o se 
encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y 
Control Financiero de Gastos e Ingresos.
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Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de 
retribuciones al personal de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, 
deberá aportarse la siguiente documentación:

 Copia del Contrato Laboral.

 Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto 
al presente convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación 
suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los 
referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos 
que sean necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos 
otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  
anualidad 2021.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del 
presente Convenio, será  causa de extinción del mismo. También será causa de 
resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas.

El incumplimiento por parte de TEAMA, determinará para ésta la obligación de restituir a 
la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran percibido 
injustificadamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. 

Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que 
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resulte de aplicación), en virtud de lo establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y 
el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 
498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 
2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades 
que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime 
necesaria para el desarrollo del Programa, dicha información deberá ser facilitada con la 
mayor brevedad posible.

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del 
presente convenio, serán resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el 
presente convenio, por duplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut 
supra.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD

          Da. Elena Fernández Treviño.

           POR LA ASOCACIÓN TEAMA

      LA PRESIDENTA

                           

                    Da. Susana Morillo Espinosa”

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- ACUERDO DE ADHESIÓN / RENOVACIÓN PROGRAMA 
PLATEA 2021.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:  
ACG2021000204.23/03/2021
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PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD
De conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente. 

La abajo firmante, Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
PROPONE al Excmo. Consejo de Gobierno de esta Ciudad , la adhesión de la Ciudad Autónoma 
de Melilla al Programa Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes Escénicas en Espacios de 
las Entidades Locales (PLATEA – Edición 2021).

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá de publicarse la adhesión al citado protocolo de 
colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Se remite la documentación procedente, junto con la presente propuesta.  

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- CONVENIO HERMANAS HOSPITALARIAS SAGRADO 
CORAZÓN Y LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES PARA EL 
AÑO 2021.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales, instando a la Consejería a que con anterioridad a la firma del Convenio, cumpla 
con las recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de 
conformidad que consta en el expediente, siendo del tenor literal siguiente:  
ACG2021000205.23/03/2021

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 27 de agosto de 2020, se presenta por la Entidad Hermanas Hospitalarias del Sagrado 
Corazón de Jesús, titular del CIF R 29000079 A,  escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 
2020055343, en el que se solicita renovación del Convenio de colaboración para la atención residencial  
especializada a personas con enfermedad  mental.

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido con el Servicio 
Público de Salud a la atención del enfermo mental de forma indirecta y a otros colectivos como  la atención 
a enfermos en fase terminal mediante la suscripción de convenios de colaboración, de forma directa, como 
medio de mejorar la atención al residente en este municipio.

III.-  La atención al paciente con trastorno mental se ha ido canalizando mediante la concesión de 
ayudas individuales para la acogida residencial en recursos sanitarios especializados del paciente fuera del 
ámbito territorial de Melilla, en atención a la situación personal y familiar del usuario, que derivados desde el 
Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal o desde la Unidad de Salud Mental.

IV.- Dicha atención se desarrolla a través de distintos Centros de Atención Sanitaria Especializada 
sobre todos radicados en la ciudad de Málaga, pero conlleva la necesidad de realizar trámites independientes 
para cada paciente que es ingresado, cuando como en el caso actual, las plazas previamente concertadas 
con el Centro “San Francisco de Asís” de Málaga, se encuentran cubiertas, ello puede dar origen a una 
dilación en el tratamiento sanitarios de los usuarios , con el consiguiente perjuicio tanto para el usuario..
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V.-  La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, 
dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus 
poderes con los siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los 
melillenses.(...)”

Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 que la ciudad de 
Melilla ejercerá competencias entre otras materias en asistencia social 

VI.- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 sobre distribución 
de competencias a las Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 43, de 19 de diciembre) se 
atribuye a  la Consejería de Bienestar Social, entre otras, la competencia en materia de Servicios Sociales 
“4.- B.-11.-Programas de atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad”.

VII.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la 
atención de la salud mental Adoptados por la Asamblea General en su resolución 46/119, de 17 de diciembre 
de 1991, se recoge que todas las personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de 
salud mental, que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social. Igualmente, todo paciente tendrá 
derecho a ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo posible y a recibir el tratamiento menos restrictivo 
y alterador posible que corresponda a sus necesidades de salud y a la necesidad de proteger la seguridad 
física de terceros. El tratamiento y los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito 
individualmente, examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado el caso y aplicado 
por personal profesional calificado. 

VIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone 
en su artículo 10, entre los  Derechos a la protección de la salud, que 

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, incluyendo la 
prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la salud, sin discriminación por 
motivo o por razón de discapacidad, prestando especial atención a la salud mental y a la salud sexual y 
reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados prestarán atención 
específica a las necesidades de las personas con discapacidad, conforme a la legislación sanitaria general y 
sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la coordinación de la 
atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma efectiva y eficiente, dirigida a las personas que 
por problemas de salud asociados a su discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos 
sistemas de atención, y promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas con su salud en condiciones de igualdad con el resto 
de ciudadanos.”

IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone 
en su artículo 58, relativa a la financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las personas con 
discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios contenidos en esta 
ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y a los de las comunidades autónomas 
y entidades locales, de acuerdo con las competencias que les correspondan respectivamente. En dichos 
presupuestos deberán consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

X.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone 
en su artículo 72, relativa a la iniciativa privada en este campo que:
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“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la 
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante 
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las 
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las actuaciones privadas 
se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por parte de las 
administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el 
control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o 
subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin 
perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos”.

XI.-  El Plan de Acción de la Estrategia Española sobre Discapacidad 2014-2020, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros el día 12 de septiembre de 2014, establece dentro del objetivo operativo 4, 
el Garantizar la consideración específica las necesidades de las personas con discapacidad en el ejercicio de 
su derecho a la protección de la salud para ofrecerles una atención de la máxima calidad en igualdad de 
condiciones respecto al resto de los ciudadanos

XII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2. 
a) que se podrán conceder de forma directa y excepcional entre otras subvenciones, aquellas otras 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones 

XIII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67 aquellas 
subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal 
relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial 
fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad Congregación de Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús.

XIV.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe 4224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de 
concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 3 que podrán otorgarse con carácter 
excepcional aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

XV.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de concesión 
señalando que en el supuesto de concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 
del artículo 19 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, 
los siguientes documentos:

a) Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este Reglamento, a 
saber:

- Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante 
o de la persona física, que justifique la necesidad de la subvención solicitada.

- Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por 
actividades y partidas.

- Declaración formal de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones 
públicas o privadas para esa misma actividad.
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- Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como no tener pendiente de justificación subvención alguna 
otorgada por la Ciudad Autónoma.

- Cualquier otra documentación o justificación que a efectos de comprobación o concreción de 
datos pueda acordarse en las respectivas convocatorias de concesión de las subvenciones.

b) Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento.
c) Informe sobre la justificación de la concesión directa.
d) Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto y 

cuantía de la subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación por parte del 
beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan. 

e) Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad, procedentes del sector público o privado. 

f) Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control 
financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.

Disponiendo finalmente que el órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo 
caso, el Consejero competente por razón de la materia, que en el presente caso es la Consejera de B. Social 

XVI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone 
en su artículo 33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico 
y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley 
General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XVII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como 
atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma 
de Melilla de las materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre 
las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XIX.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 
respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo 
siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien 
podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la 
finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período 
inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del 
convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
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f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 
entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de 
las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de 
la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del Estado 
o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras 
respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a 
los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el 
contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de 
acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta 
Ley.

XX.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:
1. La resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 

subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en 
esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin 
perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el 
art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en 

su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
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c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

XXI.- La Entidad beneficiaria ha aportado parcialmente- y autorizado en otros- según consta en el 
expediente la documentación que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo 
con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XXII.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 11, de 3 de abril el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 3 de abril de 2020, relativo a aprobación del plan estratégico general de subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2020 – 2022, en el que aparece la presente subvención 
nominativa  

XXIII.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2021 de la Ciudad Autónoma de Melilla para 
el año 2021, señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, 
lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de 
la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de 
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el 
que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido. 
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que 
el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor 
por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del 
Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho 
que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de 
aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
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subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o 
resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del 
órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos  procedimentales y a la justificación de la 
concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés 
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido 
posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua 
en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su 
adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 
3.000€ 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el 
beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización 
de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. Dicho informe permitirá verificar que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el 
plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la 
subvención. 

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o 
actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia 
local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación 
podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento 
de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el informe de la 
Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero/a del área. Posteriormente la 
intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a las 
disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la 
base 62 de ejecución del presupuesto.

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10.No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

11.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
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superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

12.En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería competente en materia social, estas 
ayudas  quedan sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia de 
una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni 
la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y 
diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de El Consejero/a competente en materia social, todo ello 
debido a la propia finalidad de estas ayudas. 

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se exceptúa 
a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o sanciones de naturaleza 
tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a  los beneficiarios/as, a 
efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS.

13.No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades 
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el 
límite máximo de 1.500 € en computo anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del 
IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior 
a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el 
limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.  (...) “ “

XXIV.- La Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, es una 
congregación religiosa sin ánimo de lucro, con CIF. R-2900079-A, y domicilio social en c/ San Juan Bosco, 
núm.41. Málaga. C. P. 29014, que tiene experiencia contrastada en la atención apacientes con enfermedad 
mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y acordes con la atención a los mismos en la ciudad de 
Málaga, por lo que tiene capacidad suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que viene 
conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con otras instituciones públicas como la 
Diputación Provincial de Málaga  o la Comunidad de Madrid. 

XXV.- El precio ofertado por la Entidad religiosa para el concierto es de 100 €/día por ocupación de 
plaza asistencial, por paciente residencial atendido y se encuentra dentro de los parámetros aceptables para 
este tipo de paciente, más aún cuando existe un compromiso de abonar el pago complementario  de los 
medicamentos que recetados a los pacientes que se ingresen.

A ello hay que añadir aquellos gastos que se producen cuando con ocasión de crisis aguda los 
citados pacientes deben ser ingresados en la Unidad de agudos del Hospital Carlos Haya de Málaga, pues 
atendiendo a su patología y a la vista de que sus familiares no se encuentran en Málaga deben de tener un 
apoyo profesional durante su ingreso en estas dependencias sanitarias. Dicho coste es imposible de calcular 
pues el mismo depende de la evolución y de la salud de los pacientes.

XXVI.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre los 
arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se suscriban las 
Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con entidades privadas

XXVII.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de la complejidad y especificidad de las 
actuaciones a desarrollar por parte de la Entidad convenida, en la atención sanitaria mental que se pretende 
(psicogeriatría, unidad de media y larga estancia para enfermos mentales y atención a personas con 
discapacidad intelectual), que se desarrolla en el mismo complejo asistencial y que a la vista de la presión 
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asistencial que se remite desde los servicios psiquiatricos y la necesidad de dar una respuesta urgente y 
específica a los casos que se plantean, hacen que se une el interés social por cuanto se persigue la 
recuperación de aquellos enfermos mentales y su atención en recursos sanitarios específicos, con el interés 
público de velar por la seguridad de la población  y la dificultad de la convocatoria a la vista de la variedad 
de servicios asistenciales que se pretende convenir. 

XXVIII.-  Por la Técnico designada por esta Dirección General de Servicios Sociales ese ha 
elaborado informe de seguimiento con fecha 28 de diciembre de 2020 de la actuación realizada, señalando 
como satisfactoria y ajusta a los objetivos recogidos en la primera cláusula del convenio para el año 2020.

XXIX.- Con fecha 18 de febrero de 2021, se publica en el BOMe. Extroard. Núm. 11, Acuerdo de la 
Excma. Asamblea de fecha 17 de febrero de 2021, relativo a la aprobación definitiva de los presupuestos 
generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021, en el que figura la Aplicación 
Presupuestaria 05/23133/48900. en concepto de Convenio Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón, por un 
importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOCIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(256.200,00 €) Existe RC SUBVENCIONES nº 12021000005876del 25/02/2021 hacer frente al 
coste del desarrollo del referido programa.

XXX.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido con fecha 1 de febrero de 2021, 
Informe favorable para la incoación del presente expediente de subvención para la financiación recogida en 
el texto del presente acuerdo.

XXXI.- Consta en el expediente Acuerdo de Incoación del presente expediente de subvención 
nominativa a favor de la entidad que nos ocupa fechado al día de 7 de febrero de 2021

XXXII.- Consta, igualmente, Informe de la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública 
de fecha 8 de febrero de 2021 informar FAVORABLE al expediente de CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA contemplada en la aprobación inicial de los Presupuestos Generales de la CAM 
para el año 2021 a la entidad HERMANAS HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, 
COMPLEJO ASISTENCIAL , con C.I.F. R 2900079 A, por importe máximo de DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL DOCIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (256.200,00 €) para la “atención residencial 
especializada a pacientes con enfermedad mental.”para el año 2021.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento a la 
presente propuesta entre la Consejería de Economía y Políticas Sociales y la Hermanas Hospitalarias Sagrado 
Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, con CIF. R-2900079-A, y domicilio social en c/ San Juan Bosco, 
núm. 41, Málaga. C. P. 29014, por aquellas plazas que se ocupen de forma efectiva hasta el importe máximo 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOCIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (256.200,00 
€) a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05/23133/48900. en concepto de Convenio Hermanas 
Hospitalarias Sagrado Corazón, por un importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOCIENTOS 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (256.200,00 €) Existe RC SUBVENCIONES nº 12021000005876 de 
25 de febrero de 2021 hacer frente al coste del desarrollo del referido programa.  

PUNTO VIGÉSIMO.- CONVENIO COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2021 CONSEJERIA 
DE ECONOMIA Y POLÍTICAS SOCIALES Y ASOCIACION TEAMA.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía y Políticas Sociales, instando a 
la Consejería a que con anterioridad a la firma del Convenio, cumpla con las recomendaciones y 
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observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad que consta en el 
expediente, siendo del tenor literal siguiente:   
ACG2021000206.23/03/2021

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 7 de octubre de 2020, (Reg. de Entrada núm. 65.122) se aporta 
por la Asociación Memoria justificativa sobre la subvención nominativa concedida en el 
año 2021, articular la concesión de la  subvención nominativa prevista en  los 
Presupuestos Generales del Ciudad Autónoma de Melilla para la realización del 
Anteproyecto Servicio de Apoyo e Intervención en contextos naturales Melilla 
(SAICONM), solicitando un importe de 52.500 €

II.- En los Estatutos de la misma, se recoge en su artículo 6, como fines de la 
misma, entre otros, apoyar a las familias para mejorar las condiciones de vida de 
estas personas con trastornos del desarrollo, trastornos del espectro autista y 
patologías afines, promover la mejora de las actuaciones sanitarias , así como la 
integración escolar, laboral y social de estos promover enfoques actitudes sociales 
positivas hacia estas personas

III.- El Programa a financiar pretende la realización de un servicio de terapia 
ambulatoria para niños con algún Trastorno del Espectro Autista (TEA) y otras 
patologías afines, desarrollando la terapia en contextos en los que se desenvuelve la 
vida del afectado, en su entorno escolar y en entornos comunitarios. Destaca la 
implicación y participación que en proyecto tiene la familia lo que es coincidente con 
las recomendación y aportaciones de los expertos en este tipo de patologías.

IV.- El Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho 
en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de mayo 
de 2008, establece en su artículo 4 el compromiso de los estados participantes de 
tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y 
promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad

V.- El  Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 72 que la administración 
del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa 
privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades 
mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. 
Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las 
propias personas con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales

VI.- la Estrategia Nacional de prevención y lucha contra la pobreza y la 
Exclusión Social 2019-2023  del Reino de España, aprobado por Acuerdo de Consejo 
de Ministros el 22 de marzo de 2019, recoge como una de sus líneas de actuación  el 
Promover estrategias y programas dirigidos a mejorar la salud y estilos de vida de 
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grupos en situación de vulnerabilidad: personas con discapacidad, personas con 
adicciones, población gitana, personas con infección por el VIH, personas privadas de 
libertad, extutelados, personas de origen inmigrante, personas sin hogar, etc

VII.- La Estrategia española de Discapacidad 2012- 2020 aprobada por el 
Consejo de Ministros 12 de septiembre 2014, tiene entre sus objetivos el fomentar el 
desarrollo de la vida independiente, así como, facilitar alternativas formativas y 
laborales a las personas a las que le sobrevenga una discapacidad en edad adulta

VIII.- La Estrategia Española en Trastornos del Espectro del Autismo (TEA) 
aprobada por el Consejo de Ministros el 6 de noviembre de 2015, entre cuyos 
objetivos principales se incluyen proteger el derecho de las personas con TEA a la vida 
independiente, la autonomía, la igualdad y la accesibilidad

IX.- Con fecha 18 de febrero de 2021, se publica en el BOMe. Extroard. Núm. 
11, Acuerdo de la Excma. Asamblea de fecha 17 de febrero de 2021, relativo a la 
aprobación definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2021, en el que figura la Aplicación Presupuestaria 05 23123 48900 
“en concepto de Convenio Asociación Autismo de Melilla, se dotara de un importe de 
05 23141 48900 en concepto de Convenio Autismo Melilla, por un importe de 52.500, 
00€. Consta RC de Subvenciones núm. 12021000005924 de 25 de febrero de 2021.

X.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en 
su artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), modificado posteriormente 
esta competencias por el  Acuerdo de Consejo de Gobierno de distribución de 
competencias de 19 de diciembre de 2019 (BOMe extraordinario núm. 43, de 
19/12/2019) recoge entre las funciones el desarrollo de programas y la  concesión y 
gestión de subvenciones en materia de asistencia social, y en particular, en materia 
de atención a las personas con discapacidad. 

XI.- Por la Técnico designada por la Dirección General de Servicios Sociales se 
emitió informe con fecha 4 de febrero de 2021 la justificación técnica se ajusta al 
compromiso adquirido de informar detalladamente de las actividades realizadas, 
indicando el grado de cumplimiento de los compromisos y el impacto social de los 
mismos.

XII.- En la Estrategia Nacional de Prevención y Lucha Contra la Pobreza y la 
Exclusión Social  2019-2023, aprobada por Acuerdo de Consejo de Ministros, el 22 de 
marzo de 2019, se señala en su bjetivo 3.1, relativo a la  sanidad, como una de las 
líneas de actuación : “Promover estrategias y programas dirigidos a mejorar la salud y 
estilos de vida de grupos en situación de vulnerabilidad: personas con diversidad 
funcional, personas con adicciones, población gitana, personas con infección por el 
VIH, personas privadas de libertad, extutelados, personas de origen inmigrante, 
personas sin hogar, etc”

XIII.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
dispone en su artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y 
contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente:
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1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo 
concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a 
cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total 
de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en 
conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de 
préstamos, la vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de 
los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  
extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 

van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación 
de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar 
la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.
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4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 
entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos 
públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los 
correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la 
distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de 
cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la 
Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a 
derecho privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la 
colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las 
entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha 
Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo 
previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de 
acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención 
expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las 
entidades colaboradoras por esta Ley.

XIV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece en su artículo 22.2 a) que  se podrán conceder de forma directa, las 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

XV.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. 
La resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio 
de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se 
pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo 

con la asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
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entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de 
la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos.  

XVI.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224, de 9 de septiembre de 2005) 
recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, 
disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas nominativamente 
en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

XVII.- En el plano local, la Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 
el procedimiento de concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas 
nominativamente en el artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación 
de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el 

artículo 12.1 de este Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el 

artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se 

suscriba entre las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 

van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación 
de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
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fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar 
la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su 
artículo 16.8. como atribución del Consejo de Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo 
informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas 
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos 
del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, 
correspondiendo al Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los previstos 
en el artículo 44.2 del presente Reglamento para los Convenios interadministrativos.

XIX.-  El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 
33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe 
jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o 
jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector 
Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando 
sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XX.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, 
señala como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de 
asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de 
informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las 
materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XXI.-  El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en 
su art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de 
Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su 
ámbito de funciones.

 XXII.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la 
documentación que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de 
acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el 
art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
estando a la espera de que aporte que aporte certificado que acredite el no haber sido 
condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, 
que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata 
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de seres humanos del art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor.

XXIII.-.- La subvención objeto del expediente se encuentra contemplada 
dentro del Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
2020-2022 (BOMe. Extraord. núm. , 11, de 3 de abril de 2020 ) aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 3 de abril de 2020.).

XXIV.-  En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2021 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2021, señala en su Base 32, referente a la 
Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al 
amparo del art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente 
tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará 
como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse 

al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido. 
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la Intervención 
General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones 
en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo 
sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento 
de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar 
en el expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún 
concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a 
la Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las 
obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente 
en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a 
la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma 
específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.
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En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 
a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de 
procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos  
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la 
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, 
económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención 
aquella que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no 
se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización 
previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la 
Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€ 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser 
presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano 
concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de la subvención o ayuda. Dicho informe permitirá verificar 
que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de 
la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención. 

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de 
concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés 
social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose 
realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención. La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o 
copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener 
deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta 
Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.
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8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención, se reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto 
con el visto bueno del Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del 
control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se 
ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará 
al titulo III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de 
aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la base 62 de 
ejecución del presupuesto.

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10.No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total 
máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva 
convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006.

11.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo 
largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente.

12.En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las 
actuaciones que mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y 
de suministros mínimos tales y prestaciones de urgencia social se subvencionan por la 
Consejería competente en materia social, estas ayudas  quedan sometidas a un 
régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la 
mera concurrencia de una determinada situación en el perceptor, sin que sea 
necesario establecer la comparación de solicitudes ni la prelación entre las mismas, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y diagnóstico 
por parte de los trabajadores sociales de El Consejero/a competente en materia 
social, todo ello debido a la propia finalidad de estas ayudas. 

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo 
anterior, se exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se 
hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
seguridad social, así como de tener deudas o sanciones de naturaleza tributaria en 
periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a  los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones 
establecidas en el art. 13 LGS.

13.No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta 
a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los 
voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
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desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en computo 
anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones 
según se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que 
estos ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por 
cada desplazamiento.  (...) “

XXV- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, 
recoge entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los 
convenios que se suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del 
sector público, ya con entidades privadas.

XXVI.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido informe de 8 
de marzo de 2021, favorable a la incoación del expediente de subvención nominativa 
a favor de la entidad sin ánimo de lucro que nos ocupa. 

XXVII.- Consta en el expediente Acuerdo de Incoación del presente expediente 
de subvención que nos ocupa fechado al 9 de marzo de 2021

XXVIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública, se he 
emitido con fecha 10 de marzo de 2021, que Informa FAVORABLEMENTE el 
expediente de concesión directa de subvención nominativa a la ASOCIACIÓN 
TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA MELILLA AVANZA (TEAMA), con C.I.F.G 
52030327, por un importe máximo de CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
EUROS (52.500,00€) para la realización del proyecto SAICON MELILLA 
(SERVICIO DE APOYO E INTERVENCIÓN EN CONTEXTOS NATURALES) AÑO 
2021.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta 
como documento a la presente propuesta entre la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales y la Asociación “Trastornos de Espectro Autista Melilla Avanza” (TEAMA), 
titular del CIF G 52030327, para la realización del Proyecto Servicio de Apoyo e 
intervención en contextos naturales Melilla (SAICONM) para el ejercicio presupuestario 
2021, al entenderse comprendido entre las acciones comprendidas en el área de 
servicios sociales para garantizar la asistencia integral a las personas mayores y a 
aquellas que se encuentran en situación de dependencia, procurándoles un desarrollo 
normal en su entorno, y  desarrollo de la Estrategia española de Discapacidad 2012- 
2020, hasta un importe de 52.500, 00 €, incorporado en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2021, Aplicación Presupuestaria 

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13523406372726023736 en https://sede.melilla.es/validacion 

05/23141/48900, según consta RC de Subvenciones núm. 12021000005924 de 25 de 
febrero de 2021 por el citado importe.  

PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES Y LA ORDEN DE SAN JUAN 
DE DIOS PARA EL AÑO 2021.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales, instando a la Consejería a que con anterioridad a la 
firma del Convenio, cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la 
Intervención en su informe de conformidad que consta en el expediente, siendo del tenor literal 
siguiente:  
ACG2021000207.23/03/2021

ANTECEDENTES

I.- La Consejería de Economía y Políticas Sociales, tenía entre sus competencias 
en materia de servicios sociales el desarrollo de Programas de atención a personas 
con discapacidad y a la Tercera Edad, de Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
19 de diciembre de 2019, (BOMe. Extraordinario nº 43 de 19 de diciembre de 
2019), relativo a la modificación del Decreto de distribución de competencias entre 
las Consejerías de la Ciudad.

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido 
con el Servicio Público de Salud a la atención del enfermo mental de forma indirecta y 
a otros colectivos como la atención a enfermos en fase terminal mediante la 
suscripción de convenios de colaboración, de forma directa, como medio de mejorar la 
atención al residente en este municipio.

III.-  La atención al paciente con enfermedad mental se ha ido canalizando 
mediante la concesión de ayudas individuales para la acogida residencial en recursos 
sanitarios especializados del paciente fuera del ámbito territorial de Melilla, en 
atención a la situación personal y familiar del usuario, que derivados desde el Servicio 
de Psiquiatría del Hospital Comarcal o desde la Unidad de Salud Mental.

IV.- Dicha atención se desarrolla a través de distintos Centros de Atención 
Sanitaria Especializada sobre todos radicados en la ciudad de Málaga, pero conlleva la 
necesidad de realizar trámites independientes para cada paciente que es ingresado, se 
precisa convenir plazas de atención residencial psiquiátricas en el Centro “San Juan de 
Dios” de Málaga, perteneciente a la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, a la vista 
del incremento de personas que requieren internamiento asistencial psiquiátrico y la 
carencia de estos centros en la Ciudad de Melilla y evitar una dilación en el 
tratamiento sanitarios de los usuarios, con el consiguiente perjuicio tanto para los 
pacientes como para sus familias.

V.-  Con fecha 26 de agosto de 2020, Reg. de Entrada núm. 202005897,  ha 
tenido entrada en esta Consejería de Economía y Políticas Sociales oficio del Complejo 
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Asistencial Hospital Sanjuán de Dios de Málaga, perteneciente a la Orden Hospitalaria 
San Juan de Dios, en la que se remite documentación requerida, así como, Memoria 
de las actuaciones y realizadas al amparo del convenio de colaboración que se 
mantiene con aquella  para la atención especializadas de vecinos  de Melilla  que 
padecen alguna trastorno mental que requiere su acogida residencial 

 VI.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla, dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus 
competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de 
trabajo de todos los melillenses.(...)”

Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 
que la ciudad de Melilla ejercerá competencias entre otras materias en asistencia 
social 

VII.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el 
mejoramiento de la atención de la salud mental Adoptados por la Asamblea General 
en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 1991, se recoge que todas las 
personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental, 
que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social. Igualmente, todo paciente 
tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo posible y a recibir el 
tratamiento menos restrictivo y alterador posible que corresponda a sus necesidades 
de salud y a la necesidad de proteger la seguridad física de terceros. El tratamiento y 
los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito individualmente, 
examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado caso y 
aplicado por personal profesional calificado. 

VIII.- La Orden Hospitalaria San Juan de Dios al que pertenece el Complejo 
Asistencial Hospital Sanjuán de Dios de Málaga, es una Institución religiosa sin ánimo 
de lucro.  La Orden Hospitalaria de San Juan de Dios se encuentra hoy presente en 
cincuenta y  cinco países de los cinco continentes, donde cuida a las personas 
necesitadas a través de 400 obras asistenciales. En España la Orden Hospitalaria se 
divide en tres Provincias: Aragón, Bética y Castilla; y dispone de una red de 75 
centros y dispositivos sociales y sanitarios, que atiende a cerca de un millón 
cuatrocientas mil personas al año y cuenta con más de 11.300 profesionales y 260 
Hermanos de San Juan de Dios. Los Hermanos de San Juan de Dios realizan un 
trabajo basado en la hospitalidad como valor central, a través del que se fomenta una 
asistencia integral y humanizada, guiada por sus otros cuatro valores: calidad, 
respeto, responsabilidad y espiritualidad. Su objetivo básico es pues, dar servicio a 
enfermos y necesitados. Además de los Hermanos, tenemos integrados a unos 11.300 
profesionales con una vinculación laboral, disponen de unos 3.100 voluntarios y 
un grupo de bienhechores que confiando en nuestro proyecto nos apoyan con sus 
recursos. El Centro subvencionado está dedicado a la atención a personas con 
problemas de salud mental y sus repercusiones sociales y sanitarias asociadas a 
través del tratamiento más avanzado. Tiene una capacidad de 350 camas, que se 
estructuran en 3 áreas poblacionales: salud mental, psicogeriatría y discapacidad 
mental con trastornos graves de conducta. Pertenece a la Provincia Bética de Nuestra 
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Señora de la Paz que además integra a otros, un total de: 7 centros hospitalarios, 3 
de salud mental, 5 de atención a la exclusión social, 4 de discapacidad, 3 de atención 
integral a la vejez, 3 docentes y 1 centro especial de empleo. En total, esta Prov. 
Bética trabaja con 82 Hermanos, 569 voluntarios y más de 3.500 profesionales. Entre 
los principios de la institución se encuentra los siguientes: El interés es la persona 
asistida; Promover y defender los derechos del enfermo y necesitado, teniendo en 
cuenta su dignidad; El compromiso en la defensa y promoción de la vida humana: 
desde su concepción a la muerte; Reconocer el derecho de las personas asistidas a 
ser convenientemente informadas de su situación; Impulsar la asistencia integral, 
basada en el trabajo en equipo y el equilibrio entre técnica y humanización; Respetar 
la libertad de conciencia y exigimos respeto a la identidad de los Centros, la 
oposición al afán de lucro; por tanto observamos  y exigimos que se respeten las 
normas económicas y retributivas justas, entre otros. Coincidiendo algunos de estos 
fines con los de esta Consejería de Economía y Políticas Sociales  en cuanto a la 
atención al enfermo con trastorno mental.  

IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 10, entre los  Derechos a 
la protección de la salud, que 

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, 
incluyendo la prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación 
de la salud, sin discriminación por motivo o por razón de discapacidad, prestando 
especial atención a la salud mental y a la salud sexual y reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados 
prestarán atención específica a las necesidades de las personas con discapacidad, 
conforme a la legislación sanitaria general y sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para 
la coordinación de la atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma 
efectiva y eficiente, dirigida a las personas que por problemas de salud asociados a su 
discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, 
y promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas con su salud en condiciones 
de igualdad con el resto de ciudadanos.”

X.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 58, relativa a la 
financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las personas con discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios 
contenidos en esta ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, y a los de las comunidades autónomas y entidades locales, de acuerdo con las 
competencias que les correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán 
consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

Posteriormente, en su artículo 72 , relativo a la iniciativa privada en este campo 
que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades 
locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el 
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desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, 
planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo 
de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las 
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial 
que se establezca por parte de las administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, 
se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la 
participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la 
dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que 
correspondan a los poderes públicos”.

XI.- El Plan de Acción de la Estrategia Española sobre Discapacidad 2014-2020, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros el día 12 de septiembre de 2014, 
establece dentro del objetivo operativo 4, el Garantizar la consideración específica las 
necesidades de las personas con discapacidad en el ejercicio de su derecho a la 
protección de la salud para ofrecerles una atención de la máxima calidad en igualdad 
de condiciones respecto al resto de los ciudadanos

XII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece en su artículo 22.2 que  se podrán conceder de forma directa y excepcional 
entre otras subvenciones, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

XIII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene 
a recoger en el artículo 67 aquellas subvenciones de concesión directa en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de 
este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán 
aportar por la Orden Hospitalaria San Juan de Dios

XIV.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, 
recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, 
disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas nominativamente 
en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

XV.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el 
procedimiento de concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas 
nominativamente en el artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación 
de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el 

artículo 12.1 de este Reglamento.
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c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el 
artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se 
suscriba entre las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 

van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación 
de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar 
la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

XVI.-  El referido Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en 
su artículo 33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, 
previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con 
personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de 
contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XVII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
CAM, señala como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de 
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asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de 
informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las 
materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge 
en su art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de 
Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su 
ámbito de funciones.

XIX.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2021 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2021, señala en su Base 32, referente a la 
Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al 
amparo del art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente 
tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará 
como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse 

al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido. 
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la Intervención 
General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones 
en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo 
sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento 
de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar 
en el expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún 
concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a 
la Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las 
obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente 
en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a 
la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
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reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma 
específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 
a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de 
procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos  
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la 
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, 
económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención 
aquella que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no 
se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización 
previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la 
Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€ 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser 
presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano 
concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de la subvención o ayuda. Dicho informe permitirá verificar 
que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de 
la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención. 

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de 
concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés 
social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose 
realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención. La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o 
copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener 
deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta 
Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
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justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención, se reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto 
con el visto bueno del Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del 
control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se 
ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará 
al titulo III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de 
aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la base 62 de 
ejecución del presupuesto.

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10.No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total 
máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva 
convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006.

11.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo 
largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente.

12.En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las 
actuaciones que mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y 
de suministros mínimos vitales y prestaciones de urgencia social se subvencionan por 
la Consejería competente en materia social, estas ayudas  quedan sometidas a un 
régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la 
mera concurrencia de una determinada situación en el perceptor, sin que sea 
necesario establecer la comparación de solicitudes ni la prelación entre las mismas, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y diagnóstico 
por parte de los trabajadores sociales de El Consejero/a competente en materia 
social, todo ello debido a la propia finalidad de estas ayudas. 

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo 
anterior, se exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se 
hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
seguridad social, así como de tener deudas o sanciones de naturaleza tributaria en 
periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a  los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones 
establecidas en el art. 13 LGS.

13.No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta 
a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación.
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No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los 
voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en computo 
anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones 
según se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que 
estos ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por 
cada desplazamiento.  (...) “ 

XX.- El Centro Asistencial San Juan de Dios, perteneciente a la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios, con CIF núm. R 2800009- I, y con domicilio en 
Camino Casabermeja núm. 126, Málaga, tiene como objetivo principal la atención a 
personas con problemas de Salud, en tres grandes áreas:

• Área de Atención a la SALUD MENTAL
• Área de Atención a la DEPENDENCIA, para pacientes psicogeriatricos y 
pacientes con discapacidad intelectual con graves Trastornos de conducta.
• Área de Atención MEDICA ESPECIALIZADA bien en: pacientes pluripatológicos 
y cuidados paliativos
La cartera de servicios del citado Centro asistencial recoge los siguientes:

a.- Hospitalización
 Área de Salud Mental

o Módulo de Ingresos
o Módulo de Rehabilitación
o Módulo de Alta Dependencia
o Módulo de Autónomos
o Módulo de rehabilitación  Externa

 Área de Psicogeriatría
 Área de Discapacidad Intelectual
 Área de Atención Médica  Especializada

b.- Asistencia ambulatoria - Consultas
 Psiquiatría
 Psicología
 Unidad de Terapia Familiar y de Pareja
 TEC

XXI.- El precio convenio con la Entidad privada por ocupación de plaza 
residencial es de 100 € diarios lineales, a lo que habría que descontar la aportación de 
cada paciente en función de su renta por paciente y que en ningún caso en su 
computo conjunto puede superar en su computo mensual los 100€/diario, 
comprometiéndonos, igualmente, a abonar aquellos gastos que se ocasionen por el 
consumo de aquellos fármacos que no sean cubiertos por el sistema público de salud 
de forma total o parcial en atención de las circunstancias sanitarias y socioeconómicas 
de los pacientes.   
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XXII.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la 
documentación que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de 
acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el 
art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XXIII.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de la complejidad y 
especificidad de las actuaciones a desarrollar por parte de la Entidad convenida, en la 
atención sanitaria mental que se pretende (unidad de media y larga estancia para 
enfermos mentales y atención a personas con discapacidad intelectual y piso 
tutelado), que se desarrolla en el complejo asistencial y que a la vista de la presión 
asistencial que se remite desde los servicios psiquiátricos y la necesidad de dar una 
respuesta urgente y específica a los casos que se plantean, se une al interés social por 
cuanto se persigue la recuperación de aquellos enfermos mentales y su atención en 
recursos sanitarios específicos, con el interés público de velar por la seguridad de la 
población  y la dificultad de la convocatoria a la vista de la variedad de servicios 
asistenciales que se pretende convenir. 

XXIV.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector 
Público, recoge en su artículo 47.1, dispone que: Son convenios los acuerdos con 
efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos 
y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidades públicas 
entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común.

XXV.-  En el expediente consta Informe de fecha 28 de diciembre de 2020, de 
la técnico designada por la Dirección General de Servicios Sociales que ha realizado el 
seguimiento señalando que el mismo se ha realizado según lo establecido en el 
Convenio de Colaboración suscrito el año 2020

XXVI.- El Centro Asistencial San Juan de Dios, tiene como misión, recogida en 
su Código Ético: “Proteger los derechos de la persona enferma y/o acogida; Promover 
la humanización de la asistencia; Facilitar el proceso de decisión en casos de conflicto 
ético”   

XXVII.- Con fecha 18 de febrero de 2021, se publica en el BOMe. Extroard. 
Núm. 11, Acuerdo de la Excma. Asamblea de fecha 17 de febrero de 2021, relativo a 
la aprobación definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el ejercicio 2021, en el que figura la Aplicación Presupuestaria la 
Aplicación Presupuestaria 05 23142 48900 en concepto de Convenio Hospital 
Psiquiátrico San Francisco, por un importe de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (219.000,00 €). Consta RC SUBVENCIONES nº 
12021000005869, de 25 de febrero de 2021 para satisfacer la actuación que se 
pretende

XXVIII.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 11, de 3 de abril el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 3 de abril de 2020, relativo a aprobación 
del plan estratégico general de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
periodo 2020 – 2022, en el que aparece la presente subvención nominativa  
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XXIX.- Por la Dirección General de Servicios Sociales, se ha emitido informe 
con fecha 16 de febrero de 2020 favorable para la incoación del presente expediente 
de subvención nominativa que nos ocupa. 

XXX.- En el expediente consta acuerdo de 16 de febrero de 2021, de Incoación 
del expediente de subvención nominativa a favor de la Orden Hospitalaria San Juan de 
Dios a través del Complejo Asistencial Hospital San Juan de Dios de Málaga 

XXXI.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha 
emitido Informe favorable al expediente de CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA a la financiación de atención hospitalizada ofrecidas por Orden 
Hospitalaria San Juan de Dios a través del Complejo Asistencial Hospital San Juan de 
Dios de Málaga, con Cif nº R-2800009- I, con domicilio en Camino Casabermeja, 
número 126, Málaga, hasta el importe máximo DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL EUROS 
CON CERO CÉNTIMOS (219.000,00 €) 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta 
como documento a la presente propuesta entre la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales y la Entidad Orden Hospitalaria San Juan de Dios a través del Complejo 
Asistencial Hospital Sanjuán de Dios de Málaga, con Cif nº R-2800009- I, con 
domicilio en Camino Casabermeja, número 126, Málaga, hasta 6 plazas que se ocupen 
de forma efectiva hasta el importe máximo DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL EUROS 
CON CERO CÉNTIMOS (219.000,00 €), a detraer de la Aplicación Presupuestaria 
05 23142 48900 en concepto de Convenio San Juan de Dios, RC SUBVENCIONES nº 
12021000005869, de 25 de febrero de 2021, para satisfacer la actuación que se 
pretende por un importe de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (219.000,00 €) en el Presupuesto General consolidado de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021 (BOMe. Extraordinario número 11, martes 
18 de febrero de 2021), en concepto de Convenio Hospital Sanjuán de Dios de 
Málaga.  

PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO.- CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA 
CONSEJERIA DE ECONOMIA Y POLITICAS SOCIALES Y LA CLINICA EL SERANIL 
PARA EL AÑO 2021.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Economía y Políticas Sociales, instando a la Consejería a que con anterioridad a la firma del 
Convenio, cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su 
informe de conformidad que consta en el expediente, siendo del tenor literal siguiente: 
ACG2021000208.23/03/2021
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ANTECEDENTES

I.- La Consejería de Economía y Políticas Sociales, tiene entre sus competencias 
en materia de servicios sociales el desarrollo de Programas de atención a personas 
con discapacidad y a la Tercera Edad, de Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
19 de diciembre de 2019 (BOMe. Extraordinario nº 43, de 19 de diciembre de 
2019) distribución de competencias a las Consejerías de la Ciudad de Melilla.

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido 
con el Servicio Público de Salud a la atención del enfermo mental de forma indirecta y 
a otros colectivos como la atención a enfermos en fase terminal mediante la 
suscripción de convenios de colaboración, de forma directa, como medio de mejorar la 
atención al residente en este municipio.

III.-  Con fecha 9 de septiembre de 2020, tiene entrada en el Registro General 
con el núm. 2029057787 de la Consejería de Economía y Políticas Sociales oficio 
remitido por la Clínica El Seranil en el que solicita la inclusión de la subvención que 
percibe por la acogida residencial de usuarios procedentes de Melilla en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla como subvención  nominativa, al que 
acompaña los servicios a prestar y sus importes por día a de estancia de los pacientes 
así como documentación exigible según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones 

IV.- La atención al paciente con trastorno mental se ha ido canalizando 
mediante la concesión de ayudas individuales para la acogida residencial en recursos 
sanitarios especializados del paciente fuera del ámbito territorial de Melilla, en 
atención a la situación personal y familiar del usuario, que derivados desde el Servicio 
de Psiquiatría del Hospital Comarcal o desde la Unidad de Salud Mental.

IV.- Dicha atención se desarrolla a través de distintos Centros de Atención 
Sanitaria Especializada sobre todos radicados en la ciudad de Málaga, pero conlleva la 
necesidad de realizar trámites independientes para cada paciente que es ingresado, 
cuando como en el caso actual, las plazas previamente concertadas con el Centro “El 
Seranil”, se encuentran cubiertas, ello puede dar origen a una dilación en el 
tratamiento sanitarios de los usuarios, con el consiguiente perjuicio tanto para el 
usuario..

V.-  La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla, dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus 
competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de 
trabajo de todos los melillenses.(...)”

Posteriormente, el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 
que la ciudad de Melilla ejercerá competencias entre otras materias en asistencia 
social 

VI.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el 
mejoramiento de la atención de la salud mental Adoptados por la Asamblea General 
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en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 1991, se recoge que todas las 
personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental, 
que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social. Igualmente, todo paciente 
tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo posible y a recibir el 
tratamiento menos restrictivo y alterador posible que corresponda a sus necesidades 
de salud y a la necesidad de proteger la seguridad física de terceros. El tratamiento y 
los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito individualmente, 
examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado el caso y 
aplicado por personal profesional calificado. 

VII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 10, entre los  Derechos a 
la protección de la salud, que 

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, 
incluyendo la prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación 
de la salud, sin discriminación por motivo o por razón de discapacidad, prestando 
especial atención a la salud mental y a la salud sexual y reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados 
prestarán atención específica a las necesidades de las personas con discapacidad, 
conforme a la legislación sanitaria general y sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para 
la coordinación de la atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma 
efectiva y eficiente, dirigida a las personas que por problemas de salud asociados a su 
discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, 
y promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas con su salud en condiciones 
de igualdad con el resto de ciudadanos.”

VIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 58, relativa a la 
financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las personas con discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios 
contenidos en esta ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, y a los de las comunidades autónomas y entidades locales, de acuerdo con las 
competencias que les correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán 
consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 72, relativa a la iniciativa 
privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades 
locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el 
desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, 
planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo 
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de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las 
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial 
que se establezca por parte de las administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, 
se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la 
participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la 
dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que 
correspondan a los poderes públicos”.

X.-  El Plan de Acción de la Estrategia Española sobre Discapacidad 2014-2020, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros el día 12 de septiembre de 2014, 
establece dentro del objetivo operativo 4, el Garantizar la consideración específica las 
necesidades de las personas con discapacidad en el ejercicio de su derecho a la 
protección de la salud para ofrecerles una atención de la máxima calidad en igualdad 
de condiciones respecto al resto de los ciudadanos

XI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece 
en su artículo 22.2 que  se podrán conceder subvenciones, previstas nominativamente 
en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones.

XII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene 
a recoger en el artículo 65 que recoge el Procedimiento de concesión de las 
subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos, señalando en su 
apartado 3 que el procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará 
de oficio por el centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la 
subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la resolución de concesión o 
el convenio.

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión 
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo 

con la asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios.
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e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de 
la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos 
recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, 
que en este caso se deberán aportar por la Entidad Congregación de Hermanas 
Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús

XIII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe nº 4224) de 9 de septiembre de 2005, 
recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, que 
podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convocatoria pública, las 
previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos 
en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XIV.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el 
procedimiento de concesión señalando que en el supuesto de subvenciones previstas 
nominativamente en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Mellilla, el 
procedimiento consistirá en:

a)La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el 

artículo 12.1 de este Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el 

artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
El referido artículo 16 de la LGS, dispone que 
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo 

concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a 
cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total 
de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en 
conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de 
préstamos, la vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de 
los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 

van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
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f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación 
de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar 
la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

XV.- Por la Técnico de esta Dirección General de Servicios Sociales asignada al 
seguimiento del Programa, se ha realizado el seguimiento de las actividades 
realizadas correspondientes al año 2020, Informándose con fecha 30 de diciembre de 
2020, que señala que se han cumplido los objetivos propuestos en el año 2020

XVI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla BOMe Extraor. núm. 2 de 30 de enero de 2017)  dispone en su 
artículo 33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo 
informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas 
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos 
del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XVII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
CAM, señala como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de 
asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de 
informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las 
materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge 
en su art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de 
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Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su 
ámbito de funciones.

XIX.-  La Entidad beneficiaria ha aportado al expediente la documentación que 
recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto 
en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XX.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2021 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2021, señala en su Base 32, referente a la 
Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al 
amparo del art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente 
tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará 
como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse 

al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido. 
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la Intervención 
General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones 
en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo 
sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento 
de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar 
en el expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún 
concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a 
la Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las 
obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente 
en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a 
la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma 
específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.
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En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 
a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de 
procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos  
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la 
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, 
económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención 
aquella que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no 
se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización 
previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la 
Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€ 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser 
presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano 
concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de la subvención o ayuda. Dicho informe permitirá verificar 
que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de 
la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención. 

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de 
concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés 
social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose 
realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención. La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o 
copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener 
deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta 
Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.
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8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención, se reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto 
con el visto bueno del Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del 
control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se 
ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará 
al titulo III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de 
aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la base 62 de 
ejecución del presupuesto.

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10.No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total 
máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva 
convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006.

11.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo 
largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente.

12.En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las 
actuaciones que mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y 
de suministros mínimos vitales y prestaciones de urgencia social se subvencionan por 
la Consejería competente en materia social, estas ayudas  quedan sometidas a un 
régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la 
mera concurrencia de una determinada situación en el perceptor, sin que sea 
necesario establecer la comparación de solicitudes ni la prelación entre las mismas, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y diagnóstico 
por parte de los trabajadores sociales de El Consejero/a competente en materia 
social, todo ello debido a la propia finalidad de estas ayudas. 

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo 
anterior, se exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se 
hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
seguridad social, así como de tener deudas o sanciones de naturaleza tributaria en 
periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a  los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones 
establecidas en el art. 13 LGS.

13.No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta 
a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los 
voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
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desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en computo 
anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones 
según se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que 
estos ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por 
cada desplazamiento.  (...) “ 

 XXI.- La Clínica El Seranil S.L es una sociedad privada limitada, con CIF nº 
B92037175 y domicilio social en Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, CN 340, km 
261, es un centro hospitalario de salud mental que tiene experiencia contrastada en la 
atención a pacientes con enfermedad mental, disponiendo de las instalaciones 
suficientes y acordes con la atención a los mismos en la ciudad de Málaga, por lo que 
tiene capacidad suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que viene 
conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con otras 
instituciones públicas como la Comunitat Valenciana, el Gobierno de Canarias o la 
Comunidad de Madrid

XXII.- El precio ofertado por la Entidad privada para el  concierto varía en 
función del periodo de estancia del usuario por ocupación de plaza asistencial y de los 
servicios que requieran durante su acogida residencial, moviéndose entre los 
siguientes importes 1.262 € (42,048 €/dia) a 1.680 € (53,024 €/dia) importes 
máximos mensuales por paciente residencial atendido y se encuentra dentro de los 
parámetros aceptables para este tipo de paciente.

XXIII.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de la complejidad y 
especificidad de las actuaciones a desarrollar por parte de la Entidad convenida, en la 
atención sanitaria mental que se pretende atender (Depresión, Ansiedad, Adicciones, 
Trastorno de Personalidad, Trastorno Psicótico, Trastorno Bipolar, Esquizofrenia, 
Patología Dual, Trastorno de Conducta), que se desarrolla en el mismo complejo 
asistencial y que a la vista de la presión asistencial que se remite desde los servicios 
psiquiatricos y la necesidad de dar una respuesta urgente y específica a los casos que 
se plantean, hacen que se une el interés social por cuanto se persigue la recuperación 
de aquellos enfermos mentales y su atención en recursos sanitarios específicos, con el 
interés público de velar por la seguridad de la población y la dificultad de la 
convocatoria a la vista de la variedad de servicios asistenciales que se pretende 
convenir. 

XXIV.- La subvención objeto del expediente se encuentra contemplada dentro 
del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 3 de abril de 2020, relativo a 
aprobación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el periodo 2020 - 2022. (BOMe. Extraord. núm. 11, de 3 de abril de 2020) 

XXV.- Con fecha 18 de febrero de 2021, se publica en el BOMe. Extroard. Núm. 
11, Acuerdo de la Excma. Asamblea de fecha 17 de febrero de 2021, relativo a la 
aprobación definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2021, en el que figura la Aplicación Presupuestaria la Aplicación 
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Presupuestaria 05 23131 48900 en concepto de Convenio Clínica El Seranil, por un 
importe de TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (34.800, 00 €) . Existiendo RC Subvenciones nº 12021000005926 de 
25/de febrero de 2021.

XXVI.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido Informe 
favorable con fecha 2 de febrero de 2021  a  la incoación del expediente de 
subvención nominativa a favor de la entidad que nos ocupa

XXVII.- Con fecha 7 de febrero de 2021 se ha dictado acuerdo de incoación del 
expediente de subvención que nos ocupa 

XXVIII.-  Por la Secretaria Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha 
emitido con fecha 10 de marzo de 2021, que informa FAVORABLEMENTE el 
expediente de CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA a la entidad CLÍNICA 
EL SERANIL S.L., con C.I.F. B92037175 , por importe máximo de TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (34.800,00€) para 
la “ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADA A PACIENTES CON 
ENFERMEDAD MENTAL.”año 2021
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta 
como documento a la presente propuesta entre la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales y la Entidad Clínica El Seranil S.L., con CIF nº B92037175, y domicilio social 
en Ctra de Almería, CN 340, km 261, Benajarafe, Málaga,  C. P. 29790, por financiar 
las dos plazas que se ocupen de forma efectiva hasta el importe máximo TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (34.800, 00 €), 
detraer de la Aplicación Presupuestaria núm. 05 23131 48900, según obra en el 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla  aprobado definitivamente por 
Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla de fecha 17 de febrero de 2021, relativo a 
la aprobación definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el ejercicio 2021. (BOMe. Extraordinario número 11, de 18 de febrero de 
2021) Existiendo RC Subvenciones nº 12021000005926 de 25 de febrero de 2021 
para hacer frente al compromiso de la actividad promocional que nos ocupa.  

PUNTO VIGÉSIMO TERCERO.- CONVENIO COLABORACION ENTRE LA 
CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES Y EL HOSPITAL SAN 
FRANCISCO PARA AÑO 2021.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales, instando a la Consejería a que con anterioridad a la 
firma del Convenio, cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la 
Intervención en su informe de conformidad que consta en el expediente, siendo del tenor literal 
siguiente:  
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ACG2021000209.23/03/2021

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS
I.- La Consejería de Economía y Políticas Sociales, tiene entre sus 

competencias en materia de servicios sociales el desarrollo de Programas de 
atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad, de Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, (BOMe. Extraordinario nº 43 de 
19 de diciembre de 2019), relativo a la modificación del Decreto de distribución 
de competencias entre las Consejerías de la Ciudad.

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha 
contribuido con el Servicio Público de Salud a la atención del enfermo mental de 
forma indirecta y a otros colectivos como la atención a enfermos en fase terminal 
mediante la suscripción de convenios de colaboración, de forma directa, como 
medio de mejorar la atención al residente en este municipio.

III.- La atención al paciente con enfermedad mental se ha ido canalizando 
mediante la concesión de ayudas individuales para la acogida residencial en  
recursos sanitarios especializados del paciente fuera del ámbito territorial de 
Melilla, en atención a la situación personal y familiar del usuario, que derivados 
desde el Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal o desde la Unidad de Salud 
Mental.

IV.- Dicha atención se desarrolla a través de distintos Centros de Atención 
Sanitaria Especializada sobre todos radicados en la ciudad de Málaga, pero 
conlleva la necesidad de realizar trámites independientes para cada paciente que 
es ingresado, se precisa convenir plazas de atención residencial psiquiátricas en 
el Centro “San Francisco de Asís” de Málaga, con el que se ha mantenido 
relaciones de colaboración para la atención residencial de pacientes melillenses a 
la vista de la ausencia de centros sanitarios psiquiátricos en la ciudad y evitar una 
dilación en el tratamiento sanitarios de los usuarios, con el consiguiente perjuicio 
tanto para los pacientes como para sus familias.

V.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
la Ciudad de Melilla, dispone en su art. 5.2.a) que:

 “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus 
competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de 
trabajo de todos los melillenses.(...)” 

Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 
18 que la ciudad de Melilla ejercerá competencias entre otras materias en 
asistencia social
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VI.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el  
mejoramiento de la atención de la salud mental Adoptados por la Asamblea  
General en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 1991, se recoge que  
todas las personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de 
salud mental, que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social.  
igualmente, todo paciente tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos 
restrictivo posible y a recibir el tratamiento menos restrictivo y alterador posible 
que corresponda a sus necesidades de salud y a la necesidad de proteger la 
seguridad física de terceros. El tratamiento y los cuidados de cada paciente se 
basarán en un plan prescrito individualmente, examinado con el paciente, 
revisado periódicamente, modificado llegado el caso y aplicado por personal 
profesional calificado. 

VII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 10, entre los 
Derechos a la protección de la salud, que

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la 
salud, incluyendo la prevención de la enfermedad y la protección, promoción y 
recuperación de la salud, sin discriminación por motivo o por razón de 
discapacidad, prestando especial atención a la salud mental y a la salud sexual y 
reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos 
privados prestarán atención específica a las necesidades de las personas con 
discapacidad, conforme a la legislación sanitaria general y sectorial vigente. 

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias 
para la coordinación de la atención de carácter social y de carácter sanitario, de 
forma efectiva y eficiente, dirigida a las personas que por problemas de salud 
asociados a su discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos 
sistemas de atención, y promoverán las medidas necesarias para favorecer el 
acceso de las personas con discapacidad a los servicios y prestaciones 
relacionadas con su salud en condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos.”

VIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 58, relativa a la 
financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las personas con discapacidad 
que:

“La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y 
servicios contenidos en esta ley se efectuará con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, y a los de las comunidades autónomas y entidades locales, 
de acuerdo con las competencias que les correspondan respectivamente. En dichos 
presupuestos deberán consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la 
legislación vigente”
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IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 72, relativa a la 
iniciativa privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las 
entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando 
en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, 
coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las 
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con 
discapacidad, sus familiares o sus representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda 
que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la 
planificación sectorial que se establezca por parte de las administraciones 
públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos 
públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos 
financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus 
representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin 
perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos”.

X.- El Plan de Acción de la Estrategia Española sobre Discapacidad 2014- 
2020, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros el día 12 de septiembre de 
2014, establece dentro del objetivo operativo 4, el Garantizar la consideración 
específica las necesidades de las personas con discapacidad en el ejercicio de su 
derecho a la protección de la salud para ofrecerles una atención de la máxima 
calidad en igualdad de condiciones respecto al resto de los ciudadanos

XI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece en su artículo 22.2 que se podrán conceder de forma directa y 
excepcional entre otras subvenciones, aquellas otras subvenciones en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

XII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
viene a recoger en el artículo 67 aquellas subvenciones de concesión directa en 
que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u 
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo 
cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el 
artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este 
caso se deberán aportar por la Entidad Hospital San Francisco de Asís de Málaga.

XIII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre 
de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de la 
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subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en 
los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XIV.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el 
procedimiento de concesión señalando que en el supuesto de concesiones 
previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario 
la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento 
consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el 

artículo 12.1 de este Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en 

el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones.
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se 

suscriba entre las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 

que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en 
las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos,
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y 
de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior 
a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el 
órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de 
las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.
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k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento 
de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, 
en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 
de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

XV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
dispone en su artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los 
Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente:

1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano 
administrativo concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las 
condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior 
a cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga 
por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la 
duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial 
y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda 
exceder de seis años.
No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, 
la vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los 
préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones 

que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de 
cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en 
las diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y 
de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior 
a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el 
órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de 
las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13523406372726023736 en https://sede.melilla.es/validacion 

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la 
entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento 
de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, 
en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y  control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 
de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen 
como entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los 
organismos públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con 
aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de 
rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la 
Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones 
locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas 
a derecho privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento 
sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no 
discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las 
entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en 
dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido 
mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte 
preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, 
deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las 
obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XVI.- La LGS dispone en su artículo 28, señala que:
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los 

cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y 
compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
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las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su 
normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del 
Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge 
posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes 
extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de 
acuerdo con la asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la 
subvención, individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento 
de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los 
fondos percibidos. 

XVII.- La Entidad beneficiaria ha aportado en el expediente la documentación 
necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

XVIII.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2021 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2021, señala en su Base 32, referente a la 
Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden 
excluidas al amparo del art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un 
expediente tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la 
Ciudad, en el que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda 

procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe 

percibido. 
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la 
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Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación de 
la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá 
informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en 
caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la 
tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro 
gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá 
constar en el expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es 
deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de 
proceder a la Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente 
de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse 
debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de 
noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director 
General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y 
disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea 
de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma de 
propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 
22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos 
de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o 
resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el 
artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 
letra c) LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los 
requisitos  procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter 
singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés 
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público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de 
convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención 
aquella que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, 
no se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización 
previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la 
Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para 
el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€ 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá 
ser presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el 
órgano concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. Dicho informe 
permitirá verificar que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión 
de la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención. 

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o 
resolución de concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad 
pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a la 
competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, 
convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención. La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos 
originales o copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización 
del periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener 
deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta 
Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención, se reflejará en el informe de la Dirección General competente al 
efecto con el visto bueno del Consejero/a del área. Posteriormente la intervención 
dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una 
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muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los 
expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control 
financiero se adecuará al titulo III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en 
la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por 
el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local. y a la base 62 de ejecución del presupuesto.

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la 
LGS. 

10.No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía 
total máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva 
convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del 
RD 887/2006.

11.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que 
a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente.

12.En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de 
las actuaciones que mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia 
social y de suministros mínimos vitales y prestaciones de urgencia social se 
subvencionan por la Consejería competente en materia social, estas ayudas  
quedan sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención 
por circunstancias excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona 
interesada, en atención a la mera concurrencia de una determinada situación en el 
perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni la 
prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y 
sujetas a valoración y diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de El 
Consejero/a competente en materia social, todo ello debido a la propia finalidad 
de estas ayudas. 

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el 
párrafo anterior, se exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de 
acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o sanciones de 
naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se 
exceptúa a  los beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las 
prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS.

13.No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad 
distinta a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el 
convenio colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los 
voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran 
en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € 
en computo anual por voluntario.
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Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de 
determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las 
oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo 
importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en 
los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 
500 euros por cada desplazamiento.  (...) “ 

XIX.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 11, de 3 de abril el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 3 de abril de 2020, relativo a 
aprobación del plan estratégico general de subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el periodo 2020 – 2022, en el que aparece la presente subvención 
nominativa  

XX.- Que el Técnico designado por la Dirección General de Servicios 
Sociales designado para realizar el seguimiento del convenio correspondiente al 
año anterior evacuó con fecha 28 de diciembre de 2020 en el que concluye que el 
desarrollo del programa se ha realizado conforme a los objetivos del convenio,

XXI.- El Hospital Psiquiátrico San Francisco de Asís Sociedad Anónima, con 
Cif nº A-29.055.670, con domicilio en Avenida Hernán Núñez de Toledo, número 
5, Málaga, que tiene experiencia contrastada en la atención apacientes con 
enfermedad mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y acordes con la 
atención a los mismos en la ciudad de Málaga, por lo que tiene capacidad 
suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que viene conformada 
por los distintos convenios que la Entidad mantiene con otras instituciones 
públicas como la Ciudad de Ceuta 

XXII.- El precio concertado con la Entidad privada por ocupación de plaza 
residencial es 80 € diarios, a lo que habría que descontar la aportación de cada 
paciente en función de su renta por paciente y que en ningún caso puede superar 
en su computo mensual los 100€/día, comprometiéndonos, igualmente, a abonar 
aquellos gastos que se ocasionen por el consumo de aquellos fármacos que no 
sean cubiertos por el sistema público de salud de forma total o parcial en 
atención de las circunstancias sanitarias y socioeconómicas de los pacientes.

XXIII.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de la complejidad y 
especificidad de las actuaciones a desarrollar por parte de la Entidad convenida, 
en la atención sanitaria mental que se pretende (unidad de media y larga estancia 
para enfermos mentales y atención a personas con discapacidad intelectual y piso 
tutelado), que se desarrolla en el complejo asistencial y que a la vista de la 
presión asistencial que se remite desde los servicios psiquiátricos y la necesidad 
de dar una respuesta urgente y específica a los casos que se plantean, se une al 
interés social por cuanto se persigue la recuperación de aquellos enfermos 
mentales y su atención en recursos sanitarios específicos, con el interés público 
de velar por la seguridad de la población y la dificultad de la convocatoria a la 
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vista de la variedad de servicios asistenciales que se pretende convenir, además 
de que la opción del centro adecuado se corresponde con el criterio asistencial 
motivado del médico facultativo de referencia del sistema público de salud

XXIV.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector 
Público, recoge en su artículo 47.1, dispone que: Son convenios los acuerdos con 
efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las 
Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin 
común.

XXV.- El Hospital Psiquiátrico San Francisco de Asís tiene como misión, 
recogida en su Código Ético: “Dar una atención con los máximos niveles de 
excelencia sin perder el ideal fundacional que fue redactado como la necesidad de 
unir tanto en ciencia como en caridad, poniendo al servicio de los enfermos todos 
los afanes, el tacto en estudio como en experiencia, en consonancia con los 
preceptos científicos de la moderna psiquiatría, teniendo presente que estos 
centros deben ser muy especiales ya que las razones de elevado orden científico y 
de amor a los pacientes, nos mueve a consagrarle a todos ellos todos nuestros 
amores en toda Nuestra vida”

XXVI.- Con fecha 18 de febrero de 2021, se publica en el BOMe. Extroard. 
Núm. 11, Acuerdo de la Excma. Asamblea de fecha 17 de febrero de 2021, 
relativo a la aprobación definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021, en el que figura la Aplicación 
Presupuestaria 05 23134 48900 en concepto de Convenio Hospital Psiquiátrico 
San Francisco, un importe de SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(685.963,89 €). Existe RC  sUBVENCIONES nº 12021000005953 de 25 de 
febrero de 2021

XXVII.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido con 
fecha 4 de febrero de 2021, Informe favorable a la incoación del expediente de 
subvención nominativa a favor de la asociación en el expediente del que trae 
causa. 

XVIII.- En el expediente consta Acuerdo de Incoación de fecha 10 de 
febrero de 2021, de la presente subvención nominativa  a favor de la Entidad de 
referencia  

XIX.- Consta, igualmente Informe de la Secretaría Técnica de Políticas 
Sociales y Salud Publica de fecha16 de febrero de 2021m, que informa 
FAVORABLEMENTE el expediente de CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA a 
la entidad  HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS, S.A., con C.I.F. A 29055670, por 
importe máximo SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (685.963,89 €), para la “PARA LA 
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ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADA A PACIENTES CON ENFERMEDAD MENTAL, 
CIUDADANOS DE MELILLA”,para el año 2021.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta 
como documento a la presente propuesta entre la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales y la Entidad Hospital Psiquiátrico San Francisco de Asís Sociedad 
Anónima, con Cif nº A-29.055.670, con domicilio en Avenida Hernán Núñez de 
Toledo, número 5, Málaga, por aquellas plazas que se ocupen de forma efectiva 
hasta el importe máximo SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (685.963,89 €), a 
detraer de la Aplicación
Presupuestaria 05 23134 48900 en concepto de Convenio Hospital Psiquiátrico 
San Francisco, un importe de SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(685.963,89 €). Existe RC SUBVENCIONES nº 12021000005953 de 25 de 
febrero de 2021 del Presupuesto General consolidado de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el ejercicio 2021 (BOMe. Extraordinario número 11, de 18 de febrero 
de 2021).  

PUNTO VIGÉSIMO CUARTO.- CONVENIO ENTRE CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 
POLÍTICAS SOCIALES Y EL MINISTERIO DE CONSUMO PARA DETERMINAR 
CARECTER PREFERENTE JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE MELILLA.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales, instando a la Consejería a que con anterioridad a la firma del Convenio, cumpla con las 
recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad que 
consta en el expediente, siendo que literalmente dice:  
ACG2021000210.23/03/2021

INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE

ANTECEDENTES 

1. Antecedentes, necesidad y oportunidad. 
En cumplimiento del artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público (BOE del 2 de octubre de 2015), y sometiéndose a las 
exigencias de su texto legal, la presente Memoria tiene por objeto analizar la 
necesidad del presente Convenio. 

El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la defensa 
de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la 
seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 

En cumplimiento del mandato constitucional, el artículo 31 de la Ley 26/1984, de 
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, determinó que 
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el Gobierno estableciera un sistema arbitral para resolver, sin formalidades especiales 
y con carácter vinculante y ejecutivo, las quejas o reclamaciones de los consumidores. 

El Tribunal Constitucional en su Sentencia 15/1989, FJ 9, declaró que “el 
establecimiento de un sistema general de arbitraje es materia que 
incuestionablemente ha sido atribuida a la competencia exclusiva del Estado (art. 149, 
1,6 y 8, CE), por lo que ninguna tacha de inconstitucionalidad cabe oponer al art. 31.” 

El Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, dio satisfacción a dicho mandato, 
creando unos órganos para la administración y gestión del arbitraje, denominados 
Juntas Arbitrales, que se constituirían mediante convenios de colaboración entre la 
Administración General del Estado con competencias en la materia y la Administración 
territorial, autonómica o local, que lo solicitara. 

Consecuencia de dicha habilitación, en la década de los noventa y principios de 
este siglo, se constituyeron 71 Juntas arbitrales de Consumo: 

- La Junta Arbitral Nacional de Consumo integrada actualmente en el Ministerio 
de Consumo, constituida por él, hoy derogado Real Decreto 636/93, de 3 de mayo por 
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, a la que se refiere el vigente Real 
Decreto 231/2008, de 15 de febrero. 

- Diecisiete Juntas Arbitrales de Consumo de ámbito autonómico. 
- Dos Juntas Arbitrales de Consumo de las ciudades autonómicas.
- Cincuenta y una Juntas Arbitrales de Consumo, de carácter local en diez 

provincias, tres mancomunidades o agrupaciones de municipios y treinta y ocho 
municipios. 

La oportunidad de proceder a la suscripción de estos convenios viene 
establecida en la Disposición adicional octava de la citada Ley del Régimen Jurídico del 
Sector Público. Teniendo en cuenta lo anterior, el presente convenio… ya se encuentra 
sometido a la Ley 40/2015, de 1 de octubre. La normativa aplicable al desarrollo de 
las funciones de las Juntas Arbitrales de Consumo, se encuentra actualmente recogida 
en el Capítulo II, del Título V, del Libro Primero, del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y por el Real Decreto 231/2008, de 15 de 
febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, manteniendo la 
estructura del Sistema Arbitral de Consumo, en los mismos términos que el derogado 
reglamento de 1993, citado anteriormente. 

De acuerdo con el artículo 5.2 b) del Real Decreto 231/2008 de 15 de febrero, 
por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, las Juntas Arbitrales territoriales 
se constituyen mediante convenio que ha de ser suscrito por las Administraciones 
públicas correspondientes, de conformidad con el ámbito territorial de las entidades 
arbitrales y la Dirección General de Consumo, a la que corresponde la ordenación y 
gestión del Sistema Arbitral de Consumo al Ministerio de Consumo, tal como se recoge 
en la letra b del artículo 3 del Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Consumo y se modifica el 
Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales 

El convenio de constitución de la Junta Arbitral de la Ciudad de Melilla, de 
ámbito autonómico se suscriben por Don  Alberto Carlos Garzón Espinosa titular del 
Ministerio de Consunmo y Don Mohamed Mohamed Mohand, como representante 
designado por la Ciudad Autónoma de Melilla. En el caso de que una Comunidad 
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Autónoma atribuya al Presidente o Consejero la competencia para la firma de los 
convenios y esta no hay sido delegada, deberá concurrir a la firma por parte del 
Ministerio de Consumo, su titular, de conformidad con lo establecido en el dispositivo 
séptimo, apartado 1, de la Orden CSM/940/2020, de 6 de octubre, sobre fijación de 
límites para la administración de créditos para gastos y de delegación de 
competencias. Por su parte, los convenios de constitución de las Juntas Arbitrales 
locales son suscritos por la persona titular de la Dirección General de Consumo 
(excepto el supuesto previsto en la Orden citada) y la autoridad representante de 
dicho nivel administrativo: Ayuntamiento, Mancomunidad o Diputación, además de un 
representante der la Comunidad Autónoma correspondiente, dadas las competencias 
que en materia de consumo ostentan estas últimas.

2. Impacto económico y carácter no contractual de la actividad objeto del 
Convenio La firma del Convenio no conlleva compromisos económicos para las 
partes, no teniendo, por ello, impacto en ese sentido. La actividad a desarrollar tiene 
carácter de colaboración y participación en el cauce del desarrollo de actuaciones cuyo 
destino es la protección de los consumidores y usuarios mediante la puesta a su 
disposición de procedimientos eficaces de resolución alternativa o extrajudicial de 
conflicto, que facilitan su acceso a la justicia. Por ello, todas las partes firmantes 
efectúan aportaciones conjuntas, no de carácter económico, para la consecución de un 
fin común de interés público. Por otra parte, el objeto de estos acuerdos 
interadministrativos no se corresponde con el de los contratos del sector público, 
regulados por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al estar 
basados en una relación de cooperación, alejada de todo carácter oneroso, sin que 
existan entregas de bienes o prestaciones de servicio a cambio de un precio, en la que 
dos entes públicos coordinan sus actuaciones en beneficio de los consumidores. 

3. Cumplimiento de lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

 El Convenio cumple los requisitos exigidos por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP) y en particular: a) Sujetos 
que suscriben el Convenio y la capacidad jurídica con que actúa cada una de las 
partes, que aparecen en el apartado “REUNIDOS” b) La competencia para la 
suscripción del convenio, en la que se fundamenta la actuación de las diversas 
Administraciones Públicas, que aparece en el párrafo primero del apartado 
“EXPONEN”. c) Objeto del Convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su 
cumplimiento, indicando, en su caso, la titularidad de los resultados obtenidos, se 
concretan en las cláusulas primera y segunda. d) Obligaciones o compromisos 
asumidos por cada una de las partes, detallados en las cláusula segunda. e) 
Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cada una de las partes y, en su caso, los criterios para 
determinar la posible indemnización por el incumplimiento, que aparecen en la 
cláusula séptima, al contemplar, por remisión al art. 51.2de la LRJSP, como causa de 
resolución el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 
partes. f) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
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Convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, que resolverán los 
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse, que aparecen en 
la cláusula séptima, a propósito de la creación de una Comisión de seguimiento. g) El 
régimen de modificación del Convenio, contemplado en la cláusula cuarta. h) Plazo de 
vigencia del Convenio, recogido en la cláusula sexta y se ajusta a lo establecido el 
artículo 49 letra h) de la LRJSP. Así mismo, el convenio ha sido sometido a informe de 
los Servicios Jurídicos del Estado quien ha emitido su conformidad.
4. Procedimiento de suscripción del convenio de colaboración de ambito 
estatal .- 

El art. 3 del Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Consumo y se modifica el Real Decreto 
139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, estabklece que la Dirección General de Consumo es el 
órgano al que corresponde la propuesta de regulación, en el ámbito de las 
competencias estatales, que incida en la protección y la promoción de los derechos de 
los consumidores y usuarios, el establecimiento e impulso de procedimientos eficaces 
para la protección de los mismos, la cooperación institucional interterritorial en la 
materia, el fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios y el apoyo al 
Consejo de Consumidores y Usuarios. 
2. La Dirección General de Consumo ejercerá, además de las funciones previstas en el 
artículo 66 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el ámbito de sus competencias, en 
particular las siguientes: 

a) Proporcionar a los ciudadanos, a las Administraciones Públicas y a los agentes 
sociales implicados, información, formación y educación sobre los derechos que 
asisten a los consumidores, en particular, a los más vulnerables, promocionando el 
consumo responsable. 

b) La ordenación y gestión del Sistema Arbitral de Consumo, así como la 
acreditación y comunicación a la Comisión Europea de las entidades de Resolución 
Alternativa de Litigios de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/2017, de 2 de 
noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa 
a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo. 

c) La realización de análisis, pruebas y ensayos, a través del Centro de 
Investigación y Control de la Calidad (CICC), a los distintos productos, tanto 
alimenticios como industriales, presentes en el mercado que puedan ponerse a 
disposición de los consumidores, con objeto de verificar la calidad, la seguridad y la 
veracidad de la información presentada en el etiquetado y de que dichos productos se 
adecuen a las diferentes reglamentaciones y normas que les sean aplicables. Además, 
el desarrollo de la labor de formación y asesoramiento del personal técnico para la 
investigación, puesta a punto y validación de métodos y ensayos eficaces de análisis.

d) El fomento, la sostenibilidad y el registro de las asociaciones de consumidores 
y usuarios de ámbito supra autonómico, así como el apoyo y mantenimiento del 
Consejo de Consumidores y Usuarios.

e) La gestión de la Red de Alerta de productos no alimenticios como punto de 
contacto nacional mediante la cual se intercambia información entre la Administración 
General del Estado, las Comunidades Autónomas y la Comisión Europea.
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 f) El apoyo a los órganos de cooperación existentes con las Comunidades 
Autónomas y a la Conferencia Sectorial de Consumo. 

g) La cooperación y apoyo técnico a los servicios de consumo de las 
Comunidades Autónomas y otras Administraciones Públicas, en relación con el control 
oficial o la vigilancia en el mercado de bienes y servicios, para luchar contra el fraude, 
proteger la salud y seguridad y los intereses económicos de los consumidores. 

h) La preparación de acciones judiciales en representación de los intereses 
colectivos de los consumidores, de conformidad con lo previsto en la legislación 
vigente. 

i) La elaboración de propuestas de ordenación y normativas en materia de bienes 
y servicios que faciliten y mejoren la protección de los consumidores, en particular los 
más vulnerables, y el consumo responsable, así como informar preceptivamente 
proyectos de normas o propuestas que afecten a los servicios o productos de 
consumo.

 j) La coordinación e informe sobre la posición de España y, en su caso, la 
representación, en los asuntos que afectan a la protección de los derechos de los 
consumidores ante la Unión Europea y en los organismos internacionales. 

k) La promoción y realización de estudios o encuestas en relación con el 
consumo, así como impulsar y participar en el seguimiento de los códigos de 
autorregulación que se acuerden en materia de publicidad, especialmente dirigidos a 
menores, y que se adopten para la mejora de los bienes y servicios prestados a los 
consumidores y usuarios. 

l) La gestión del Centro Europeo del Consumidor en España, integrado en la ECC-
Net de la Unión Europea. 

m) La gestión y mantenimiento del Registro Estatal de empresas de 
intermediación financiera, incluyendo la instrucción y resolución de los procedimientos 
derivados de las infracciones relacionadas con el mismo. 

n) El ejercicio como Oficina de enlace única, a los efectos del Reglamento (UE) 
2017/2394 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, sobre 
la cooperación entre las autoridades nacionales responsables de la aplicación de la 
legislación en materia de protección de los consumidores y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 2006/2004

Tiene naturaleza jurídica, pues, de Administración Pública de las contempladas 
en el  art. 2.1.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.  
Consecuencia de ello y a la vista de lo establecido en el Capítulo I.- De las relaciones 
de la Administración de la Ciudad Autónoma con otras Administraciones Públicas, del 
Titulo IV del   Decreto núm. 7  de 27 de enero de 2017, por el que se publica el 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
según lo recogido en los articulos 43 y ss. que disponen que: De acuerdo con los 
principios de colaboración mutua, cooperación, lealtad institucional, adecuación al 
orden de distribución de competencias, coordinación, eficiencia, responsabilidad, 
garantía e igualdad en el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y solidaridad 
interterritorial la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla utilizará los 
instrumentos y técnicas de coordinación y cooperación previstas en las Leyes. 

La Ciudad Autónoma de Melilla podrá celebrar Convenios de colaboración con 
otras Administraciones Públicas en el ámbito de sus respectivas competencias en los 
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términos de la legislación estatal de aplicación sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de la Ciudad. 

Corresponde al Pleno de la Asamblea autorizar la celebración, modificación, 
prórroga o extinción de los Convenios interadministrativos, cualquiera que sea la 
denominación de éstos, cuando una norma se lo atribuya expresamente, aquellos que 
se suscriban con las Comunidades Autónomas y con la Ciudad de Ceuta, cuando 
superen el diez por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto o bien superen la 
cantidad de seis millones de euros, o tengan carácter plurianual con una duración 
superior a cuatro años. En el resto de supuestos, corresponde al Consejo de Gobierno 
autorizar la celebración, modificación, prórroga o extinción de los convenios 
interadministrativos, cualquiera que sea la denominación o cuantía de éstos, incluidos 
los de cuantía indeterminada o que hayan de extenderse a ejercicios posteriores con 
una duración no superior a cuatro años, conforme a lo establecido en el artículo 
16.1.ª.7.º del presente Reglamento. 

La suscripción de Convenios de colaboración que impliquen obligaciones 
financieras para la Ciudad Autónoma de Melilla exigirá la previa existencia de crédito 
adecuado y suficiente y la fiscalización por la Intervención de la Ciudad. En aquellos 
convenios que supongan la adquisición de compromisos de gasto para ejercicios 
futuros, se estará a lo dispuesto en la normativa específica.

La autorización del Convenio por el Consejo de Gobierno llevará implícita la 
aprobación del gasto que derive del Convenio. En todo caso, será preceptivo el 
informe de la Secretaría Técnica de la Consejería que tramite la autorización del 
Convenio o del órgano que desempeñe funciones de asesoramiento jurídico y será 
necesario que el Convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se analice 
su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la 
actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en la legislación 
aplicable. 

Lo previsto en la legislación estatal básica sobre las relaciones entre la 
Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, será de aplicación a las relaciones con la Ciudad de Melilla en la medida 
en que afecte al ejercicio de las competencias estatutariamente asumidas. 

De conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 27/2013 de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, la Ciudad 
Autónoma de Melilla podrá llevar a cabo actuaciones de cooperación con relación a 
materias que sean competencia del Estado, suscribiendo, a tal efecto, los 
correspondientes Convenios de Colaboración. Asimismo, podrá celebrar Convenios de 
Colaboración con la Administración General del Estado referidos a competencias 
estatutariamente asumidas en virtud de los respectivos Estatutos de Autonomía.

Los instrumentos de formalización de los convenios deberán especificar el 
contenido mínimo establecido en el artículo 49.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Cuando se cree un órgano mixto de vigilancia y control, éste resolverá los 
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los 
convenios de colaboración. 

Los Convenios o Acuerdos suscritos por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, con cualquier otra Administración o entidad pública, así como 
todos aquellos que el Consejo de Gobierno estime oportuno, habrán de ser inscritos 
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en el Registro General de Convenios integrado en la Consejería que ejerza las 
funciones en dicha materia y cuyo funcionamiento podrá determinarse 
reglamentariamente, en los términos de la legislación general del Estado, por el 
Consejo de Gobierno. A estos efectos, cada Consejería remitirá al Registro copia del 
Convenio tras su suscripción.

La firma de los Convenios que se celebren con las Comunidades Autónomas y 
con la Ciudad de Ceuta, corresponde, en todo caso, al Presidente. 

La firma de los Convenios celebrados con la Administración General del Estado 
y que suscriban los Ministros corresponderá al Consejero competente por razón de la 
materia, previamente autorizado por el Consejo de Gobierno, salvo que por su 
relevancia institucional se encomiende su firma al Presidente. 

La firma de los Convenios que celebren los Organismos públicos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla corresponde al órgano que ostente su representación.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Regimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas en su Capítulo VI, relativo a los Convenios que : Son convenios los acuerdos 
con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones  Públicas, los organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes  o las 
Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común. 
No tienen la consideración de convenios, los Protocolos Generales de Actuación o  
instrumentos similares que comporten meras declaraciones de intención de contenido  
general o que expresen la voluntad de las Administraciones y partes suscriptoras para 
actuar con un objetivo común, siempre que no supongan la formalización de 
compromisos jurídicos  concretos y exigibles.
Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal  
caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de 
contratos  del sector público.

Los convenios que suscriban las Administraciones Públicas, los organismos 
públicos y  las entidades de derecho público vinculados o dependientes y las 
Universidades públicas,   deberán corresponder a alguno de los siguientes tipos: 

a) Convenios interadministrativos firmados entre dos o más Administraciones 
Públicas, o  bien entre dos o más organismos públicos o entidades de derecho público 
vinculados o  dependientes de distintas Administraciones públicas, y que podrán 
incluir la utilización de  medios, servicios y recursos de otra Administración Pública, 
organismo público o entidad de  derecho público vinculado o dependiente, para el 
ejercicio de competencias propias o  delegadas.
Quedan excluidos los convenios interadministrativos suscritos entre dos o más  
Comunidades Autónomas para la gestión y prestación de servicios propios de las 
mismas,  que se regirán en cuanto a sus supuestos, requisitos y términos por lo 
previsto en sus  respectivos Estatutos de autonomía.

b) Convenios intradministrativos firmados entre organismos públicos y 
entidades de  derecho público vinculados o dependientes de una misma 
Administración Pública. 

c) Convenios firmados entre una Administración Pública u organismo o entidad 
de  derecho público y un sujeto de Derecho privado. 

d) Convenios no constitutivos ni de Tratado internacional, ni de Acuerdo 
internacional  administrativo, ni de Acuerdo internacional no normativo, firmados 
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entre las Administraciones Públicas y los órganos, organismos públicos o entes de un 
sujeto de Derecho internacional, 
que estarán sometidos al ordenamiento jurídico interno que determinen las partes.
 Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el ámbito de sus  
respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público 
y  privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 

En el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
y  entidades de derecho público vinculados o dependientes, podrán celebrar convenios 
los  titulares de los Departamentos Ministeriales y los Presidentes o Directores de las 
dichas  entidades y organismos públicos.

La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, 
facilitar  la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la 
realización de  actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de 
estabilidad presupuestaria y  sostenibilidad financiera.

La gestión, justificación y resto de actuaciones relacionadas con los gastos 
derivados  de los convenios que incluyan compromisos financieros para la 
Administración Pública o  cualquiera de sus organismos públicos o entidades de 
derecho público vinculados o  dependientes que lo suscriban, así como con los fondos 
comprometidos en virtud de dichos  convenios, se ajustarán a lo dispuesto en la 
legislación presupuestaria  

Los convenios que incluyan compromisos financieros deberán ser 
financieramente sostenibles, debiendo quienes los suscriban tener capacidad para 
financiar los asumidos  durante la vigencia del convenio.

Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar los firmantes no 
podrán  ser superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio.

Cuando el convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto 
en la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa 
autonómica  de desarrollo que, en su caso, resulte aplicable.
Asimismo, cuando el convenio tenga por objeto la delegación de competencias en una  
Entidad Local, deberá cumplir con lo dispuesto en Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de  las Bases del Régimen Local.

Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las 
partes.

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de 
sus  organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes 
resultarán  eficaces una vez inscritos, en el plazo de 5 días hábiles desde su 
formalización, en el  Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público  estatal, al que se refiere la disposición adicional 
séptima. Asimismo, serán publicados en el  plazo de 10 días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin  perjuicio de su publicación 
facultativa en el boletín oficial de la comunidad autónoma o de la  provincia que 
corresponda a la otra administración firmante. 

Las normas del presente Capítulo no serán de aplicación a las encomiendas de 
gestión y los acuerdos de terminación convencional de los procedimientos 
administrativos.
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Los convenios a los que se refiere el apartado 1 del artículo anterior deberán 
incluir, al  menos, las siguientes materias: 

a) Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que actúa cada 
una de  las partes.

b) La competencia en la que se fundamenta la actuación de la Administración 
Pública, de  los organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de  ella o de las Universidades públicas.

c) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su 
cumplimiento,  indicando, en su caso, la titularidad de los resultados obtenidos.

d) Obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una de las 
partes, si los  hubiera, indicando su distribución temporal por anualidades y su 
imputación concreta al  presupuesto correspondiente de acuerdo con lo previsto en la 
legislación presupuestaria. 

e) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y  
compromisos asumidos por cada una de las partes y, en su caso, los criterios para  
determinar la posible indemnización por el incumplimiento.

f) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio 
y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los 
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los 
convenios.

g) El régimen de modificación del convenio. A falta de regulación expresa la 
modificación  del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes. 

h) Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuenta las siguientes reglas:
1.º Los convenios deberán tener una duración determinada, que no podrá ser 

superior a  cuatro años, salvo que normativamente se prevea un plazo superior. 
2.º En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el 

apartado  anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un  periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

En el caso de convenios suscritos por la Administración General del Estado o 
alguno de  sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes, esta  prórroga deberá ser comunicada al Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos  de Cooperación al que se refiere la disposición adicional 
séptima

Sin perjuicio de las especialidades que la legislación autonómica pueda prever, 
será  necesario que el convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se 
analice su  necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual 
de la actividad en  cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley.Los 
convenios que suscriba la Administración General del Estado o sus organismos  
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes se acompañarán  
además de:

a) El informe de su servicio jurídico, que deberá emitirse en un plazo máximo 
de siete días hábiles desde su solicitud, transcurridos los cuales se continuará la 
tramitación. En todo  caso, dicho informe deberá emitirse e incorporarse al expediente 
antes de proceder al  perfeccionamiento del convenio. No será necesario solicitar este 
informe cuando el convenio  se ajuste a un modelo normalizado informado 
previamente por el servicio jurídico que  corresponda.
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b) Cualquier otro informe preceptivo que establezca la normativa aplicable, que 
deberá  emitirse en un plazo máximo de siete días hábiles desde su solicitud, 
transcurridos los  cuales se continuará la tramitación. En cualquier caso deberán 
emitirse e incorporarse al  expediente todos los informes preceptivos antes de 
proceder al perfeccionamiento del  convenio.

c) La autorización previa del Ministerio de Hacienda para su firma, modificación, 
prórroga  y resolución por mutuo acuerdo entre las partes, que se entenderá otorgada 
si en el plazo de siete días hábiles desde su solicitud no ha sido emitida.

Cuando el convenio a suscribir esté excepcionado de la autorización a la que se 
refiere el párrafo anterior, también lo estará del informe del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública.

No obstante, en todo caso, será preceptivo el informe del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, respecto de los convenios que se suscriban entre la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o  dependientes, con las Comunidades Autónomas o con Entidades 
Locales o con sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes, en los casos siguientes:

1. Convenios cuyo objeto sea la cesión o adquisición de la titularidad de 
infraestructuras  por la Administración General del Estado.

2. Convenios que tengan por objeto la creación de consorcios previstos en el 
artículo 123 de esta ley.

d) Cuando los convenios plurianuales suscritos entre Administraciones Públicas 
incluyan  aportaciones de fondos por parte del Estado para financiar actuaciones a 
ejecutar  exclusivamente por parte de otra Administración Pública y el Estado asuma, 
en el ámbito de  sus competencias, los compromisos frente a terceros, la aportación 
del Estado de  anualidades futuras estará condicionada a la existencia de crédito en 
los correspondientes  presupuestos.

e) Los convenios interadministrativos suscritos con las Comunidades Autónomas 
serán  remitidos al Senado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública.
Los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su  
objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Son causas de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 

prórroga del  mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de  los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un  

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento sera comunicado al  
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio  y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte  que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se  entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la  indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto. 
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d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o 

en otras  leyes.
El cumplimiento y la resolución de los convenios dará lugar a la liquidación de 

los  mismos con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una 
de las  partes.

En el supuesto de convenios de los que deriven compromisos financieros, se 
entenderán cumplidos cuando su objeto se haya realizado en los términos y a 
satisfacción  de ambas partes, de acuerdo con sus respectivas competencias, teniendo 
en cuenta las  siguientes reglas:

a) Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas 
por alguna  de las partes fuera inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del 
resto de partes del  convenio para financiar dicha ejecución, aquella deberá reintegrar 
a estas el exceso que  corresponda a cada una,  en el plazo máximo de un mes desde 
que se hubiera aprobado  la liquidación. 

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior , 
sin  que se haya producido el reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en 
el plazo  de un mes a contar desde ese momento, el interés de demora aplicable al 
citado  reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter 
general reguladoras del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector 
público.

b) Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes 
desde la  aprobación de la liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la 
diferencia que  corresponda a cada una de ellas, con el límite máximo de las 
cantidades que cada una de  ellas se hubiera comprometido a aportar en virtud del 
convenio. En ningún caso las partes  del convenio tendrán derecho a exigir al resto 
cuantía alguna que supere los citados límites  máximos.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a 
propuesta de la comisión  de seguimiento, vigilancia y control del convenio o, en su 
defecto, del responsable del  mecanismo a que hace referencia la letra f) del artículo 
49, podrán acordar la continuación y  finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las  mismas en los términos 
establecidos en el apartado anterior.

Dentro de los tres meses siguientes a la suscripción de cualquier convenio 
cuyos  compromisos económicos asumidos superen los 600.000 euros, estos deberán 
remitirse  electrónicamente al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización 
de la Comunidad  Autónoma, según corresponda.

Igualmente se comunicarán al Tribunal de Cuentas u órgano externo de 
fiscalización de la Comunidad Autónoma, según corresponda, las modificaciones, 
prórrogas o variaciones  de plazos, alteración de los importes de los compromisos 
económicos asumidos y la  extinción de los convenios indicados.

Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las 
facultades  del Tribunal de Cuentas o, en su caso, de los correspondientes órganos de 
fiscalización  externos de las Comunidades Autónomas, para reclamar cuantos datos, 
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documentos y  antecedentes estime pertinentes con relación a los contratos de 
cualquier naturaleza y  cuantía

Posteriormente en su Disposición adicional séptima, relativa a los Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de  Cooperación, señala que:.

La Administración General del Estado mantendrá actualizado un registro 
electrónico  de los órganos de cooperación en los que participa ella o alguno de sus 
organismos públicos  o entidades vinculados o dependientes y de convenios 
celebrados con el resto de Administraciones Públicas. Este registro será dependiente 
de la Secretaría de Estado de  Administraciones Públicas.

La creación, modificación o extinción de los órganos de cooperación, así como la  
suscripción, extinción, prórroga o modificación de cualquier convenio celebrado por la  
Administración General del Estado o alguno de sus organismos públicos o entidades  
vinculados o dependientes deberá ser comunicada por el órgano de ésta que lo haya  
suscrito, en el plazo de cinco días desde que ocurra el hecho inscribible, al Registro  
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación. 

Los Departamentos Ministeriales que ejerzan la Secretaría de los órganos de 
cooperación deberán comunicar al registro antes del 30 de enero de cada año los 
órganos  de cooperación que hayan extinguido.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas elevará anualmente al 
Consejo  de Ministros un informe sobre la actividad de los órganos de cooperación 
existentes, así  como sobre los convenios vigentes a partir de los datos y análisis 
proporcionados por el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación.

Los órganos de cooperación y los convenios vigentes disponen del plazo de seis  
meses, a contar desde la entrada en vigor de la Ley, para solicitar su inscripción en 
este  Registro.

Los órganos de cooperación que no se hayan reunido en un plazo de cinco años 
desde su creación o en un plazo de cinco años desde la entrada en vigor de esta ley  
quedarán extinguidos.

5.- Procedimiento de suscripción del convenio de colaboración de ámbito 
local.- 

En el ámbito local la regulación se encuentra recogida en el Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Bome Extraord. 
núm.2, de 30 de enero de 2017), en el Capítulo I de su Titulo  IV, relativo a los 
instrumentos de cooperación entre las Administraciones Públicas., en los artículos 43 
al 46 del precitado Reglamento que se recogen a continuación.

De acuerdo con los principios de colaboración mutua, cooperación, lealtad 
institucional, adecuación al orden de distribución de competencias, coordinación, 
eficiencia, responsabilidad, garantía e igualdad en el ejercicio de los derechos de los 
ciudadanos y solidaridad interterritorial la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla utilizará los instrumentos y técnicas de coordinación y cooperación previstas en 
las Leyes.

La Ciudad Autónoma de Melilla podrá celebrar Convenios de colaboración con 
otras Administraciones Públicas en el ámbito de sus respectivas competencias en los 
términos de la legislación estatal de aplicación sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de la Ciudad. 
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Corresponde al Pleno de la Asamblea autorizar la celebración, modificación, 
prórroga o extinción de los Convenios interadministrativos, cualquiera que sea la 
denominación de éstos, cuando una norma se lo atribuya expresamente, aquellos que 
se suscriban con las Comunidades Autónomas y con la Ciudad de Ceuta, cuando 
superen el diez por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto o bien superen la 
cantidad de seis millones de euros, o tengan carácter plurianual con una duración 
superior a cuatro años.

En el resto de supuestos, corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la 
celebración, modificación, prórroga o extinción de los convenios interadministrativos, 
cualquiera que sea la denominación o cuantía de éstos, incluidos los de cuantía 
indeterminada o que hayan de extenderse a ejercicios posteriores con una duración 
no superior a cuatro años, conforme a lo establecido en el artículo 16.1.ª.7.º del 
presente Reglamento.

La suscripción de Convenios de colaboración que impliquen obligaciones 
financieras para la Ciudad Autónoma de Melilla exigirá la previa existencia de crédito 
adecuado y suficiente y la fiscalización por la Intervención de la Ciudad. En aquellos 
convenios que supongan la adquisición de compromisos de gasto para ejercicios 
futuros, se estará a lo dispuesto en la normativa específica. 

La autorización del Convenio por el Consejo de Gobierno llevará implícita la 
aprobación del gasto que derive del Convenio.

En todo caso, será preceptivo el informe de la Secretaría Técnica de la 
Consejería que tramite la autorización del Convenio o del órgano que desempeñe 
funciones de asesoramiento jurídico y será necesario que el Convenio se acompañe de 
una memoria justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, su impacto 
económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, así como el 
cumplimiento de lo previsto en la legislación aplicable.

Lo previsto en la legislación estatal básica sobre las relaciones entre la 
Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, será de aplicación a las relaciones con la Ciudad de Melilla en la medida 
en que afecte al ejercicio de las competencias estatutariamente asumidas.

De conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 27/2013 de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, la Ciudad 
Autónoma de Melilla podrá llevar a cabo actuaciones de cooperación con relación a 
materias que sean competencia del Estado, suscribiendo, a tal efecto, los 
correspondientes Convenios de Colaboración.

Asimismo, podrá celebrar Convenios de Colaboración con la Administración 
General del Estado referidos a competencias estatutariamente asumidas en virtud de 
los respectivos Estatutos de Autonomía.

Los instrumentos de formalización de los convenios deberán especificar el 
contenido mínimo establecido en el artículo 49.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Cuando se cree un órgano mixto de vigilancia 
y control, éste resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse respecto de los convenios de colaboración.

Los Convenios o Acuerdos suscritos por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, con cualquier otra Administración o entidad pública, así como 
todos aquellos que el Consejo de Gobierno estime oportuno, habrán de ser inscritos 
en el Registro General de Convenios integrado en la Consejería que ejerza las 
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funciones en dicha materia y cuyo funcionamiento podrá determinarse 
reglamentariamente, en los términos de la legislación general del Estado, por el 
Consejo de Gobierno. A estos efectos, cada Consejería remitirá al Registro copia del 
Convenio tras su suscripción.

La firma de los Convenios que se celebren con las Comunidades Autónomas y 
con la Ciudad de Ceuta, corresponde, en todo caso, al Presidente.

La firma de los Convenios celebrados con la Administración General del Estado 
y que suscriban los Ministros corresponderá al Consejero competente por razón de la 
materia, previamente autorizado por el Consejo de Gobierno, salvo que por su 
relevancia institucional se encomiende su firma al Presidente.

La firma de los Convenios que celebren los Organismos públicos de la Ciudad 
Autónoma e Melilla corresponde al órgano que ostente su representación. 

Finalmente la Circular num. 3411/2020, de 16 de octubre de 2020 (Expte, núm. 
30697/2020), recoge La forma de tramitación para la inclusión de sus respectivos 
Convenios en el Registro Electrónico de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
por parte de las áreas gestoras de todas las Consejerías de esta Ciudad Autónoma.

6.- No necesidad de fiscalización del Convenio que se propone
El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, señala en su artículo 
214, relativo al ámbito de aplicación y modalidades de ejercicio de la función 
interventora, que la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de 
las entidades locales y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento 
y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los 
ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, 
en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se 
ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

En el mismo sentido la Base 60 apartado 1 de la las Bases de Ejecución del 
presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobada de forma conjunta con los 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, según Acuerdo de la 
Excma. Asamblea de Melilla de fecha 17 de febrero de 2021, relativo a la aprobación 
definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
ejercicio 2021 (BOMe.Extraord. núm. 11, de 18 de febrero de 2021) señala que: La 
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades 
locales y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación 
de derechos y obligaciones o cualquier acto de contenido económco, gastos e 
ingresos, y pagos que de aquellos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, 
en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se 
ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

7. Norma de régimen interno de la Junta Arbitral de Consumo de la 
Ciudad de Melilla

En el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla nº 3869, de 16 de abril de 2002, se 
publica Decreto nº 1296, de 11 de septiembre de 2002, del  Excmo. Sr. Presidente de 
la Ciudad, por el que se promulga el Reglamento de la Junta Arbitral de Consumo de 
la Ciudad Autónoma de Melilla.
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Respecto a las normas de derecho material que implica el ejercicio de la función 
arbitral se recoge de manera genérica en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de 
Arbitraje, y en materia de Consumo por el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, 
por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo . Esta última norma, a raíz de la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 
2013, ha dado lugar a su modificación por lo previsto en la Ley 7/2017, de 2 de 
noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa 
a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo.

8.- Cumplimiento del Informe preceptivo de la Secretaría Técnica de la 
Consejería

Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha emitido con 
fecha 16 de marzo de 2021, se ha emitido Se informa Favorablemente a la suscripción 
del convenio entre el Ministerio de Consumo y la Ciudad Autónoma de Melilla para 
determinar que la Junta Arbitral de Consumo de la  Ciudad Autónoma de Melilla, con 
sede en Melilla, conocerá, con carácter prioritario, de las reclamaciones de los 
consumidores de dicho ámbito, en relación con sus derechos legalmente reconocidos, 
de conformidad con los criterios competenciales y el procedimiento establecido en el 
Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de 
Consumo o disposición que lo sustituya

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta 
como documento a la presente propuesta entre el Ministerio de Consumo y la Ciudad 
Autónoma de Melilla para determinar que la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, con sede en Melilla, conocerá, con carácter prioritario, de las 
reclamaciones de los consumidores de dicho ámbito, en relación con sus derechos 
legalmente reconocidos, de conformidad con los criterios competenciales y el 
procedimiento establecido en el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo o disposición que lo sustituya.

ANEXO

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CONSUMO Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

REUNIDOS
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De una parte, Don Alberto Carlos Garzón Espinosa, Ministro de Consumo, de 
acuerdo con el nombramiento efectuado por Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por 
el que se nombran Ministros del Gobierno.

Y de otra parte, Don Mohamed Mohamed Mohand, Consejero de Economía y 
Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 
377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 42 de 13 de 
diciembre de 2019), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por 
el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla

Actuando, respectivamente, en nombre y representación del Ministerio de 
Consumo y de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Cada uno de los firmantes, en el ejercicio de sus facultades, comparecen y

EXPONEN

El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la 
defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos 
eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.

En cumplimiento del mandato constitucional, el Capítulo II, del Título V, del 
Libro Primero, del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 
de noviembre, establece el régimen jurídico del Sistema Arbitral de Consumo, 
facultando al Gobierno para que reglamentariamente establezca su organización, 
gestión y administración, así como el procedimiento de resolución de conflictos.

De conformidad con dicho mandato, el Gobierno aprobó el Real Decreto 
231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
estableciendo el cauce para que los conflictos de consumo puedan resolverse en esta 
vía de carácter inmediato y ágil, sin merma de las garantías y derechos que deben 
reconocerse a las partes, incorporando, asimismo, las novedades ofrecidas por la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

Finalmente, la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en 
materia de consumo, completa el marco legal del Arbitraje de Consumo, 
correspondiendo la ordenación y gestión del Sistema Arbitral de Consumo al Ministerio 
de Consumo, a través de la Dirección General de Consumo, tal como se recoge en la 
letra b del artículo 3 del Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Consumo y se modifica el 
Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

Mediante Convenio de fecha 3 de octubre de 2001, se constituyó la Junta 
Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante, la Junta Arbitral), 
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realizando desde entonces una importante labor para la resolución de conflictos de 
consumo en su ámbito territorial.

Así pues, el Ministerio de Consumo y la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, conscientes de la necesidad de facilitar a 
los consumidores un medio eficaz de resolución de conflictos y teniendo en cuenta la 
experiencia positiva desde su constitución, consideran aconsejable dar continuidad a 
la Junta Arbitral.

Por ello, y en cumplimiento de la nueva regulación de los convenios contenida 
en el Capítulo VI, del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y de su Disposición Adicional Octava,

ACUERDAN

Primero. – Objeto.

El objeto de este Convenio es determinar que la Junta Arbitral de Consumo de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, con sede en Melilla, cuyo ámbito territorial viene 
determinado por el propio de la Ciudad Autónoma de Melilla, conocerá, con carácter 
prioritario, de las reclamaciones de los consumidores de dicho ámbito, en relación con 
sus derechos legalmente reconocidos, de conformidad con los criterios competenciales 
y el procedimiento establecido en el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el 
que se regula el Sistema Arbitral de Consumo o disposición que lo sustituya.

Segundo. - Compromisos de las partes.
1 – La Ciudad Autónoma de Melilla impulsará, en su ámbito territorial, la 

gestión y administración del arbitraje institucional de consumo por la Junta Arbitral, 
comprometiéndose a solicitar ante la Dirección General de Consumo, en el plazo de un 
año desde la fecha de eficacia del presente convenio, su acreditación como entidad de 
resolución alternativa de litigios de consumo, de conformidad con lo previsto en la Ley 
7/2017, de 2 de noviembre.

2 - El Ministerio de Consumo establecerá en colaboración con la Consejería de 
Economía y Políticas Sociales, un sistema de información recíproco para el buen 
funcionamiento del Sistema Arbitral de Consumo.

3 – La Ciudad Autónoma de Melilla facilitará información sobre la designación de 
Presidente y Secretario de la Junta Arbitral, así como cualquier otro dato referente a 
la actividad de la Junta, cumplimentando los modelos e informes que se determinen.

4 – El Ministerio de Consumo y la Consejería de Economía y Políticas Sociales 
facilitarán el asesoramiento técnico y jurídico necesario para el desarrollo del Sistema 
Arbitral de Consumo en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

5 - Las Instituciones firmantes se comprometen a difundir el Sistema Arbitral de 
Consumo para su conocimiento por los ciudadanos en general, empresas y agentes 
económicos implicados, así como la promoción de ofertas públicas de adhesión.

Tercero. - Comisión de Seguimiento. 
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A los efectos de seguimiento y control del presente Convenio, se crea una 
Comisión de Seguimiento, que se reunirá anualmente, pudiendo llevarse a cabo estas 
reuniones a través de medios telemáticos, y estará formada por un representante de 
cada Institución firmante, correspondiendo la Secretaría a un funcionario de la 
Dirección General de Consumo.

El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión de Seguimiento, en 
lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos colegiados en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuarto. - Modificación del Convenio.

La modificación de este Convenio requerirá acuerdo unánime y por escrito de 
los firmantes, que se formalizará en Adenda, suscrita a dichos efectos, conforme a los 
requisitos legalmente establecidos y previa autorización prevista en el artículo 50 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Quinto. - No asunción de compromisos financieros. 
El presente Convenio configura una actividad de colaboración que no genera 

compromisos financieros para ninguna de las partes.

Sexto. - Vigencia del Convenio. 
El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, prorrogables, por 

mutuo acuerdo de las partes, antes de su finalización por un período de hasta cuatro 
años adicionales, que se formalizará mediante adenda al presente Convenio.

El Convenio resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde 
su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 
días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo. - Extinción del Convenio. 
El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución del Convenio 
las recogidas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como las siguientes: 

a) Por el transcurso del plazo previsto para solicitar la acreditación de la Junta 
Arbitral como Entidad de resolución alternativa acreditada sin haber efectuado 
la solicitud o su denegación.

b) La denuncia anticipada y motivada de cualquiera de las partes, que ha de ser 
comunicada a la otra parte, mediante el oportuno preaviso con un plazo mínimo 
de tres meses.

c) La disolución o supresión de alguna de las partes. 
d) Cuando una de las partes considere que cualquiera de las otras partes está 

incumpliendo los compromisos adquiridos en el presente Convenio, se lo 
notificará mediante comunicación fehaciente e indicará las causas que originan 
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dicho incumplimiento. Este requerimiento será comunicado igualmente a los 
representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte podrá subsanar 
dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha de 
envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir 
sobre la adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para 
garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el presente 
Convenio.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la 
Comisión de seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto 
el Convenio.
El cumplimiento y la resolución del Convenio darán lugar a la liquidación del 

mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las 
partes. La Comisión de Seguimiento del Convenio decidirá, en caso de resolución 
anticipada del Convenio, sobre la forma de terminar las actuaciones en curso, 
conforme a lo previsto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Octavo. - Régimen Jurídico y cuestiones litigiosas.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no 

dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se 
comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de 
Seguimiento las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio. Las cuestiones litigiosas que en la ejecución y cumplimiento pudieran 
aparecer y no quedasen resueltas por la Comisión de Seguimiento, se someterán a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Noveno. - Protección de datos de carácter personal. 
El tratamiento de los datos personales que, como consecuencia de la ejecución 

del Convenio, sea necesario realizar, se efectuará conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y a la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Y, en prueba de conformidad y aceptación, el presente Convenio es firmado por 
las partes o por sus representantes acreditados.
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EL MINISTRO DE CONSUMO

D. Alberto Carlos Garzón Espinosa

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y 
POLÍTICAS  SOCIALES

D. Mohamed Mohamed Mohand

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

ANEXO

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CONSUMO Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

REUNIDOS

De una parte, Don Alberto Carlos Garzón Espinosa, Ministro de Consumo, de 
acuerdo con el nombramiento efectuado por Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por 
el que se nombran Ministros del Gobierno.

Y de otra parte, Don Mohamed Mohamed Mohand, Consejero de Economía y 
Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 
377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 42 de 13 de 
diciembre de 2019), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por 
el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla

Actuando, respectivamente, en nombre y representación del Ministerio de 
Consumo y de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Cada uno de los firmantes, en el ejercicio de sus facultades, comparecen y

EXPONEN

El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la 
defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos 
eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.

En cumplimiento del mandato constitucional, el Capítulo II, del Título V, del 
Libro Primero, del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 
de noviembre, establece el régimen jurídico del Sistema Arbitral de Consumo, 
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facultando al Gobierno para que reglamentariamente establezca su organización, 
gestión y administración, así como el procedimiento de resolución de conflictos.

De conformidad con dicho mandato, el Gobierno aprobó el Real Decreto 
231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
estableciendo el cauce para que los conflictos de consumo puedan resolverse en esta 
vía de carácter inmediato y ágil, sin merma de las garantías y derechos que deben 
reconocerse a las partes, incorporando, asimismo, las novedades ofrecidas por la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

Finalmente, la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en 
materia de consumo, completa el marco legal del Arbitraje de Consumo, 
correspondiendo la ordenación y gestión del Sistema Arbitral de Consumo al Ministerio 
de Consumo, a través de la Dirección General de Consumo, tal como se recoge en la 
letra b del artículo 3 del Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Consumo y se modifica el 
Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

Mediante Convenio de fecha 3 de octubre de 2001, se constituyó la Junta 
Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante, la Junta Arbitral), 
realizando desde entonces una importante labor para la resolución de conflictos de 
consumo en su ámbito territorial.

Así pues, el Ministerio de Consumo y la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, conscientes de la necesidad de facilitar a 
los consumidores un medio eficaz de resolución de conflictos y teniendo en cuenta la 
experiencia positiva desde su constitución, consideran aconsejable dar continuidad a 
la Junta Arbitral.

Por ello, y en cumplimiento de la nueva regulación de los convenios contenida 
en el Capítulo VI, del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y de su Disposición Adicional Octava,

ACUERDAN

Primero. – Objeto.

El objeto de este Convenio es determinar que la Junta Arbitral de Consumo de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, con sede en Melilla, cuyo ámbito territorial viene 
determinado por el propio de la Ciudad Autónoma de Melilla, conocerá, con carácter 
prioritario, de las reclamaciones de los consumidores de dicho ámbito, en relación con 
sus derechos legalmente reconocidos, de conformidad con los criterios competenciales 
y el procedimiento establecido en el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el 
que se regula el Sistema Arbitral de Consumo o disposición que lo sustituya.

Segundo. - Compromisos de las partes.

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13523406372726023736 en https://sede.melilla.es/validacion 

1 – La Ciudad Autónoma de Melilla impulsará, en su ámbito territorial, la 
gestión y administración del arbitraje institucional de consumo por la Junta Arbitral, 
comprometiéndose a solicitar ante la Dirección General de Consumo, en el plazo de un 
año desde la fecha de eficacia del presente convenio, su acreditación como entidad de 
resolución alternativa de litigios de consumo, de conformidad con lo previsto en la Ley 
7/2017, de 2 de noviembre.

2 - El Ministerio de Consumo establecerá en colaboración con la Consejería de 
Economía y Políticas Sociales, un sistema de información recíproco para el buen 
funcionamiento del Sistema Arbitral de Consumo.

3 – La Ciudad Autónoma de Melilla facilitará información sobre la designación de 
Presidente y Secretario de la Junta Arbitral, así como cualquier otro dato referente a 
la actividad de la Junta, cumplimentando los modelos e informes que se determinen.

4 – El Ministerio de Consumo y la Consejería de Economía y Políticas Sociales 
facilitarán el asesoramiento técnico y jurídico necesario para el desarrollo del Sistema 
Arbitral de Consumo en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

5 - Las Instituciones firmantes se comprometen a difundir el Sistema Arbitral de 
Consumo para su conocimiento por los ciudadanos en general, empresas y agentes 
económicos implicados, así como la promoción de ofertas públicas de adhesión.

Tercero. - Comisión de Seguimiento. 
A los efectos de seguimiento y control del presente Convenio, se crea una 

Comisión de Seguimiento, que se reunirá anualmente, pudiendo llevarse a cabo estas 
reuniones a través de medios telemáticos, y estará formada por un representante de 
cada Institución firmante, correspondiendo la Secretaría a un funcionario de la 
Dirección General de Consumo.

El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión de Seguimiento, en 
lo no previsto en este Convenio, será el dispuesto para los órganos colegiados en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuarto. - Modificación del Convenio.

La modificación de este Convenio requerirá acuerdo unánime y por escrito de 
los firmantes, que se formalizará en Adenda, suscrita a dichos efectos, conforme a los 
requisitos legalmente establecidos y previa autorización prevista en el artículo 50 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Quinto. - No asunción de compromisos financieros. 
El presente Convenio configura una actividad de colaboración que no genera 

compromisos financieros para ninguna de las partes.

Sexto. - Vigencia del Convenio. 
El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, prorrogables, por 

mutuo acuerdo de las partes, antes de su finalización por un período de hasta cuatro 
años adicionales, que se formalizará mediante adenda al presente Convenio.
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El Convenio resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde 
su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 
días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo. - Extinción del Convenio. 
El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución del Convenio 
las recogidas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como las siguientes: 

a) Por el transcurso del plazo previsto para solicitar la acreditación de la Junta 
Arbitral como Entidad de resolución alternativa acreditada sin haber efectuado 
la solicitud o su denegación.

b) La denuncia anticipada y motivada de cualquiera de las partes, que ha de ser 
comunicada a la otra parte, mediante el oportuno preaviso con un plazo mínimo 
de tres meses.

c) La disolución o supresión de alguna de las partes. 
d) Cuando una de las partes considere que cualquiera de las otras partes está 

incumpliendo los compromisos adquiridos en el presente Convenio, se lo 
notificará mediante comunicación fehaciente e indicará las causas que originan 
dicho incumplimiento. Este requerimiento será comunicado igualmente a los 
representantes de la Comisión de Seguimiento. La otra parte podrá subsanar 
dicha situación en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha de 
envío de la notificación. En todo caso, la Comisión de Seguimiento podrá decidir 
sobre la adopción inmediata de las medidas correctoras oportunas para 
garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el presente 
Convenio.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento y pese a la actuación de la 
Comisión de seguimiento, persistiera el incumplimiento, se entenderá resuelto 
el Convenio.
El cumplimiento y la resolución del Convenio darán lugar a la liquidación del 

mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las 
partes. La Comisión de Seguimiento del Convenio decidirá, en caso de resolución 
anticipada del Convenio, sobre la forma de terminar las actuaciones en curso, 
conforme a lo previsto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Octavo. - Régimen Jurídico y cuestiones litigiosas.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no 

dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se 
comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de 
Seguimiento las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio. Las cuestiones litigiosas que en la ejecución y cumplimiento pudieran 
aparecer y no quedasen resueltas por la Comisión de Seguimiento, se someterán a la 
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la citada jurisdicción.

Noveno. - Protección de datos de carácter personal. 
El tratamiento de los datos personales que, como consecuencia de la ejecución 

del Convenio, sea necesario realizar, se efectuará conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y a la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Y, en prueba de conformidad y aceptación, el presente Convenio es firmado por 
las partes o por sus representantes acreditados.

EL MINISTRO DE CONSUMO

D. Alberto Carlos Garzón Espinosa

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y 
POLÍTICAS  SOCIALES

D. Mohamed Mohamed Mohand

 

 
Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de 
urgencia, el Consejo de Gobierno, acuerda aprobar las siguientes propuestas:

PRIMERO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 41/2021 SEGUIDO EN 
EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la 
CAM, que literalmente dice:  
ACG.2021000213.23/03/2021

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 41/2021 seguido en el Jdo. de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.
Recurrente: D. Adnane Alajai.
Acto recurrido: Denegación por silencio de solicitud de certificado de residir en Plaza de 
Toros (06-11-2020).
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
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artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 41/2021,  seguido a 
instancias de D. Adnane Alajai contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal 
efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la 
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.  

SEGUNDO.- BASES CONVOCATORIA PROVISIÓN PTO. JEFE IMPORTACIÓN Y 
GRAVÁMENES COMPLEMENTARIOS, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE 
MÉRITOS.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, que literalmente dice:  
ACG2021000211.23/03/2021

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas 
y art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor 
del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de 
Autonomía de Melilla, 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La aprobación del presente expediente:
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A 
DE IMPORTACIÓN Y GRAVÁMENES COMPLEMENTARIOS, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS. 

Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de trabajo 
de la Ciudad Autónoma de Melilla:

Cód. Denominación Grp RJ Formación Prov. VPPT CD

1106 Jefe/a de Importación y Gravámenes 
Complementarios

A1/
A2

F Licenciatura/ 
Diplomatura 
Derecho/Eco./CC 
Pólit. o equiv.

CONC 255 26

1.- Requisitos Específicos:Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a)  Ser Funcionario de carrera,  propio o transferido, Grupo A1/A2 de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.
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b)  Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso siempre que, 
al término del plazo de presentación de instancias, hayan transcurrido al menos dos años desde la 
toma de posesión del último destino definitivo obtenido.

2.- Procedimiento de provisión:

De conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, los puestos 
objeto de la presente convocatoria, se proveerán por el procedimiento de concurso, ajustado al 
siguiente:

BAREMO DE MÉRITOS:

1.- MÉRITOS ADECUADOS A LA CARACTERÍSTICA DE CADA PUESTO.-

Por cada año desarrollando puestos que impliquen la jefatura  respecto de otro personal 
a su cargo, 1,2 puntos por año; 0,1 punto por mes, con un máximo de 10 puntos.

La posesión del mérito se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría 
Técnica de Presidencia y Administración Pública.

2.- POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL:

0,5 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos. Se 
acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública.

3.- VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO: 

Por  experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial 
del Puesto de Trabajo, 2 puntos por año, con un máximo de 20 puntos. La experiencia se 
acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración 
Pública.

4.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS:

A.- Por cursos específicos recibidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos por la 
Administración o por empresas legalmente autorizadas, o realizados dentro de los planes anuales 
de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito;  
0,1 puntos por hora de curso, con un máximo de 30 puntos.

B.-  Poseer titulación académica que sea adicional y distinta a la aportada como 
requisito por la que se accedió a la plaza ocupada.
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 a)Título Universitario de Licenciado, 10 puntos.

 b) Título Universitario de Grado, 8 puntos

 c) Título Universitario de Diplomatura , 6 puntos.

 d)  Doctorado , 6 puntos.

 e) Master Universitario (120 créditos ), 3 puntos.

  f) Master Universitario (60 créditos ), 1,5 puntos.

 La puntuación por titulación académica, será como máximo de 10 puntos, computándose 
a estos efectos la mayor titulación que se posea.

Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente 
autenticada.

5.- ANTIGÜEDAD:

Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla o Administración Pública, 
como Grupo A1/A2, 0,166 puntos por mes.

Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla, o Administración Pública, en 
Grupos inferiores al puesto convocado, 0,08 puntos por mes. 

La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos.

Para el cómputo de la antigüedad, se despreciarán las fracciones inferiores al mes.
Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Presidencia y 

Administración Pública.

3.- Puntuación mínima:

Para la adjudicación de alguno de los puestos convocados, el aspirante deberá obtener 
una puntuación mínima de 30 puntos.

4.- Composición de la Comisión de Valoración.-

La Comisión de Valoración estará constituida según lo establecido en el  apartado sexto de 
las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo 
mediante concurso.

5.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.-
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Todo Empleado Público que reúna los requisitos específicos, deberá presentar los 
documentos de méritos junto con la solicitud del Anexo dirigida a la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, a través del Registro General, en el plazo improrrogable de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de 
Melilla.

6.- Norma final.-

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las “Bases 
Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante 
concurso de los años 2011-2012” publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre 
de 2011.

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, 
podrán ser recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”.

TERCERO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE 
TRABAJO DE GESTOR ADMINISTRATIVO DE INDUSTRIA MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO DE MÉRITOS A TRAVÉS DE MOVILIDAD INTERADMINSTRATIVA.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, que literalmente dice:  
ACG2021000212.23/03/2021

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas 
y art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor 
del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de 
Autonomía de Melilla,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La aprobación del presente expediente:
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE 
GESTOR ADMINISTRATIVO/A DE INDUSTRIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE 
MÉRITOS A TRAVÉS DE MOVILIDAD INTERADMINISTRATIVA

Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de trabajo 
de la Ciudad Autónoma de Melilla:

Denominación Grp RJ Formación Prov. VPPT CD
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Gestor 
Administrativo de 
Industria

C1 F BUP- FP2 CONC 155 17

1.- Requisitos Específicos:Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a)  Ser Funcionario de carrera,  Grupo C1 de cualquier Administración Pública.

b)  Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso siempre que, 
al término del plazo de presentación de instancias, hayan transcurrido al menos dos años desde la 
toma de posesión del último destino definitivo obtenido.

2.- Procedimiento de provisión:

De conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, los puestos 
objeto de la presente convocatoria, se proveerán por el procedimiento de concurso, ajustado al 
siguiente:

BAREMO DE MÉRITOS:

1.- MÉRITOS ADECUADOS A LA CARACTERÍSTICA DE CADA PUESTO.-

Por cada año desarrollando puestos que impliquen la responsabilidad  respecto de otro 
personal a su cargo, 1,2 puntos por año; 0,1 punto por mes, con un máximo de 10 puntos.

La posesión del mérito se acreditará mediante certificado emitido por el órgano 
competente en materia de personal de cada Administración Pública.

2.- POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL:

0,5 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos. Se 
acreditará mediante certificado del órgano competente en materia de personal de cada 
Administración Pública.

3.- VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO: 

Por  experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial 
del Puesto de Trabajo, 2 puntos por año, con un máximo de 20 puntos. La experiencia se 
acreditará mediante certificado emitido del órgano competente en materia de personal de cada 
Administración Pública.
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4.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS:

A.- Por cursos específicos recibidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos por la 
Administración o por empresas legalmente autorizadas, o realizados dentro de los planes anuales 
de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito;  
0,1 puntos por hora de curso, con un máximo de 30 puntos.

B.- Poseer titulación académica superior a la exigida como requisito en la convocatoria.

a) Título Universitario de Licenciado, 10 puntos.

 b) Título Universitario de Grado, 8 puntos

 c) Título Universitario de Diplomatura , 6 puntos.

 d) Título de Técnico Superior,  4 puntos.

La puntuación por titulación académica, será como máximo de 10 puntos, computándose 
a estos efectos la mayor titulación que se posea.

Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente 
autenticada.

5.- ANTIGÜEDAD:

Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla o Administración Pública, 
como Grupo C1 o asimilado al Grupo C1, 0,166 puntos por mes.

Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla, o Administración Pública, en 
Grupos inferiores al puesto convocado, 0,08 puntos por mes. 

La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos.

Para el cómputo de la antigüedad, se despreciarán las fracciones inferiores al mes.
Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas.

3.- Puntuación mínima:

Para la adjudicación de alguno de los puestos convocados, el aspirante deberá obtener 
una puntuación mínima de 30 puntos.

4.- Composición de la Comisión de Valoración.-
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La Comisión de Valoración estará constituida según lo establecido en el  apartado sexto de 
las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo 
mediante concurso.

5.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.-

Todo Empleado Público que reúna los requisitos específicos, deberá presentar los 
documentos de méritos junto con la solicitud del Anexo dirigida a la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, a través del Registro General, en el plazo improrrogable de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de 
Melilla.

6.- Norma final.-

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las “Bases 
Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante 
concurso de los años 2011-2012” publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre 
de 2011.

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, 
podrán ser recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
preceptos concordantes del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”.  

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las once horas y 
quince minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente 
conmigo, el Secretario acctal., de lo que doy fe.
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29 de marzo de 2021

C.S.V: 13523406372726023736

El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno,

El Secretario Técnico 

de Medio Ambiente y Sostenibilidad

29 de marzo de 2021

C.S.V.:13523406372726023736

El Presidente
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